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CONVOCATORIA
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.

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS L1CITANTES

2

LICITACiÓN PÚBLICA MIXTA NACIONAL NO. LA-009.IOU001-N43-2011, PARA LA CONTR TACIÓN
DE LOS SE'RVICIOS DE RECOLECCiÓN, CUSTODIA, RECUENTO Y TRASLADO DE! LORES
PARA LAS PLAZAS DE COBRO DE LA RED DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRU URA.'.,,
C O N T E N'I O O

1 DATOS GENERALES
1.1 OBTENCiÓN Y CONSULTA DE CONVOCATORIA 1\ LA L1CIT.ACIÓN PUBLICA

I
I

OBJETO Y ALCANCE DE LA LicITACiÓN, .

2.1 PRUEBAS
2.2 TIPO DE CONTRATO
2.3 MODALIDAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS
2.4 rAODEI.O DE CONTRATO
2.5 GARANTfAS
2.5.1 PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
2.5.2 PARA RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS O CUALQUI

RESPONSABILIDAD
2.6 PL.AZO y LUGAR DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
27 f'ORMA y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA ACEPTACiÓN DE LOS SE
2.8 ADMINISTRACiÓN y VERIFICACiÓN DEI. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
2.9 ASPECTOS ECONÓMICOS
?9.1 PAGOS
29.2 pRECIOS
2.9.3 IMPUESTOS Y DERECHOS
2.93.1! PARA PERSONAS FlslCAS
29.3.2: IMPUESTOS ESTATALES

!
FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE LI
PÚBLI;CA.

;; 1 J0~~:~~;~C:;~~ONES
3,11.1: VISITAALASINSTALACIONES
3.1.2 FiRESENTACIÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES
3.1.3 PALLO DE L1CITACIÓr,
3.1.4 ~OTIFICACIONES
3.2 pROPOSICIONES CONJUNTAS
3.3 -"!SPECTOS CONTRACTUALES
3.3.1 F¡RMA DEL CONTRATO
3.3.2 RESCISiÓN DE CONTRATO
3.3.3 rvjODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
34 MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE
.3.4.1 MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN
342 r,jODIFICACIONES A LOS CONTRATOS

3

4
4.1
4.1.1
4.2.1
4.2.2

4-

PROPOSICiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
RROPOSICIÓN TÉCNICA
ARO POSICiÓN ECONÓMICA
P;ARA EL CASO DE LOS L1CITANTES QUE ENVíEN SUS PR
ME:010S REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNIC,

L1C:TACIÓNPUBLICANf,CIONALNo. IA-009JOU
PAGINA 1 DE 138 i
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CRITERIOS ESPECiFICOS CONFORME A 1.0S CUALES SE EVALU.l\RÁN LAS
PROPOSICIONES:Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO 1

,
5.1 FORf\¡)A y TÉRMit"OS EN QI)E SE REAl.IZARÁ l.A'f:VALUACIÓN DE LAS
PROPOSICIONES . .' I

I
i

REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS i
!

6.1 DOCUMENT.l\CIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA REQUERIDA !
6.2 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES DE l.OS L!CITANTES, DECLARACIÓ;J DE

LICITACiÓN DESIERT.l\ y CANCE~ACIÓN DE L!CITACIÓN
6.2.1 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES
6.2.2 DECLARAR DESIERTA LA LICITACiÓN
62.3 CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN
6.2.4 CONTROVERSIAS, SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES
6.2.5 CONTROVERSIAS
6.2.6 SANCIONES
6.2.7 EJECUCiÓN DE LA GARANTíA Y PENAS CONVENCIONALES
6.2.8 SUSPENSiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO
6.2.9 PROCEDIMIENTO PAF~A EL PAGO DE PENAS CONVENCIONALli'S

,
7 INCONFORMIDADES

DE LAS
I •

y RECEPCION
I .,
,
:

FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACiÓN
PROPOSICIONES

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS SERVICIOS
CEDULAS DE REQUERIMIENTO ESTIMADO DE SERVICIOS MENSUALES POR
PLAZA DE COBRO . '. .

REl.ACIÓN DE DIRECCIONES DE LAS PLAZAS DE COeRO DE LA RE[' DEL
FONDO NACIONAL DE INFR.l\ESTRUCTURA y DOMICILlCJ DE LAS BéJ'JEDAS
BANCARIAS E INSTITUCIONES BANCARIAS :

ANEXO No. 1 C DIRECCiÓN DE LAS DELEGACIONES Y GERENCIAS DE TRAMO
ANEXO No. 1 D CONDICIONES Y HORARIOS PARA EL RECOLECC'IÓN, RECUENTO 'y

ENTREGA A LAS BÓVEDAS BANCARIAS Y/O INSTITl.:CIONES 5ANcA.RIAS QI=
LOS INGRESOS CAPTADOS EN LAS P~AZAS DE COBRO: I

ANEXO No. 1 E RELACiÓN DE CAJAS DE SEGURIDAD REQUERIDAS POR PLAZt> DE COBRO'( f¡
SU LUGAR DE UBICACiÓN JI

CARTA RELATIVA A IMPUESTOS LOCl\LES 111
CARTA MANIFIESTO DE ACREDITACiÓN DE PERSON.l\LiGAD ~
CARTA MANIFIESTO DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN Lí,:L1C:TACIÓN f~'--J
CARTA MANIFIESTO DE NO ENCONTRARSE EN LOS $UPCJESTOS DÉL;;~! !l' i
ARTíCULOS 50 Y 60 PENULTIMO y ANTEPENULTIMO PÁRRAFO DE Lf, LEY DE ¡' I
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR P(¡BLiCO ¡ 1, /

FORMATO PARA L.l\ MANIFESTACiÓN QUÉ DEBERÁN PRESENTAR l.OS I ¡,d
LlCITANTES QUE PARTICIPEN EN l.OS PRqCEDIMIENTOS Dr, j \)1
CONTRAT CIÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPU:=STO E~~ LOS I 'r• 1
LlNEA.MIEN OS PARA FOMENTAR LA PARTICIPAClmJ DE LAS M!CRC, I I
PEQUEÑAS MeDIANAS EMPRESAS EN LO. PROCEQJl"i1ENTOS D:::' ." I

2jP '/,
ÚB:"JCA N.A.CJONAi. No LA-009JOlJ0t11-

?ÁGIN.Ó, 2 DE 88
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1 ¡
[IANEXOS

IANEXO NO.1
¡ANEXO NO.1A

! ANEXO NO. 1 B

I

I
ANEXO NO. F

¡
ANEXO NO. 2

I ANEXO NO. 2 A

ANEXO NO. 3

I

I ANEXO NO. 3 A
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SOLICITUD DE PAGO POR TRANSFERENCIA BANCARIA

RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2011

,DFERTA ECONÓMICA
I

ANEXO NO.:4

ANEXO NO. 9
i,

ANEXO NO. loO,

ANEXO NO.:S
¡

¡NEXO NO '6
'1,

!;NEXO NO. ,7¡,
ANEXO NO. :7 A: I

. I
.,',NEXC NO. ? B

I
ANEXO NO. ,8

I,
I

i

L1C!T.".CIÓt¡ P:':Bi..!C.t..Nt..CIONAL N.;: :..A.a09J
PAGINA 3 DE 88
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ADQUISICiÓN Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES AsI C MO LA,
CONTRATACiÓN DE SERVICIOS QUE REALICEN LAS DEPENDE ,CIAS y
EtHIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL 1

I,
i

I
I

MODELO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO I
CARTA DE CRÉDITO IRRE'JOCABLE 1

MODELO DE FIANZA DE DEFECTOS Y DE LA CALIDAD DE LOS S'=RVI~IOS 1
ACUERDO POR EL QUE SE ES-rABLECEN LAS DISPOSICiONES ~LlE SE 11

DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACiÓN DEL SISTEMA ELEC~~ÓNICO J

DE INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL DENOMiNADO COMP'1'('lET. Li,i
, MODELO DE CONTRATO i I jll!
CROQUIS DE UBICACiÓN DE LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DE (j ICINAS f' ~I¡./
CENTRALES DE CAPUFE l 1:

, I I 1;,1
ANEXO NO. ~1 LISTA DE REQUISITOS

, j 11::
!'!\FTlCIPAc'¡ÓN CiUDADANA I1 11
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CONVOCATORIA

l.
r
!

AMINOS y PUENTES F:EDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS, "CAPUFE", CON.
UNDAMENTO EN EL. ARTIcULO 134 CONSTITUCIONAL Y EN CUMPliMIENTO DE LAS
ISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
ÚBLlCO y, SU REGLAMENTO, A TRAVES '<DE LA GERENCIA DE REdJRSOS MATERIALES;
BICADA EN CALZADA DE LOS REYES NO. 24. COL. TETELA DEL IMONTE, C.P. 62130,
UERNAVACA, MORELOS, CONVOCA A LAS PERSONAS FíSICAS Y MORA~ES A PARTICIPAR EI~
A LICITACiÓN PÚBLICA MIXTA NACIONAL No. LA-009JOU001-N43-2011, PAR~ LA CONTRATACiÓN
E LOS SERVICIOS DE RECOLECCiÓN, CUSTODIA, RECUENTO Y TRASLADO DE VALORES
ARA LAS PLAZAS DE COBRO DE LA RED DEL FONDO NACIONAL DE INF;RAESTRUCTURA, EN
A CUAL LOS L1CITANTES, A SU ELECCiÓN, PODRÁN PARTICIPAR EN FqRMA PRESENCIAL O
LECTRÓNICA, BAJO LA SIGUIENTE: :'.. .

" CONVOCATORIA

L1CITACIÓ/'; PÚBLICA NACIONAL No. [A-009J
PÁGINA 4 DE 88

,
r

PARTICIPACiÓN DE FORMA ELECTRÓNICA DEBERÁ EFECTUARSE CON~ORME AL "ACUEP.DO
R EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE SE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA
ILlZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACiÓN PÚBLIcA GUBERNAMENTAL
NOMINADO COMPRANET", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER.I\CIÓN EL 28 DE
NIO DE 2011 (ANEXO N<;,.8). '

LICITACiÓN PÚBLICA INICIA CON LA PUBLICACiÓN DELA CONVOCATORiA Y CONCLUYE CON
EMISiÓN DEL FALLO O,! EN SU CASO, CON LA CANCELACiÓN DEI. PROCEDIMIENTO.

ADJUDICACiÓN QUE SE DERIVE DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN ABARCARA
ICAMENTE EL EJERCICIO FISCAL 2012.

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 2012 ESTARÁ CONDICIONf\DA A LA
ISTENCIA DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS,: SIN QUE LA NO
.ALlZACIÓN DE ESTA CONDIC N SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD PARA LA.S
RTES, EN TERMINOS DE L S ARTlcULOS' 25 DE LA LEY qE ADQUISICIO =S,
RENDAMIENTOS Y SERVICIOS O SECTOR PÚBLICO. :

DATOS GENERALES

ON FUNDAMENTO EN: ~O QUE ESTABLECEN LOS ARTicULOS 26 Bid FRACCIÓN 111 y" 28 .'
RACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
ÚBLlCO, ESTE PROCEDIMIENTO LICITACiÓN PÚBLICA SERÁ MIXTA,¡ EN LA' CUAL LOS
CITANTES, A SU ELECCiÓN, PODRÁN PARTICIPAR EN FORMA PRESENCIAL O ELECTRÓNICA
LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACIÓJN y APERTURA DE
OPOSICIONES Y EL ACTO DE FALLO. PARA LA PRESENTE LICITACiÓN NO SE RE:CIBIRÁN
OPOSICIONES ENVIADAS A TRAVES DE SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERíA.

RA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE
ITACIÓN PÚBLkA, SE AFECTARÁ LA PARTIDA PRESUPUESTAL NO. 3412; CONTÁNDOSE CON
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAr,IA DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN í
COMITÉ TECNICO DEUFIDEICOMISO 1936 FONDO NACIONAL DE INFRAlésTRUCTURA, EN SU
INTA SESiÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL PASADO 18 DE NOVIEMBRE DE 2011, EL
AL FUE INFORMADO A CAPUFE MEDIANTE OFICIO DF/150000/261/2011. '

L S PROPOSICIONES TECNICA y ECONÓMICA, ANEXOS TECNICOS EJE LOS SERVIl.,
-ERTADOS POR EL LICITANTE, DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.

I

I,
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E
R
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7 2 TIPO DE C;ONTRATO i i
:. . i i

LA PRESENTE: L'CITACiÓN, SERA REGIDA BAJO LA MODALIDAD DE CONTR,i>.TCl ABIE,510. cm
FU~JDArJ1E'¡TO; EN LO DISPLiESTO POR EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQU'ójl,tIONES
,o.:'<REHDAMIENTOS Y SERVICIOS Di::LoSECTOR PUBLICO:.' ... ~.:... _"0...... - "1--

TAI :
11

11

1I
1;

CONVOCATORIA

CON t:L SIGLIIENTE HORARIO: DE 8:~O A 15:00 HORAS,
, ' .

OBJETO Y ALCANCE DE LA LiCITACION
"

I ESPECIFICACIONES PART A
RVICIOS DE RECOLECCION, CUSTODIA, RECUENTO Y TRASLADO DE UNIC
ALORES DE LA RED DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

J '. '. ,

I,, '

ERVICiqS SOLICITADOS SE DESCRIBEN DETALLADAMENTE EN El ANEXO NO. l' E ES

"1 S", V
¡

L.OS S
CO/\\'OCi4:TORrA

IX) tK

,
, 2.1 PRUEBAS i

2

,
~.1 OBTEt;CIÓN y CONSULTA DE CONVOCATORIA A LA LICITACiÓN PÚBLICA. ' ¡

/l. l!'. CONVOCATORiA A LA LICITACiÓN PUBliCA SE ENCUENTRA DISPO;'>jIBLE .ITRAVES
DEL sisn:MA COMPRANET SIN COSTO ALGUNO, EN' LA, DIRECCiÓN ELEC: FÓNICA

.R;:;;[;~;~;;;~:~;,:;~;:,~C;~~~6:o~'co':"~i~%g~,~5'~!'í~~~~i,>

, TETELA DEL MONTE, C P. 62130, CUERNAVACA, MORELOS, TELC:FONO: (0177 329.21.
, ,~o E)(TEr~SIONES 3243 y 3343 DEL 13 AL 16 DE DICiEMBRE DE 2011. EN DíAS ABILES:

POR LA P,t,R'fIDA EN LA QUE PARTICIPEN, LOS L1CITANTES DEBERÁN PRESEN
PROPOSICIONES CON APEGO A ~OS liNEAMIENTOS DE ES':'A CONVOC.ATORIA.

i
SE ,ACJuDICARÁ:

EL TOTAlo DE LA PARTIDA A UN SOLO liCITANTE. I
I f
I

I
I

R SUS

33,945

NUMERO D
SERVICIOS MÁ MO

13,578

NUMERO DE
SERVICIOS MíNIMO

SERVICIO

¡SERVICIOS DE RECOLECCION, CUSTODIA,
: RECUENTO Y:TRASLADO DE VALORES DE
! LA RED DE¡L FONDO NACIONAL DE
¡ INFRAESTRUCTURA

~ICITACIÓN PljBLlcA NA.CIONAL No. LA-009JC1 1-N43-2011
PÁGINA ~ DE 88

,
. I,

2.3 MOD,AL'DAD DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS
I

:( x ) NO ,

2.4 N¡ODEi..O bE CONTRATO (ANEXO NO. 9)
i

2.5 GARANTíAS

,~



CONVOCATORIA

I
I
1,,
r
1,

.f PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
, I

LICITANTE GANADOR :DEBERÁ PRESENTAR UNA GARANTíA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO
L CONTRATOMEDIANTE CUALQUIERA QE LAS ALTERNATIVAS SIGUIENTES:>'

A: CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE EXPEDIDA POR UNA' INS~ITUCIÓN BANCARIA
ESTABLECIDA EN TERRITORIO MEXICANO, POR EL 10% DEL MONTO MÁXIMO
ADJUDICADO SIN IVA. (ANEXO NO. 7-A) ,,

¡-N43-L"011LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No, LA-009'
PÁGINA 6 DE 88 '

B, ,FIANZA DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO ADJUDICADO, SIN IVA. (ANE~O NO: 7) ",,
, I '

AMBOS CASOS DEBERÁ SER A FAVOR DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS
ERVICIOS CONEXOS, LA GARANTíA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA LA TOTAL ACEPTACiÓN
CAPUFE RESPECTO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, :'

, , 1

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTARSE', EN, U,
BGERENCIA DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS!Y SERVICIOS DE LA

lECCiÓN JURíDICA, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A

~

FIRMA DEL CONTRATO: , , '

CAS9 DE QUE EL ~ROVEEDOR GARANTICE SUS OBLIGACIONES AITRAVÉS DE FIANZA
ECTRONICA, DEBERA PRESENTAR A MAS TARDAR DENTRO DE LOS; PRIMEROS, 10 OlAS
TURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL ARCHIVO ELECTRONICO e
NSAJE DE DATOS QUE CONTENGA LA MISMA, Así COMO UNA IMPRESiÓN DE LA CITADA
RANTíA EN FORMATORDF O XLIV!. ;

A VEZ CUMPLIDA LA$ OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR A SATISFACqlÓN DE CAP:.JFE, LA
RENCIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO, PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA
NSTANCIA DE CUMPliMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES PARA QUE s;:: DE

IIjJI 10 A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACiÓN DE LA GI',RANTfA DE :CUMPLlMIENTO DEL
di NTRATO.' :,

~..
,

I MISMO, EL TITULAR: DE LA GERENCIA DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO, UNA VEZ
NCLUIDO EL CONTRATO DEBERÁ INFORMAR A LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES
DATOS RELATIVOS AL CUMPLIMIENTO DE DICHO CONTRATO, COMO SON APliCACiÓN DE

NAL CONVENCIONALES; DEDUCCIONES AL PAGO DE O RETENCIONES; EJECUCiÓN DE
RANTIAS DE CUMPLIMIENTO O DE GARANTíA PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS
ULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD Asl COMO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA. I
' "

, ,
2.2 PARA RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS O! CUALQUIER OTRA .

RESPONSABILIDAD : ' .-A,A 7
E LICITANTE GANADOR'SE OBLIGA A PRESENTAR LA FIANZA REFERidA POR ELlO'!" "DEL f V
I aRTE MÁXIMO ADJUDICADO, SIN IVA. i ,11 '1
L FIANZA DEBERÁ SER EMITIDA A FAVOR DE CAMINOS Y PUENTES FEDERr\LES DE INGRESOS
Y ERVICIOS CONEXOS y DEBERÁ ESTAR VIGENTE HASTA DOCE MESES DESPUES DE LA 1'1 ,~
P STACIÓN DE LOS SERVICIOS A S¡l,TISFACCIÓN DE CAPUFE. ANEXO No:17 B. '1
Ll

f
PÓLIZA DE FIANZA CITADA EBERÁ PRESENTARSE EN LA SUBGERENCIAUDREDCI~ANTRAMTOA'SS Ji I

D ADQUISICIONES, ARRENDJI: lENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION JI" , h 1I
~ DAR DENrRO DE LOS DIEZ O S NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA ~EL CONTR -- - 1I

, v



CONVOCATORIA

O' 001-N43-2011LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No
PÁG1NA 7 -

2.8

, . ~ i
2.6 PLAZ(? '( LUGAR DE LA PRESTACIOr-; DE LOS SERVICIPS .' . l
PLAZO: !. ". .' I
""loA V~GENCIA' DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SERÁ DEL 1 DE, ENERO ~ 31 DE
DIC'IEI\,18RE D'::: 201LEXCEPTC LAS PLAZAS DE COBRO 94 SAN FERNANDO Y NODO POTLA,
LAS CU,t.,LESiLA GERENCiA DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO LE(S) INFORMARA h (LOS)
LiC:T./IN"TE GAí'IADOR LA "ECHA. DE INICIO DE LA PREST,l\CIÓN DEL SERVICIO. I
LUG4R: ' " I
EL ~:";GAR LJEILA.PRESTP,CIÓ~J DEL SERVICIO SERÁ DE ACUmDO AL ANEXO 1B. ,j
2.7 ': ~ORMt y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA ACEPTACiÓN DE LCS SERVIC~ IS,

. EL' PERSONAL DE LAS Sl.IE'OELEGACICNES y SUBGERE~~CIAS DE OPERACIÓt; A TtlvÉS DE
LOS ADM;¡,:s'h~"DORES DE LAS PLAZAS DE COBRO, VERIFICARÁN OUE SE CUMPL ,~ON Ll\S
.CONDICIONES ESPECIFICADAS EN EL ANEXO 1, FIRMA.'mO EL REPORTE DE SERVI OS, '110
. 1.IiS REiV:ISIO::JI::S '110 LAS FACTURAS '110 LAS NOTAS DE CREDITO SEGUN CORRESPq DA.

I . I l
P:R.-". DAF.SE POR RECIBiDO O ACEPTADO EL SER'JiCIO POR PARTE DE LOS SE~IJIDORES
PL~3LiCC:; ARRIBA INDICADCS, DE8ERA CUMPLIRSE CON LOS SIGUIENTES P'JNTOS: ~

. - QUE !:.L LICITANTE GANADOR ENTREGUE EN LA ?L.l\ZA DE COBRO, EN LA DEWEGA.CIÓN
O GERU,CIA., ¡LA FICHA CE DEPÓSITO CEBIDAME~JTE SELLAD¡\, POR EL BANCO O LA al) EDA O
EN LOS CAs6s QUE EL BANCO Y/O LA BÓVEDA SE NIEGUE A ENTR~GA,R LA.S 1'1 HAS'-l.LD~~Tr'
ClEPÓS'TO DEB'D!',MENTE SELLADAS, EL QUE EL LICITANTE GANADOR EN"l"REGUE CARTA
QUE ¡tJDICA EL PU~~TO 4.1.1 INCISO 1). . ! !

- (.\lIE; EL L1CITANT" G';NADOR ENTREGUE EL COMPROBANTE DEL SERviCIO DE
nV\S;_ADO DE \//,LORES LEGIBLE, SeoLloADO POR LJI. BÓVEDA BANCARIA O It,SP- TL!(;IÓN
3AI~CARIJI. EN!LI'> PLAZA DE S08RO, DE:LEGACIÓN O GERENCIA I I
EN, CASO. DE INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES.DE:LOS SERV!CIOS, EL .pl¡:<SONAL
DE Li',S SUBDELEGACiONES y SUBGERENCIAS DE OPERACION A TRAVES r~E l.OS
ADMINISTRADORES DE LAS PLAZAS DE COBRO SERÁN LOS RESPONSABLES DE iNFOflMAR AL I
PR':WEEDOR LAS FALLAS~' EL RECHAZO DEL SERVICIO. : ~'I
[,E GO'NFOR/\1:DAD CON EL ARTiCULO' 84 ÚLTIMO pARRAFO DEL REGLAMENTO DE LEY DE I
,;DQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS '( SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL (LOS) L ITANTE J
(S) P,c,RTICIPkNTES ACE!oTAN Y DAN SU CONFORMIDAD PARA QUE HASTA EN TA o LOS '
SE;:¡'/ICICS NO SE EFECTÚEN DE. CONFORMIDAD A LO SOLICITADO ÉSTOS NO SE NDRÁN /, I
POR QECIBIDOS O ACEPTADOS. : ' ---"" ~': I

ADMINISTRACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "
. . ! .

CAPUFt:: ATRl¡,VÉS DEL CP. JOse:: GOMt::Z PLATA, GERENTE DE EVALUACiÓN Y SEG liENTO
ADf'JINISTR.'\Ri;\ y VERIFICARÁ. E'_ CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, EN COORDINACI N CON
LOS TITLíLAREfS DE LAS SUBDELEGACIONES Y SUBGERENCiAS 'DE OPERACiÓN d CADA t
Ut~IDAO REGIr¡.'NAlo, SIENDO LOS SERVIDORES PÚBLICOS LOS SIGUIENTES: DEL ACióN
PCC;IJNAL 1, T!JJANA.- ING . JOEL AMPARAN FIGUEROA SUBDELEGADO DE OPE ACiÓN'
GERE:NCIADE frRAMO PACIFICO.-C. BENJAMfN EDUARDO WOOLFOLK VÉLEZ, SUBGER NTE DE
OPER/,CI6N; CéLEGACION REGiONAL 1!1. QUERÉTARO.- C.i=' MIGUEL nÉCTOR ~UAPiO 11
SE~~ANO, ,SU~L;lELEG.l\DO DE OPERACiÓN; DELEGACiÓN REG,¡aNAL IV,CUE 'VA<I;Il\- LIC. v

. Mbct-JIO "UUO CAMPOS SANTOS COY. SUBDELEGADO DE OPER J;. DEL'P,CIÓN
~GION.AL V ?;U!::BLA- LIC. AN:JRÉS R. r'AANRIQUE VAREL SUBO ,ADO DE OPE¡ (CIÓN,

1,, I
¡

,1
11



CONVOCATORIA

LEGACiÓN REGIONAL, VI, COATZACOALCOS,- CP. JORGE UBALDO GUZMÁN ACUNA
BDElEGADO DE OPERACiÓN; DELEGACiÓN REGIONAL VII, VERACRUZ~ LIC. JESÚS ANTONIO
RI MANZUR, SUBDELEGADO DE OPERACiÓN; DELEGACiÓN REGIONA~ VIII, REYNOSA.- LIC.
SÉ ALBERTO GONZÁLEZ KARAM, SUBDELEGADO DE OPERACiÓN;. DELEGACiÓN REGIONAL
, GUADALAJARA,,' ING.,SERGIO HUMBERTO RIVERA JIMÉNEZ, SUBDELGADO DE OPERACiÓN'
LEGACiÓN REGIONAL X, MONTERREY.- íNG. MIGUEL ÁNGEL GUERRA :DíAZ, SUBDELEGAD'O
OPERACiÓN; GERENCIA DE TRAMO OAXA,CA.- LIC. UBALDO I\IIURILLO GONZÁLEZ,

BGERENTE DE OPERACiÓN; GERENCIA DE TRAMO CHIAPAS.- ING. ¡CARLOS HUMBERTO
TIZ FARRERA, SUBGERENTE DE OPERACION O QUIEN LO SUSTITUYA. '

ASPECTOS ECONÓMICOS

.1 PAGOS

-:¡--

SE OTORGARÁ ANTICIPO.

PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL. ¡
. , '

MONTO DEL CONTRATO SE CUBRIRÁ POR SERVICIOS DEVENGADOS Dk MANERA MENSUAL,
PARA EL MES DE DICIEMBRE PODRÁ SER DE MANERA QUINCENAL. Lbs COMPROBANTES
I CALES AUTORIZADOS (FACTURAS) Y SU DOCUMENTACiÓN SOPORTE ~ERÁN REVISADAS Y
TORIZADAS POR LOS ADMINISTRADORES DE LAS PLAZAS DE COBRO dUE RECIBIERON LOS
RVICIOS Y AUTORIZADAs POR EL SUBDELEGADO DE OPERACiÓN DE CADA DELEGACiÓN
GIONAL Y SUBGERENTES DE OPERACiÓN EN GERENCIAS DE TRAMO DE CAPUFE y. SE
GARÁN DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES POSTERIORES A ;SU PRESENTACiÓN,
TREGA Y ACEPTACiÓN EN LOS DOMICILIOS DE CADA UNA DE LAS DELEGACIONES O
RENCIAS DE TRAMO, EN LA SUBDELEGACiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y/O SUBGERENCIA DE:
MINISTRACIÓN DE CADA DELEGACiÓN REGIONAL O GERENCIA DE TRAMO DE CAPUFE. 101.
RARIO SERÁ DE 9:00 A 15:00 HORAS'.

.!
J¡

LICITACiÓN pljBLlCA NACIONAc No, LA-OO
, PÁGINA 8 ::lE 8

RVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA DEVOLVER LOS COMPROBANTES FISCALES,
TORIZADOS (FACTURAS) QUE PRESENTEN ERRORES

,
~;,

1
I I

VIRTUD DE QUE CAPUFE ESTÁ INCORPORADO AL PROGRAMA DE C.4DENAS PRODUCTIVAS ['j'
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO, MANIFIESTA SU r
NFORMIDAD PARA QUE EL PROVEEDOR PUEDA CEDER LOS DERECHOS DE COBRO A 1" '
OR DE UN INTERMEDIARI . FINANCIERO QUE ESTE INCORPORADO A LA CADEN4
ODUCTIVA DE CAPUFE M IANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O DESCU. ,O l'
CTRÓ~JICO. , I .

.', ' 1/..... I},

S DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO NO PODRÁN S::K
ANSFERIDOS POR EL' PROVEEDOR EN FAVOR DE CUALQUIER OT'RA PERSONA, CON
CEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACiÓN DE CAPUFE. ._--

TÉRMINOS DEL ARTICULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY bE ADQUISICIONES
RENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE LOS
MPROBANTES FISCAL,ES AUTORIZADOS (FACTURAS) ENTREGADOS ~OR EL PROVE'SDOR
RA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, LOS T,ITULARES DE l.AS
BDELEGACIONES O SUBGERENCIAS, SERÁN LOS SERVIDORES PUBLlqOS RESPONSABLES
DEVOLVER AL PROVEEDOR LA FACTURA O DOCUMENTO DE QUE S8 TRATE DENTRO DE

L S TRES OlAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCiÓN, COMUNICÁNDOLE LOS ERRORES
O EFICIENCIAS DETECTADAS.

F
P
E
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CONVOCATORIA

/¡

i-OS . COi.nf'ROBÁtJTES FISCALES AUTORIZADOS (FACTURA"') DEBEqÁ:--l CONTl~1 ER LO
SIGUIENTE: . ! . 1

" 1
'

'A NO',Ú3RE DE: FO~jDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA I
'. RFC: F~11970829JR9"-, '

DOM!dcIO FISCAL' CALLE JAVIER BARROS SIERRA ~IÚMERO 515, COLONII', LbtviAS íJE
SA~ITA FE DELEGACiÓN ÁLIJARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01219, MÉXICO, ro'r'
TRAM,) CARRETERO Y PLAZA DE COBRO. , I

• LljGAF; y FECH/, DE EMISiÓN DE LOS COMPR03ANTES FISC;\LES AUTd~IZADÜS
(FACTURA) , 11

• 'DESCRiPCiÓN DE LOS SC:RVICIOS I
• MONTO SE LVA I 1

I

TOi¡;,L¡A PAGAR. '

CAMINOS '{ ~UENTES FEDERALES SE INGRESOS y SER'/ICIOS CON"XOS RE!\L1Z iR
1
A, LOS

P,\(30S POR TR,At-JSFERENCIA BANCARiA. (ANEXO NO. 6).

,29.2 PRECIO~ I
; II '

LeS P"E'CIOS SERAN FIJC~3 HAS'A EL CUMPLlM!ENTO TOTAL DEL CONTRATO. "

, ,<.9.3 IMPUEST¡0S y DERECHOS I 11

C,'IM,rW-S y I;>'JENTES FEDFRALC:S CE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CU8~IRA EL
:MPc'eSTO A'.-i,VALOR AGREG, I\DO, EL CUAL DEBER.; ESTAR DEBIDArvlEN'IE DESGLgsADO f.~i
L.",S P:'UPO,3ir.,JIONES E::ONO"r,ICAS, EL CUAL SE RAGARÁ CON LA TAS,\, DE Ilr~UES"O
V!G!::NTE AL MOMENTO Di::L PA.GO, I. ', I I-::::::~

PARA PER5CNAS F1SICAS i I
, : I

'3N.1il.JOS y DlIENTES FEDióq,ALES DE INGRESOS Y SERVICICS CONEXOS, EFE':;~U~RÁ L/>.
;~ETENC!(jN OéL IrvtPUESTC',>L VI-i..OR AGREGADO eN LOS TÉRMINOS DE LOS ART:CI~UOS l' A
~. 3' PÁRRAFO T'ERCERO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEB~' ~OO eL
UCll.".NTE Có',A.NACJORAr~OTI'.R EN LOS COMPROBANTI::S QUe,EXPiDA LA SIGUIENTE EIYENDA:
"IMPUESTO 1:¡[:rENIDO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPÚESTO AL VALOR AG EpADO"

, l'2.9:'.2 'iMPUESTOS ESTATALES . . ¡
~~,"'M:~JGSv PVENTES FEOER,A.LES DE iNGRESOS Y SERVICI6S CONEXOS, EFEC'*~.RÁ L,A
R,F1D~CiÓNDEL liv1PUESTO ESTATAL DE ACUERDO A LAS LEGISLACiONES EST,AT LtS QUE
AS: LO :NO:OUEN, CONFORME EL ANEXO 1F. ' .

, ; I
" " . I I

FORMA ~ TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL P~OCEDIMIENTO DE LI ItACIÓN
PÚfJLlCAi . ,

, ' . I ~ j
3.1 FECHAS ~E EVENTOS ,i I \
LOS L1CiTANT"S QUE OPTEN "';)R UTiLIZAR MEDIOS REMOTOS DE CCMU, IJACléN i '
aEcTRé-NlcA IpAR!'. EN'JiAR SL;S PROPOSICIONES PCDR,4N TAMBIÉN ASISTIR SIN ~INGÚN ¡
IMPEi:'iM'::NTO t LOS DI"ERE,HES ACTOS DERIVADOS DE LA Pi<ESENTE LICITACiÓN. i i ~

~~.í " JUNTA DE ACLARACIONES. ,¡ 1 r
_h/ ¡ I ;

1I(':iTA,:¡6N P(¡t3UCA NACIONA:'" :"Jo. lA.. l'
oAGI~A 9 o I
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CONVOCATORIA

E EFECTU!'..RÁ EL 16 DEDICiE'V!8RE DE 2011,.A L"SIO:OJ HORAS
. - 1

S PERSONAS QUE PRETE~~DAN SOLICITAR ACLARA.CIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS
N .LA CDNVOCATORIA., DEBERÁN PRESENT,,,,, UN ESCRITO, EN EL: QUE EXPRESE~; SU

, TERÉS .EN PARTICIPA[\ EN U\ LICITACiÓN, POR, SI 'O EN RF.PRES!:NTAClÓN DE' ÚN TERCERO,
ANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS BAJO' PROTESTA bE DECIR VERDAD L~'¡S DATOS
ENERALES DEL INTER~SADO (ANEXO NO. 2 A) Y, EN SU CASO, DEL REP~ESENTANTE,'

S' SOLICITUDES DE ACLARACiÓN Y El ESCRITO DONDE MA:-.JIFIE~TE SU 'INTERÉS EN
RTICIPAR EN L.'" LICITACiÓN DEBERA ENTREGARSE A MÁS TARDAR VEINT:CUATRO HORAS
HES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR L¡': JUNTA DEiACLARACIO~ES, Lfl's
ISMAS PODRÁN ENVIARSE A TRAVÉS DE COMPRANET O ENTREGARLA.S PERSONALMENT;::, '

~ LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE CAPUFE, SITA EN CALZADA DE LOS REYES
.24, COL. TETELA DEL MONTE, C,P, 62130, CUERNAVACA, MORELOS, !A.COMPAÑANDG UNA
RSIÓN ELECTRÓNICA ,DE LA MISMA EN FORMATO WORD, EN EL ENTENDID0 DE QUE:e PUFE NO RECIBE LAS PREGUNTAS o SOLICITUDES DE, ACLARACIONES EN EL' meMPO¡TABLECICO NO DARÁ RESPUESTA A LAS MISMAS DURANTE LA JUNTA DE ACLAR.ACIONES

ANDO EL ESCRITO DONDE M/INIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR ~N LA LICITACiÓN S'=
ESENTE FUERA DEL P~AZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR o AL 1f\!ICIO DE LA JUNTAf ACLARACIONES, EL L1~I"ANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A FORMULAR PREGU~.JTAS SOBR,=t' S RESPUESTAS QUE DE LA CONVOCANTE EN LA MENCIONADA JUNTA. :

f LA JUNTA DE ACLARACIONES, ES OPTATIVA LAASISTENCIA DEL L1C:T~NTE,

I! s L1CITANTES QUE NO '.i-JA,YANASISTIDO A LA JUNTA DE ACLARACiONES, So: TEI'.:DR,¿,N"or~
~ T!FICADOS DEL ACTA QUE SE LEVANTE, CUANDO ÉSTA SE :::NCUENTRE A SU DISFOS¡CI:'m

$, ~~~~PD~t:t.~Tp~~EÁD~MT:~~6"~U~~I~~~R~:B~~ Jb~~~~A¿~Ó~Lp~~~:~;LCE,.EBRE DICHO1 ALQUIER MODIFICACiÓN A LA CONVOCATORIA DELA LICITACiÓN, IN~Ll)YENDO LAS QUE
111.SULTEN DE LA O. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, FORMARÁ PARTE DE U\
cj; NVOCATORIA y DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS LlCITANTES EN LA ELABORACiÓN
$. SU PROPOSICiÓN, ' :
I l'

J .1.1. NO H!\BRÁ VISITA A LAS INSTALACIONES ¡
i

,2 PRESENTACiÓN Y APERTURI\ DE PROPOSICIONES,

I
EFECTUAF:Á EL 23 DE DICIEMBRE DE 2011. A, LAS ~0:00 HOR,A.S j

., ¡
L ,';CTO DE PRESENTACiÓN Y .APERTURA DE PROPOSICIONES SE' LLEVAI~A A CA80 i

, NFORME A LO SIGUIENTE: , ,: ' jJ!

A), UI,A VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERR~D9, SE F'ROCEDER-;I"~-ll~/
SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONST!',R LA DOCUMENTACIÓI, PRESENTIIC),':", SIN Que ¡ /'!
ELLO IMPLIQUE LA EVALUACiÓN DE SU CONTENIDO; , , I! '
EL SERVIDOR PÚSLlCO QUE PRESIDA EL .ACTO PRESENTACiÓN y i',f'cRTUR,\ DE I l'
PROPOSICIONES T MARÁ LAS PREVISIONES NECESARIAS PARA. REC!BIR [ I

S!MULTÁNEAMENTE L SPROPOS!CIONES DE LOS L1CITANTr=S 9. LlE_P!\RT. iCIPE~; DE.,l ¿
MMJERA PRESENCIAL 'ELECTRÓNICA Y DETERMI~IARA SI LA! APl:"RTUR ..':. LOS I
SOBRES INICIARÁ ca OS QUE FUERON RECIBiDOS O MAN,ERfl, ..",E;~ICiAL O ;!

~ V
CJÓt~ PLrBUC,c, !'J,t...CICJN;\L Ne. ~.A.-OC9.JC)CC!
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CONVOCATORIA

ELECTRÓNICAi .

C).

CUANDO POR CAUSAS AJENAS A COMPRANET O DE CAPUFE, NO SEA
INICIAR O CONTINUAR CON EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERT

" ,PROROSICIONES EL' MISMO SE PODRÁ SUSPENDER DE MANERA. FU
MOTIVADA HASTA EN TANTO SE RESTABLEZCAN LAS CONDICIONES PARA
O RE~NUDACIÓN; A TAL EFECTO CAPUFE DIFUNDIRÁ EN COMPRANET LA
'HORI) EN LA QUE INICIARÁ O REANUDARÁ EL ACTO.

I ,
B).. DE E!~TRE LOS L1CITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ÉSTOS ELEGIRÁN A UNO

FORMA CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CONDUZCA EL
RUBRICARÁN LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE SE DETERMINE EN
DE PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONES, LAS QUE PARA E:STOS'
CONSTARÁN DOCU¡v1ENTALMENTE.

SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACiÓN
DE ~RESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS I'ROPOSICIONES, EN LA QUE S
CONSTAR EL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS; SE SEÑALARÁ LUGAR,
HOR", EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE .LA LICITACiÓN, FE
DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS VEINTE OrAS NA
SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEM
EL (LOS) NUEVO (S) PLAZO(S) FIJADO(S) NO EXCEDA(N) DE VEINTE DíAS NA
CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE.

OSIBLE
RA DE
ADA Y
INICIO

ECHA Y

QUE EN
VENTO,
LACTO
ECTOS

LACTO
HARÁN
CHA y
A QUE
RALES
RE QUE
RALES

EN LAS ACTAS QUE LEVANTE LA CONVOCANTE SE HARÁN CONSTAR LAS ERTAS
RECIBIDAS, IDENTIFICANDO AQUELLAS QUE HAYAN PRESENTANDO POR ME OS DE
COMUNIC.t!cIÓN ELECTRÓNICA .

,
SE DIFUNQIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN COMPRANET PARA EFECTO DE SU
NOTIFICACiÓN A LOS L1CITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. DICHO
PROCEDIM'IENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACiÓN PERSONAL.

I .

TREG'a--rr1/
ON EL
- BLlCA
RA LA
lAS Y
EBERÁ
N LA
QUE

N LAS
CUÁL
EN LA

UNA. VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA, HORA Y LUGAR ESTAB
ÉSTAS NO: PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE
CONSIDERARSE VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLlC
SU CONCLlJSIÓN .

. LOS L1CITANTE!S SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓ'N POR L1CITACIÓNPÚB I A
" .

.A ELECCiÓN. DEL LICITANTE PODRÁ PRESENTAR Escr,ITO EN DONDE MANIFIESTE SI E
.0 NO LA INFo'RMACIÓN CON EL CARÁCTER DE CONFIDENCiAL DE CONFORMIDAD
ARTíCULO 19 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCE'SO A LA INFORMACiÓN
GUBERNAMENTAL Y. EL TRIGÉSIMO SEXTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES
CLASIFICACiÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS DEPENDE
ENl,"IDADES 0$ LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. EN CASO AFIRMATIVO
SENALAR LOS DOCUMENTOS O LAS SECCIONES DE ESTOS QUE CONTEN
INFORMACiÓN I CONFIDENCIAL, RESERVADA O COMERCIAL: RESERVADA, SIEMP
TENGAN EL DERECHO DE RESERVARSE LA INFORMACiÓN ,DE CONFORMIDAD C
DISPOSICIONES APLICABLES: ASIMISMO DEBERÁ SEÑALAR EL: FUNDAMENTO POR
CONSIDERA QUE TENGA ESE CARÁCTER. EN EL ENTENDIDO QUE LA OMISiÓN
PRESENTACIÓ~ DEL ESCRITO ANTES REFERIDO NO SERA MOTIVO DE DESCALlFICACI, .

I . '/"

ADEMÁS DE u:¡J ANTERIOR Y SIN PERJUICIO PARA LOS LiCITANTES PARTICIPANTE
PRESENTE LICITACiÓN, SE SOLICITA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES DE FORMA OR

..H i LIciTACiÓN PÚBLICA NACiONAL, NN,,:o.~~ ~J01'N43-2011'
, : .', PÁGINA 1~ .
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l'
ONFORME A LOS PUNTOS 4.1.1 Y 6.1 DE LA CONVOCATORIA, LO AMTERIOR ES CON LA
INALlDAD DE AGILIZAR LAS REVISIONES CUANTITATIVAS Y EXHAUS!¡WAS DE QUE SON
BJETO DICHAS PROPO~ICIONES. . . l0'

, ADA UNO DE LOS DOOUMENTOS QUE INTEGREN i..A PROPOSICiÓN YAQ~ÉLLOS DISTINfOS A.
STA, DEBERAN ESTAR FOLIADOS EN TODAS Y CADA UNA DE LAIS HOJAS QUE LOS

I TEGREN. AL EFECTO,' SE DEBERÁN NUMERAR DE MANERA INDIVIDUAL LA PROPOSICiÓN
ÉCNICA y ECONÓMICA, Asi COMO EL RESTO DE LOS DOCUMENTOsl QUE ENTREGUE .EL
CITANTE, EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR SERÁ CAUSA DE bESECHAMIENTO DE
ONFORMIDAD CON EN EL INCISO E DEL PUNTO 6.2.1 'aE LA CONVOCATO~IA

. ,
E ENTRE LOS L1CITANTES QUE HAYAN ASISTIDO, ESTOS ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA
NJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE CONDUZCA EL EVENTO, RUBRICARÁN

r~ICAMENTE LA PRIMERA HOJA DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS El:' LOS PUNTOS 4.1.1;'g2.1, 6.1 Y EN SU CASO EL PUNTO 3.3 DE LA PRESENTE CONVOCATORiA, LO ANTERIOR DE
NFORMIDAD CON LA, FRACCiÓN 11 DEL ARTíCULO 35 DE LA LEY, EN EL ACTO DE
ESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. . ¡ . .

, .

.3 FALLO DE LICITACiÓN

-::

!
I

I
. . I

EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, St:: SE~JAI_ARA LUGAR,
CHA Y HORA EN QUE: SE DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA L1CI-rACIÓr~, EL CUAL SE
ORGARÁEN JUNTA PÚBLICA :.

;
. l.

DOS LOS EVENTOS ANTERIORES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA ElE USOS MlJLTIPLES
OFICINAS CENTRALES DE CAPUFE, UBICADA EN: CALZADA DE LOSiREYES NO. 24 CO'...
TELA DEL MONTE, C',P, 62130, CUERNAVACA, MOR" CUYA UBIC!l\CIÓN EXACTA SE
'CUENTRA DESCRITA EN EL CROQUIS DEL ANEXO NO, 11, ¡ .

I

DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN COMPRANET PAR~ EFECTOS DE SU
TIFICACIÓN A LOS L1CITANTES DUE NO H/IYAN ASISTIDO AL ACTO. DICHO PROCt=DIMIENTO

Si STITUIRÁ A LA NOTIFICACiÓN PERSONAL. J

3.4 NOTIFICACIONES ,,
L S ACTAS DE LA.S JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURi\ DE
P OPOSICIONES Y DE LA 'JUNTA I'ÚBLlCA EN LA QUE SE DÉ' A CONOCER EL f'ALLO SERM,
F MADAS POR LOS L1UfANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA DE FlRt,1A DE'
A GUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS! CUALES SE PODRA
E TREGAR UNA COPIA A' DICHOS ASISTENTES Y AL FINALIZAR CADA ~CTO SE r::JARÁ UN
E MPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, Al. QUE TENGA ACCE$O EL ¡
P . BLlCO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA RESPONSABLE DEL P[;'OCEDIMIENTO DE 7
C NTRATACIÓN, POR UN TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES' (GERENpIA DE REC,JRSOS ¡'#
M TERIALES, UBICADA EN CALZADA DE LOS REYES NO. 24 COL. TETE~A DE~ MONTE, C.P, i ;,,

6 ~30, CUERNAVACA, MORELOS, PLANTA BAJA). EL TITULAR DE L/'. CITADA ARcA DE~.Pfrfl"" " f'
C 'NSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DÉ LA LICITACiÓN, DE LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SO: J
H VAN FIJADO LAS ACTAS:O EL AVISO DE REFERENCIA. . i

l
1 ,1/

• J .1 f
A IMISMO, SE DIFUNDIRÁ 'UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRA~ET PAP:.\EFECTOS; Ji
D su NOTIFICACIÓN'A LO L1CiTANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO AL A(.! J. D~CHG_I, l'
D OCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A A NOTIFICACiÓN PERSONAL. il ,Ir ¡

~i . i' V JI
I I
I , 'ITAC¡ÓN PUBLICA NACIONAL Nv LA.-IJOgy . __~. -N43. 011 l! PAGINA 12 SE 8
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L'IS PRO"CSICiONES D[~ECH.I\DAS D:.JRA'JTE LA L1CITI\GI6N PUELlCi\, POC,,~N SER
DEYlJcLTAS .1\' LÓS L1CITANTES QUE LO SOLlCITE~, POR ESCRITO, UNA VEZ TRANSC\.IRRIDOS
SESEi'FI\ oLl\s r,A,URALES CONTADOS A pr~RTIR D!:: I_AFECHA EN QUE SE DÉ A CONttCER EL
F.~.'-i.:> '~:::SPt',CT!VO, SALVÓ QUe: EXISTA ALGUNA iNCONFORMID.LI,D EN TRÁ~ITE, ~I~ CUYO
CASO :~AS PRbpOSIC!ONES DEBERÁN CONSERVARSE HASTA, LA TOTAL CONCLUSI r' DE L,",
iNCCi'IFORM;C."D E INSTANCIAS SUBSECUENTES; /I,GOTADOS D!CHOS TÉRMINOS APUFE
'PODRÁ PPOCE:JER A SU DeVOLUCI6N O DESTPUCCION.

..! . .
CAPUFr.CO~ISC:RVARÁ EN' FORMA ORDENAD.A Y SISTEMÁTICA TODA LA DOCUMEN lCIÓN E
lijFOR)'I/l,CIÓN ELECTR6NICA, COMPR08ATORiA DE Les ACTOS y CONTRATOS MA 1RiA DE
ESTA, CONVOCATORIA, CUAND:::>MENOS POR UN LAPSO DE TRES AÑOS, CONTADOS ~ART:R
DE LA FECHA DE SU RECEPCiÓN, EXCEPTO LA DOCUMENTI\CiÓN CCNTABLE,EN CLJ r-' CAse
Si:: ESTARÁ EN '_O PRO::VISTOPOR LAS DISPOS!CIONES APLlC,I\BLES. '1' I
~:~) c,P:~~:o,:~~::::~O~:~~;:S PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA. PROPOSJ 6N Sir:
NEC':=SID,I\DDE CONSTiTUIR Ui'~ASOC!ED/\O, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE pr SONAS
~v101~A~ES,LO ANTERIOR ES DE ACUERDO CON EL ARTi,CULO 34 DE LA LEY J?E.I\OGU:~I IONES,
ARRENDAMIBjTOS Y SER'JIC!OS DEL SECTOR PUBLICO Y EL A2TICULO 44: DE SU

REGLI\~~ENTO: i'
'_,0, P8ESf':NTAS' IÓN DE PROPOSIClmjES CONJUNTAS SERÁ DE ACUERDO CON LO SIG' IIIENTE:

l.OS INTERESADOS .QUE NO SE ENCUE:--¡TREN EN ALGU\J':> .DE LOS SUPUESTOS PijE SE
REFIEREN '-OS ARTICULOS 50 ',( 60 ?ENULTIMO Y ANTEPENULTIMO PARR.AFO DE L ,¡LEY DE
~DCL'ISI;.~ICNES ARRENDi\M:E~HOS v SERVICIOS DEL ,SECTOR F'UBLlCO, I FlOCRA.N
,I\C)r<\.IP~.RSE ip,"RA PRESENTAR L¡NA PROPOSICiÓN, CUI\1PLI~NDO LOS SlchiIE"JH:S
ASPo:C 1()S: , : I ~

i . 1

:. CU!\1 QUIERA Oc LOS iNTEGRANTES DE LA AGRUPACiÓN, POCRA PRES~N, P.« EL
C:SCRi,TGMEDIAN'E EL CIJ"L MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUN"',
IX AC:lAPA,CIONES y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRAT;CIÓN 1I I¡ ,1
LAS RERSONAS OUE INTEGRAN LP. AGRUPACéN DEBERÁN CELEBRARI~N LO_
TtRMI,NOS DE L/l LEGISLACI6N APLICABLE EL CONVENID DE PRO!" Slc!6N
cor,JCINTA, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON, PRECIS;ON LOS AS ECTOS
SIGUIENTES' , ' I
'>,) : : NOMBRE, DOMIC!L10 y REGISTRO FEDERA~ ~E CONTRiBUYENTEJ hE LAS

: I PERSONAS INTEGRANTES, SENALP,NDO, EN: SU CASO, LOS DATOS ~'E LOS
: INSTRUMEt'lOS pGSLlCOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTEN~I~ LEGAL
,DE LAS PERSONAS MORALES Y, DE HABERLAS, SUS REF R~lAS Y
¡ ~~~~:CACIONES .ASI COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAR ZfAN EN

;NOMBRE v DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE C.iI,DA UNPl ~E LAS
:PERSONAS AGRUPADAS, SEr\:ALANDO, EN SU CASO, LOS DATO~ E LI\S
! ESCRITURAS PUBLICAS CON LAS QiJEACREDITEN LAS FACULl ES DE
!REPRESENTACiON' '

kA DESIGNACiÓN 'DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOL bOOER
¡AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO ~ON LA
!PROPOSICI6N y CON EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN (PdB ICA O
:iNVIT,I\CION); , 1

~ I, I
, I
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CONVOCA TORJA

D)

.' .'

DESCRIPCiÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL ¡ CONTRATO. QUE
CORRESPONDERA CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE Así COMO LA
MANERA EN QUE SE eXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS 6BLlGACIONES y

. - I I

I
ESTIPULACI0N EXPRESA DE QUE CADA .UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ
OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES, YA SEA EN FORMA
SOLIDARIA O MM,COMUNADA, SEGÚN' SE CONVENGA 'PARA EFECTOS'DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN Y DEL CONTRATO', EN CASO DE QUE SE
LES ADJi.JDIQUE EL MISMO. . .

111. EN EL. ACTO' DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE ~ROPOSICIONES EL
. REPRESENTANTE COMÚN DE LA AGRUPACiÓN DEBERÁ :SEÑALAR' QUE LA
PROPOSICiÓN SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE
.REFERENCIA LA FRACCiÓN 11DEL ARTIcULO 44 DEL REGLAMeNTO. DE. LA LEv SE
PRESENTARÁ CON LA PROPOSICiÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LlCITANTES OUE LA
HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO; DICHO CONVENIO,
FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS;

,
,

EL SUPUESTO DE QUE SE ADJUDIQUE EL CONTRATO A LOS LlCITANTES QUI::
ESENTARON UNA PROPOSICiÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCiÓN II
L ARTICULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY Y LAS FACULTADES DEL. APODERADO LEGAL
LA AGRUP~CIÓN QUE: FORMALIZARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN
CRITURA PUBLICA, SALVO QUE EL CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS
E INTEGRAN LA AGRUPACiÓN QUE FORMULA LA PROPOSICiÓN CONJUNTA O POR SUS
PRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU
SPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE
NSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACiÓN' QUE FORMULÓ .l.A
OPOSICiÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA FIRMA;DEL CONTRATO, LO
AL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOC~NTE POR DICHAS
RSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE D.ARSE A CONOCER EL FALLO O r~

S TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES.
,

S REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PUNTO 6 DEBERÁN CUMPLIRSE POR.
DA PERSONA QUE INTEGRE EL CONVENIO DE PROPOSICiÓN CONJUNTA.

RA EL CASO DE LOS LlCITANTES QUE ENVíEN SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS
ECTRÓNICOS, BASTARÁ CON QUE EL REPRESENTANTE COMÚN: CUENTE CON LA

I NTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PROPORCIONADA POR LA SECRETARI'A DE LA FUNCiÓN
p' BLlCA, DEBIENDO REMITIR EL CONVENIO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTa:II, BAJO EL NOMBRE
O CONVENIO.

I
I

L S LlCITANTES QUE OPTEN POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIO DE.
C MUNICACIÓN ELECTRÓNICA DEBERÁN ELABORARLAS EN LOS FORMATOS WORD, EXCEL,
P F, HTML O EN SU CASO, UTILIZAR ARCHIVOS DE IMAGEN TIPO JPG O GIF, SEGÚN SE
R QUIERA. '

L L1CITANTES 'PODRÁN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAl. Y, EN SU CASO, 'l:A- I

P SONALlDAD JURíDICA DE SU REPRESENTANTE, EN EL ACTO DE! PRESENTACiÓN Y /
A RTURA DE PROPOSICIONES MEDIANTE EL DOCUMENTO PREVISTO EN ,LA FRACCION V DEL. I
A ICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, Af~RENDAMIENTOS y 1/
S VICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ANEXO NO. 2 , Iv
L REQUISITOS DE LOS' PUNTOS .1.1 Y 6 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA DEBERÁN 8E'RI

.~R BRICADOS POR EL SERVIDOR PÚ ICO Y EL LICITANTE ELEGIDOS E LOS TÉRMINO 1\

ICITACI . le NACIONAL No. LA.009JOUOO~.N43. !I ÁGINA 14 DE 88 f
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CONVOCATORIA

~RACCIÓN 11 QE::LARTíCULO 35 DE LA LEY, EN EL ACTO DE PRESEN:ACiéN Y APE
PFOPOSIC10N,ES

3.3 ASPECTOS CONTRACTUALES

3.3.1 FIRMA DEL CONTRATO . 1

PAfV\ EF'=CTOS DEL ARTicULO 32-0 PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PÁR~~' FO DEL
CÓDIGO FISCAl. DE LA FEDERACiÓN, LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PAR 011 DE
FECHA .\ DE J"uUO DE 20", CUANDO LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERA~, CENT . LlZADA
'{ PP,RiIESTATAL, LA PROCURADURíA GENERAL DE LA REPÚBLICA, AS! COMO LAS E, IDADES
FEDERATIVAS' VAYAN A REALIZAR CONTRATACIONE::' POR ADQUIS!CIÓN DEI~IENES,
ARREN:JAMIENTO. PRESTACiÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA, CON CARGO h" TAL O
PARC:.4L A FONDOS .FEDERALES, DE8ERP.N EXIGIR DE LOS CONTRIBUYENTES CON,I UIENES
SE VAYó, A CELEBRAR EL CONTRATO, LES PRESENTEN DOCUMENTO ViGENTE EXPE libo POR
. EL SAT, EN El.¡QUE SE .E~ITA ~A OPINiÓN DEL CUMPLIMIENTO, DE OBLIGACIONES FIS1.d~LLES.

Pl,RA EFECTOS DE LO ANTERIOR, LOS CONTRIBUYENTES CON QUIENES SE \lAYA A E E8RAR
Ee CON rRATO, DEBERÁN SOLICiTAR A LAS AUTORIDADES FISCALES LA OPI I N DEL
CUMPL:MENTC DE OBLIGACIONES FiSCALES EN Tt:RMINOS DE LO DISPUESTO POR' REGLA
11.2 1.12, DE LA RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 20". (ANEXO 5) t

i . I

LOS RESiDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO ESTt:N OBLIGADOS APRESE AR LA
SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NI LO AVISOS
AL MENCiONADO REGISTRO Y QUE NC ESTt:N OBLIGADOS A PRESENTAR DECLA ~CIONES
?ERiÓnICAS EN MEXICO, ASENTARÁN ESTAS. MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA D~CIR
VERDAD EN ESCRITO LIBRE QUE ENTREGARAN A lA CONVOCANTE, LA QUE GESTI r ARA U,

Mó,S CERCAN{\ A SU DOMICILIO, EL CUAL ES, AVENIDA PASEÓ DEL CONQUISTADO o. 224,
COL. MARAVILL..'>,S, C.p. CUERNAVACA. MORELOS.' I

, '

LA PRESENTACiÓN DE ESTOS DOCUMENTOS SERÁ EN LAS OFICINAS DE LA SLiBGER CIA DE
f\DQUISICIONES DE CAPUFE,A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN DEL FALLO, Y PRE O A LA
FIRMA. DEL 'CONTRATO, UNA VEZ PRESENTJl.DO, SE PROCEDt:RÁ A LA FORMAliZA ! N DEL
CONTRA,TO, EN LAS FECHA,S QUE Se ESTABLEZCAN PARA TAL IiIN.

¡ - ,

dCITACIÓN PÚBUCA NACiONAL Ne. LA-
pÁGINA ~s0-

PA«A LOS EFE;CTOS LE.GALES A QUE HAYA LUGAR, EL (LOS) :LicITANTE (S) GANADOIR (ES) EN
~,A ORES ENTE lICITACION, SE COMPROMETE (N) A SUSCRIBIR EL ORIGINAL DEL CON, TO EN
LA SUBGERE,,!CIA DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV lOS DE
LA DIRECCiÓN: JURíDICA DE CAPÚFE, DENTRO DE LOS QUINCE: DíAS NATURALES SI lENTES
AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL FALLO Y PRESENTAR LA SIGUIENtE DOCUMENTACiÓN:

"; . I

. A. PERSO~AS MORALES: :. i
. 1) ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y DE sus REFORMAS E A QUE
" ,CONSTE SCJCONSTITUCiÓN CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS Y Q TIENE

SU DOMICIUO EN EL TERRITORIO NACIONAL l'

,2) bRIGINAL Y COPIA DE LA CEDULA DE iDENTIFIC~~IÓN FISCAL DE L'A EM~ ESA.,
'3) í=L REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ PRESEN:TAR ORIGiNAL Y C~'P A DEL

I?ODER PARA ACTOS DE 'ADMINISTRACIÓN' Y/O: DOMINIO, O EN SU FECTO
PODER ESPECIAL PARA FIRMAR CONTRATOS O PEDIDOS.

4) ORIGINAL Y COPIA DE LA JDENTIFICACI6N OFIC;IAL CO, OGRAFiA,t FIRMA,
-~ ",~ : ,~

I ,1
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CONVOCATORIA

DEL REPRESENTANTE LEGAL.

:~

: '. ,
5) OPINION DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FIStALES VIGENTE" EN

TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LAS REGLAS 1.2.1;.15 y 11.21.12 DE LA
RESOLUCiÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 201'1. ANEXO NO.!5.,

,",
6) ORIGINAL Y COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO DE t:A EMPRESA

B. PERSONAS FíSI~AS:

1) ORIGINAl: y COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO PARA ACREDITAR SU
NACIONALIDAD, MEXICANA O EN SU CASO 'CARTA bE NATURALIZACiÓN
RESPECTIVA EXPEDIDA POR AUTORIDAD COMPETENTE. :

2) ORIGINA~ Y COPIA DE LA IDENTIFICACiÓN OFICIAL CON FOiOGRAFfA y FIRMA
, ,

3) ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y CURP EN EL
CASO DE'QUE NO ESTÉ INCLUIDO EN LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL.

, ,

, '

4) OPINiÓN: DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES VIGENTE" EN'
TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO POR LAS REGLAS 1.2.1:15 y 11.2,1.12 DE LA
RESOLUOIÓNMISCELÁNEA FISCAL PARA 2011. ANEXO NO. 5.

5) ORIGINAL; Y COPIA DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO

6) EN CASq ,DE CONTAR CON REPRESENTANTE LEGAL ~EBERÁ PRESENTAI~
ORIGINAl.! y COPIA DEL PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION YIO DOMINIO,
O EN SU DEFECTO PODER ESPECIAL PARA FIRMAR CONTRATOS O PEDIDOS, '

S ADJUDICATARIOS DE LOS CONTRATOS ASUMIRÁN LA RESPONSABILIDAD TOTAL FRENTE A
RCEROS POR INFRINGIR PATE~ITES, MARCAS O VIOLAR REGISTRO DE DERECHO DE AUTOR,

EL CASO DE QUE E;L' LlCITA~ITE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE
OVEEDORES NO SERÁ NECESflRIO PRESENTAR LA INFORMACiÓN 'SOLICITADA EN LOS
CISOS ANTERIORES, BASTANDO ÚNICAMENTE EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMEf;O
SU INSCRIPCiÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN EL CITADO
GISTRO LA INFORMACiÓN SE EI~CUENTRA COMPLETA y ACTUALIZADA,

.. 2 RESCISiÓN DEL qONTRATO

I
LOS
,DEL

A GIONAL No LA-009JOU001-N
PÁGINA 16 DE 58

,
PUFE 'PODRÁ EN :CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATiVAMENTE
NTRATOS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES A CARGG
OVEEDOR. '!

,
CONSECUENCIA SE~PODRÁ PROCEDER, EN LOS TÉRMINOS LEGALES, A ADJUDI,C/IR U\ '
ERACIÓN AL LlCI'TANTE QUE OCUPE EL SEGUNDO LUGAR EN LA EVALU,l\CIÓN, SIEJlJiPRE
E LA DIFERENCIA DEL COSTO NO SEA MAYOR AL 10% DE LA PROPOSIc'iÓN ORIGINALMENTe:
EPTADA. '; . ~ _

PODRÁN DAR POR TERMINADOS, ANTICIPADAMENTE L'OS CQNTRATOS CLWJDO
NCURRAN RAZONES bE INTERÉS GENERAL, OSIEN CUANDO, POR CAUSAS JUST!FICADAS,
EXTINGA LA NECESII:JAD DE RE UERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMEN,TE CONTRATAOOS '( I ,1/
DEMUESTRE QUE' 'DE CONTI JAR CON EL CUMPLIMIENTO DE 'LAS OBLlGACIO ES f

CTADAS, S6: OCASIONARíA ALGÚ DAÑO O PERJUICIO A CAPUF O SEDET E LA V
. :,'~i

"
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NULIDAD DE: I_OS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIV ~DE LA
HESOI.UCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICiO EMITIDA', OR I.A
SECRE:TARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS CASOS, CAPUFE REEIv1BOL RA l\L
PF{OVEEDOR Los GASTOSNC RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, _SIEM ~E QUE
Es'ms SEP.N' RAZONABLES, ESTEN DEBIO.'\MENTE COMPROBADOS Y SE REL ,ION EN
Dlé,(¡::CTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIEN"TE.

3.3.3 'f\,':ODIFICACIÓN ~EL PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. 1I

PN,A OTORGf..R UN PLI'ZO MAYOR AL ESTIPULADO EN LOS' CONTRATOS O PEDI~i" .POR
CASO FORTUiTO 6 FUERZA Iv1AYOR, EL ÁREA CONTRATA~JTE PREVIA OPIN!6N D ,l. ARE,'.
REQUIRENTE :SERÁ LA FACULTADA P'<\RA ELLO A SOLICITUD EXPRESA DEL PRO~EEDOR,
DEB!ENDO CONSTAR POR ESCRITO Y L!NiCAMENTE PODRÁ SER PROCEDENTE, SI SE LICITA
Cll'i ANTERiORIDAD A LA FeCHA EN QUE CONFORME AL CONTRATO 6 PEDIDO, HAGA
EXI(3IBL,E EL CUMPLlMIE~JTO DE LA OBLlGACI6N Y SE ACREDITEN PLENAMENTE LASllAUSAS
MEr~CIONADAS. '
POf/. CI'.USAS 'l\TR!BUIBLES A CAPUFE QUE NO PERMITAN AL PROVEEDOR CUMPliR ENTRO
DEL PLAZO ES1'IPULADO, NO SERÁ NECESARIO EL ESCRITO REFERIDO.

I

l.A PR':)RROG) SE FORMI'.LiZARÁ MEDiANTE EL CONVENIO RESPECTIVO .
•,

MODIF:;CACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE3A I
3.4:; MODIF!CACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN. j
~!,CONVOCA¡~n:, SIE:~PR[ ClUE ELLO NO H:NGA POR OBJETO L1lvlliAR EL NÚ~tJRO OE
L'CIT<\NTES P,ODRÁ MODIFICAR Aó'PECTOS EST.<\BLECIDOS EN LA CmNOCATORI ,lA MÁS
TARDAR EL SEPTIM:J OlA I~ATURAL PREVIO I'.L ACTO DE PRESENTACI6t, Y AP¡:::R I,R!\ DE
PROPOSiC:OHI::S, DEBIENDO DIFUNDIR DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRAt;ET

1

lA MÁ.S
T/lR:,<\R EL DIA rl~.B!L SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SE EFECTÚEN.

. .

~,AS !.IODIFIC.I¡C:()I-JES DE QUE TRATA EL ARTICULO 33 DE LA LEY DE ADQUISI IONES,
ARm::NC.".MIENTOS 'i SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, :EN NINGÚN CASO' DRÁN
CONS'S TIK EN: LA SUSTITUCI6N DE LOS SERVICIOS CONVOCADOS ORIGINI'.LMENTE, ICI6N
DE OTROS IDE DJSTINTOS RUBROS O EN VARIACiÓN SIGNIFICATIVA SUS
CARio, :;TER!STrCAS.

¡

- /¡!

LA LEY I i /

ICO Y

MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS

A. LOS CO'NTRATOS PODRÁ.t' MODIFICARSE DE ACUERDO'CON EL ARTlcULC 52 o
DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
ARTíCULO 91 DEL REGLI'MENTO DE LA LEY.

3.4.2

,
C;jALQU!ER fv10DIFICACIÓN A Lt- CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN, INCLUYENDO f' S QUE
RESULTEN DE :LA O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, FORM,I\RÁ PARTE DE LA CONVO' TORIA
Y DEBERÁ S'ER CONSiDERADA POR LOS L1CITANTES EN LA ELABORACION E SU
PROPOSiCI6N.:

i

B. PREViO, I'.L VENCIMIEI.JTO DE LAS FECHAS DE CLJMPLlMIENTO ESTI I .
Cf'-IGINALMENTE, A SOLICITUD EXPRESA DEL I'ROVEEDOR Y POR CASO FOR ' !l.
FUERZA MAYOR, o POR CAUSAS ATRIBUIBLES A LA ENTIDAD, SE PODRÁt' M ~
LOS CONTRATOS A EFECTO DE DIFERIR LA FECHA PARA LA PRESTAC N

~ERVICIOS. EN ¿:STE SUPUESTO DEBERÁ FORMALIZARSE C

LICITACiÓN PÚBLICA "ACIONAL No. lA-O I
PAGINA 17 DE '"
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,
MODIFICATORIO: RF.SPECTIVO, NO PROCED!E:N80 LA APL!CACiÓN JE P<:N,\S
CONVENCIONALES POR ATRASO. .

. - ¡ .
N CASO DE QUE EL P~OVEEDOR NO OBTENGA EL :JIFERIMIENTO DE REFERENC1A, POR SER
AUSA IMPUTABLE A ESTE EL ATRASO SE HARA ACREEDOR ALA APUCACJÓN DE LAS PENA"
ONVENCIONALES. . ',.

~ @@mmi!Iiil@@ Y(
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CONVOCATORIA

REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS L1CITANTES .

,1 PROPOSICiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA
I

N LA FECHA SEÑA.LADA PARA LA PRESENTAC;ÓN y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBER";'
NTREGARSE UN. SOBRE CERRADO, CONTENIENDO LA SIGUIENTE DOCUMENrAGIÓ!\i, EN EL
NTENDIDO QUE DESPUES DE LA FECHA Y HORA ESTABLECIDA PARA EL CITAPO ACTO NO
E PERMITIRÁ EL ACCESO A NINGÚN LICITANTE NI OBSERVADOR O SERVIDOR PÚBI:ICO
JENO AL ACTO A LA SALA DE USOS MÚLTIPLES DE ESTE ORGANISMO: ..

, ,
sí MISMO LAS EMPRESAS QUE PARTICIPEN EN FORMA PRESENCIAL DEBERÁN ANEXAR
ENTRO DEL SOBRE' CERRADO' QUE CONTIENE SUS PROPOSICIONES, .EN . MEDIO
LECTRÓNICO (USB O CD) LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN LA MISMA INFORMACiÓN QUE
RESENTARON EN FORMA DOCUMENTAL (PROPOSICiÓN TÉCNICA; PROPOSICiÓN
CONÓMICA y DOCUMENTACiÓN LEGAL), EL NOl\1BRE DE' LOS ARCHIVOS SERA
ENCIONANDO EL PUNTO Y EL INCISO AL QUE CORRESPONDA, EJEMPLO: 411 .INCISO A, SE

r'-UGIERE QUE CADA UN,O DE ESTOS NO TENGA UN TAMAÑO MAYOR ,112MB: -, ,-

,1.1 PROPOSICION TECNICA

ACUR¡:¡icULUM DE. LA PERSONA. FlslCA O MORAL QUE ACREDITE LAS RELA.CIONES
COMERCIALES CON CUANDO MENOS TRES CLIENTES y UN AÑO DE EXPr:'RltONCIA Dh
LICITANTE EN LOS SERVICIOS RELATIVOS A LOS DE LA PRESENTE'LlCITA.CIÓN.

B. TRES COPIAS DE CONTRATOS, CONTRATOS-PEDIDO DEBIDAMENTE FORMALIZADOS O
FACTURAS, COMPLETOS CON, O SIN, PRECIOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE LA
PRESENTE LICITACiÓN, . .

I
(

'/
I
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i I

e DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS SERVICICS QUE SE OFRECEN.: EN CCJNCORD4NCIf.:
CON LO SEÑALADO EN LOS ANEXOS NO, 1, 1A, 18, 1D Y 1E.

D. COPIA DE LA LICENCIA COLECTIVA DE: PORTACIÓN DE ARMAS bE "UEGO VIGtONTE
OTORGADA POR 'LA SECRETARIA DE LA DEFENSA N,t,CIONAL A FAVOR DEL L1CITA,~TE:. . . ¡
EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICAD.!; DEBERÁ SER PRESENTADA POR EL LICITANTE
GANADOR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTR'\TO PARA SU COMP,t(R,4CIÓN CONTRA LA
COPIA ENTREGADA EN LA GERENCIA DE EVALUACiÓN Y SEGUlrjuENTO. LA L1CEI';CiA
DEBERÁ ESTAR EN VIGOR DURANTE LA. PRESTACiÓN DEL SERViCio, EI~ CASO'DE QUE
SU VENCIMIENTO SEA. ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE' DE '2012, DEBERÁ A.NEXAH
TAMBIÉN CARTA MEDIANTE LA CUAl SE COMPROMETA A RENOVARLA PCR Li\ M¡sr~A
VIGENCIA DEL CONTR.'\TO, DEBIENDO PRESENTAR COPIA DEEIDAI';'ENTE ACTU,A,L1ZAD.A l'
EN LA GERENCIA DE EVALUAclór, y SEGUIMIENTO. -"-=7

E. COPIA DE 'LOS PERMISOS PARA TRASLADO Y CUSTODIA DE ¡VALORES .VIGENTE"
OTORGADO POR ;LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA NACI,ONAL y/') ESTP,T,AL,¡
PARA CADA UNO DE LOS -STADOS DONDE SE PRESTARÁ EL SER~ICIO o EN su C¡:S~)/

II LA.S AUTORIZACICNES y . EFRENDOS NECES'\~IOS. EN FUNCIÓN:.DE U,S. PLAZAS u4 /1
-c-pCOBRO QUE EN ESTA L1C CIÓN S'O iNCLUYEN EL L1CITr\ 'TE' G,~NADOí, DE','''-I'q !i

~ #
1,
!/

Y..
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CONVOCATORIA

~ CARTA MEDIANTE LI'>.CUAL, EN CASO DE SER GANADQR, DEBERÁ PRESENT
A LA ;'FiRMA DEL CONTRATO' PARA REVISiÓN POR PARTE DE LA GER
SEGUROS ORIGINAL Y COPIA DE LA PÓLIZA DEL SEGURO DE RESPONSABILI
. PARA! su~ COTE¿O y COPIA SIMPLE EN LA SUBGERENCIA DE CONTR
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE 'LA DIRECCiÓN JURiDIC
rviONTb DE $1'000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100;M.N.) PARA CUALQUIE
LAS INSTI'>.LAéloNES DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y
CONEXOS 1'/0 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA LA PÓLIZA D'OL
DE08ERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE LA PRESTACiÓN o'á SERVICIO.

,
PRESENTAR EL ORIGINAL O, COP;A CERTiFICADA PREVIO A LI'> FIRMA DEOLC NTRATO
PARA; SU COMPARACiÓN' CONTRA LA COPIA ENTREGADA-, EN ,LA GER~ CIA DE
EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO. DEBERÁ ESTAR EN VIGOR DURANTE LA PR TACIÓN
DEL SERVICIO, El, CASO DE QUE EL VENCIMIENTO SEA ANTES DEL 3, DE DI IEMBRE
DE 2012, PEBERÁ ANEXAR 'TAMBIÉN CARTA MEDIANTE LA CVAL SE COMP, 'META 1'>."
RENOYARLA POR LA 'v1ISMA VIGENCIA DEL CONTRATÓ, DEBIENDO ?RESENT R COPIA
DEBIDAMENTE ACTUAliZADA EN LA GERENCrl\ DE EVALUACiÓN {SEGUIMIEN

~,

G. CARTA MEDIANTE LA CUAL, EN CASO DE SER GANADOR, SE COMPR METE A
PRESÉNTAR PREVIO Á LA FIRMA DEL CONTRATO PARA REVISiÓN POR PAR E DE LA
GE:RENCIA DE. SEGUROS, ORIGINAL Y COPIA DE. LA PÓLIZA DEL SE RO DE
,PP.OTECCIÓ~j DEL EFECTIVO PARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE EN LA SUB ERENCI/\
DE C'ONTRATOS Oto ADQUISICIONES, ARREND.AMIENTOS y SERVICial DE Lf..
DiRECCIÓN JUR!DICA POR UN MONTO DE $30'000,OOO,ÓO (TREINTA MILLmJES E PESOS, ,

00/100, "~.N.) E~J LA CUAL DE8ERAN ESTAR CUBIERras TODOS LOS RECUR OS QUE
CAMIi'Jos y PUENTES FEDERALES :::>EINGRESOS Y'SERVICIOS CmJEXOS YI FONDO
NACICJNAL DE INFRA,E3TRUCTURA REQUIERA TRASLADAR POR MEDIO DEL UI ITANTE
GI',N,o,,?OR LA PÓLIZA DEL SEGURO DEBER;\. ESTAR VIGENTE DURt, I
PR'=ST:ACION DEL SERVICIO, • !, . I!

H. PRES'ONTAR CART.'\'MEDIAN-;-E LA CLJAL SE COMPROMETEN A. RECIBIR LOS MALOReS
DE ACUERDO A: LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIOOS EN ESTA CONV ij;ATORI
(HORA'RIOS, DIAS OE E:NTREGI'>" DEPÓSilOS REFE;RENcIADOS, AS! COMO E ¡[TREGA
Li'S FI~HAS DE DEPÓSITO SELLADAS POR L.A BÓVEDA:O INSTITUCI6N BANC ~iA, CO
L,o, FR¡;:CUENCIA CON. QUE SE LAS ENTREGUE LA BÓVEDA O EL BANCO. EN ASO D
0UE Lr, BÓVEDA O EL BANCO SEONIEGUE A ENTREGAR LA F!CHA DE o'EPÓ ITO EL
L!C:TAN-:-E GANA;:)OR' DEBERÁ ENTREGAR UN ESC~(TO INDICANDO LO S~ ED;DO,
ADEM~,S DE LA."PAPELETA" COMPROBANTE DE SER'J.ICIO DE LA ENTREGA DE~,DINERO
.LEGI8~E DeBIDAMENTE SELLADA POR LA BO'v'EDA O: INSTITUCiÓN BANCA A PARA
COMPROBAR QUE ENTi'\EGÓ EL DINERO, CUANDO Asi SE SOLICITE POR P RTE DE

. :CAPUF,E TODO ESTO SIN CARGO O COBROS ADICIONA~ES. 11. <

1: C.A,RTA MEDIANTE LA CUAL EL LICITANTE se: COMPROMETE QLE EN ,CASO lOE SER
GANAqOR, GARANTIZA QUE BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL ORGANISMO TENDRÁ
QUE CUBRIR GA.3TOS A:::>ICIONALES O VERSE AFECTADO POR LOS SI flENTES

CO:~~::::os POR CAMBIO DE SUCURSAL O Bó0EDA BANCAR!A, PREVltiVIENTE
'ACORDADA '

, " I
6 :C~SFA,SAtvlIENTO EN EL DEPÓSITO POR CAUSAS IMPUTABLE LACc;1MPAÑíA~ pe TRASLADO OE VALORES, ¡.j

: -'11-
L:CITACIÓN DL.aUCA NACIONAL No. lP 11
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CONVOCATORIA

C QUE NO, SE REALIZARÁ NINGÚN CARGO A CAPUFE Y/O AL TITULAR DE LA
CUENTA ,RECEPTORA DE LOS DEPÓSITOS, POR COt~CEFho DE FALTANTESO
BILLETES tEN MAL ESTADO O FALSOS Y DE PRESENTARSE ESTOS CASOS
RECONOCE QUE SON RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑíA DE TRASLADO DE
VALORES. , .

.'
D. DOBLE RECUENTO.

J. CARTA MEDIANTE LA CUAL MANIFIESTE QUE CONOCE LOS .SITIOS DONDE SE
PRESTARÁN LOS SERVICIOS, CONFORME AL ANEXO 1B.

K. COPIA SIMPLE :DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POI, EL ORGANISMO ACREDITADO
CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y NORMALIZACiÓN, EN ELQUE SE
ESTABLEZCA QUE CUENTA CON LOS SISTEMAS DE GESTiÓN DE'C':ALlDAD LOS CUALES
DEBERÁN AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO PROQUCTIVO DEL BIEN.
TRATÁNDOSE DE DISTRIBUIDORES O COMERCIALlZADORES DEBERÁN PRESENTAR
COPIA SIMPLE: DEL CERTIFICADO OTORGADO AL FABRICANTE. DE RESULTAR
GANADOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL O COP!" CERTIFICADA PARA SU COTEJO.

LA PROPOSICiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁN TENER UNA VIGENCIA MíNIMA DE
90 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DE LA MISMA '

PARA EL CASO DE LOS L1CITANTES QUE ENVíEN SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS
REMOTOS DE COMUNICACióN ELECTRÓNICA

I

2.1 PRoposiciÓN EC;:0NÓMIC/\

LA PROPOSICiÓN ECONÓMICA DEBERÁ PRESENTARSE, EN El.' FORMATO OWE SE
ADJUNTA COMO: 'ANEXO NO. 4, DEBIDAMENTE REQUISITADA Y FIRMADA POR LA .
PERSONA FlsICA, O POR LA PERSONA CON PODER OTORGADO ANTE FEDATA~:IO
PÚBLICO PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y/O DOMINIO, O EN SU DEFECTO PODER
ESPECIAL PARA FIRMAR CONTRATOS O PEDIDOS Y PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACiÓN.

LAS COTIZACIONES DEBERÁN SER A PRECIO FIJO Y EN PESOS MEXICANOS Y DEBERÁN
PRESENTARSE CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DESGLOSADO.,

L
A., SE VERIFICARÁ, PREVIO A LA LECTURA DE LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN ,iUNTA

DE ACLARACIONES, QUE LOS L1CITANTES PARTICIPA~TES POR MEDIOS'ReMOTOS DE
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. HAYAN REMITIDO EL ESCRITO EN El, QUE EXPRESEN
SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA L1C!TACIÓN, POR SI O.EN REPRESENT:,\CIÓN DE UN l
TERCERO' MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS DATQS GENER.ALES eJEL r
INTERESA'OO Y, E'N SU CASO, DEL REPRESENTANTE.: 1I

. I 1 I
B. SE DEBERÁ CONCLUIR EL ENVio DE SUS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, '

INCLUYENDO LA :DOCUMENTACIÓN DISTINTA A EST"S, A MÁS 'fARDAR UN/, 8el'aí./1
ANTES DE l.A FECHA Y HORA ESTABLECIDA EN LA CONVOCATORI.l\ PARA EL INICIO DEL: I
ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. '. Ir /

C. SE DEBERÁ IDENTIFIC ,PREFERENTEMENTE, CADA UNA DE: LAS PÁGINAS QUE, ./'/!
INTEGREN SUS PROPOS ClONES CON LOS DATOS ,SIGUIENTES:.REGISTRD FEDERA' .. I 11
DE CONTRIBUYENTES, N E:RO DE UCITACION Y NUMERO DE PAGINA, CUM~DO ELle [1 ;)/
SEA TÉCNICAMENTE POS _E; DICHA IDENTlrlCACiÓN DEBERA REFLE.L !'.' , 't.: su ¡ i '

.~ . '¡I;
í 1I

1I j
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. ~. CONVOCATORIA

cP,SO, r,N LA IMPRESI6N QUE SE REALICE DE LOS DOCUMENTOS DURANTE lACTO
DE PRESENT.I\CI6N y APERTURA DE PROPOSICIONES. .,

D. SE V~RIFICARÁ, DURANTE EL ACTO DE PRESENTACI6N y APERTU A DE
p'<OPaSICIONES, QUE LOS L1CITANTES PARTICIPANTES POR MEDIOS REMO OS DE
COMUNICACI6N ELECTR6NICA, HAYAN INCLUIDO EL ESCRITO BAJO PROTE TA DE
DECIR' VERDAD QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA
COMPROMETERSE POR si O POR SU REPRESENTADA

"
E. DEBERÁ COMPACTAR LOS ARCHIVOS EN FORMATO ".EXE". Así MISMO, O ERÁN

ELABORAR. SUS PROPOSICIONES EN LOS FORMATOS Y VERSIONES QUE PUFE
DETERMINE EN ESTA CONVOCATORIA

['. i_OS L1CITANTES DEBERÁN INCLUIR EN LAS PROPUESTAS QUE PRESENT POR
MEDiOS ELECTRÓNICOS UNA DECLARACiÓN EN LA QUE MANIFIESTEN QUE A PTAN
TODASiLAS CLÁUSULAS Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA Y BASES ESTA
LICITACiÓN.

CRITERIOS ESPECíFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUAR
PROPOSICIONES.Y SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO RESPECTIVO.

LAS

, .
5.1 FORMA¡Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA EVALUACiÓN DE LAS PROPOSI

I
A. CAPUFE A TRAVÉS DE LA GEREN.CIA DE EVALUACI6N y SEGUIMIENTO VERIFIC

U\S PROPOSICIONES CUMPLAN CON CADA UNO DE LOS INCISOS SEÑALADO
PUNTO: 4.1.1 "PROPOSICION TÉCNICA" y SUS ANEXOS DE LA P
CD'NOCATORIA

IONES

Á QUE
EN EL

SENTE

ESTA
ORME

APUFER MAs
AN EN

B. SE EVALUARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS E
CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS. DE LA EVALUACI6N SE EMITIRÁ UN I
ANALlTICO INDICANDO SI LAS PROPOSICIONES SON ACEPTABLES, O NO.
EVALUP.RÁ Al: MENOS LAS DOS PROPOSICIOI~ES CUYO PRECIO RESULTE S
BAJO. DE NO RESULTAR ÉSTAS SOLVENTES, SE. EVALUARÁN LAS QUE LE S
PRECIO; . .

e SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICI6N CUYO RECIO
SEA EL: MÁS BA.JO, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE RESULTE CONVENIENT ESTO
OCUF\RIRÁ EN CASO DE RESUL Tf\R QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SEAN TÉ ' NICA y
ECON6101CA SOLVENTES.

R DEL
ÓN SE

CON
R D

NTO 6
RDEL
UE SE

DEL
DEL

LASI~'~
!

1
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D. EN CASO DE EMPATE EN EL PRECIO, l.A ADJUDICACION'SE EFECTUARÁ A FA
LICITANTE QUE SE ENCUENTRE EN EL SECTOR MICROEIVÍPRESAS A CONTINUA
Cm,SIDERARÁ A L.'\S PEQUEnAS EMPRESAS Y EN CASO DE' NO CONTAR
P,LGUNA: DE LAS ANTERIORES, SE ADJUDICARÁ AL QUE TENGA EL CARÁC
;v1EDIANA EMPRESA Y HAYAN PRESENTADO EL REQUISITO SOLICITADO EN EL
INCISO 1; DE ESTA CONVOCATORIA, O EN SU DEFECTO, SE EFECTUARÁ A FA
liCITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACI6N
REAUZ.I\RA EN EL ACTO DE FALLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO
REGLA.M.ENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICI
SECTOR:PÚBLlCO

LA EVALUACI6N DE LA PROPOSICIONES SE EFECTUARA, VERIFICANDO Q
MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS' ESTABLECIDOS EN

_ CONVOCATORIP. Y SUS ANEXOS, OBSERVANDO PARA ELLO REVISTO

~



CONVOCATORIA

EN LA PRESENTE L1CIT.ACláN,' LA EVALUACiON SER";. MEDIANré EL MECAHiSMC D,=
BINARIO '~ .,'

•.; :' " 1

REQUISITOSLEGALES y ADMINISTRATIVOS

LOS REQUISITOS SOLICITADOS PARA ESTA LICITACiÓN SERAN UTILIZADOS A FI"I DE
ASEGURAR AL ORGANISMO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A
. PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES. .

,
DURANTE EL ACTO FORMAL DE PRESENTACiÓN Y APfRTUR,1. bE PROPOSICiONES,
CADA L1CITANTE:DEBE:RÁ PRESENTAR, EN ORIGINAL Y, SIMUL1ÁNEAMEt<TE CO:'J LAS
PROPOSICIONES: I TÉCNICA Y ECONÓMICA, LA DOCUMENT,o,CIÓN .LEG/\L v

ADMINISTRATIVA' QUE MÁS ADELANTE SE DETALLA. LA PROP0SICIÓN TÉÓ¡¡:::;.A y
ECONÓMICA DEBERÁN ENTREGARSE EN UN SOBRE CERRADO, LA OOCUfo.1EIHACIÓN
LEGAL Y ADMINISTRATIVA PODRÁ ENTREGARSE, YA SEA, DENTRO DEL MISMO SOBRE,
O POR SEPARADO MISMA QUE FORMAR.Á PARTE DE SU' PfIOPOSICléJN, UI
PROPOSICiÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBERÁN SER FIRMADA.S :EN L,o, I,)LTItc1l', HO,!!-
DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, DE LA M~SI\i:A MANERA. LA IJOc:LJ;,E'N-;-~,GIÓN
LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LOS INCISOS A, S, c, D, E, F Y G DEL PUNTO 6.1 ~!:::L/'
PRESENTE CONVOCATORIA DEBERÁN SER FIRMADOS POR LÁ PE,RfoONA F!S:'C/\.
REPRESENTANTE; O APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA Y CGN FIl.(~iiLT,AOO:S ore
ADMINISTRACION' Y/O DOMiNIO, O EN SU DEFECTO PODER ESPECIAL P/-R¡'. FIHlvI.A',:
PROPOSICIONES, CONTRATOS O PEDIDOS Y PAP.TICIPAR EN PROCEC!iv1:ENTOS DE
CONTRATACiÓN.. . ,

I
I
t
IIl~.
II1
I

PARA LA DEBID",: APLICACiÓN .DE LO
ALGUNOS CASOS LA EVALUACiÓN
REQUIRENTE DE Los SERVICIOS.

ANTERIOR, U\ EVALUACiÓN TÉCNICA Y E',;
ECONÓMiCA CORRESPONDERÁ /\L ";.RroA

I, .

I
I
I

NO PODRÁN PARTICIPAR" LAS PERSONAS FíSICAS O MORALES iNHABiLlTMJAS POR
RESOLUCiÓN DE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN'LOS TÉRf,HNOS DE Ll,
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCC () DE
LA LEY DE OBRASPÚ8L1C,AS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMtS

6.1 DaCUMENTACIÓN, LEGAL Y ADMINISTRATIVA REQUERIDA: I. I, .. ;
A. PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTU?A DE PROP'J3IC10h'E::' i

l
.'1 BASTAR";' OUE Lo.S L1CITAmES PRESENTEN UN ESCF<lTO BAJO PRC)TI::S';j' De C'ECIF< í !

VERDAD QUE CUE;NTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COt/lPROMCTERSE "O;~ i í
, sí o POR SU REPRESE~ITADA, SIN QUE: RESULTE NECESARIO ,ú,CREDIT¡\R SU tL,
Ir PERSONALIDAD JURIDICA. '. .' . . ._~'"'-:::11iIl ;, . . ----" , . f
I B. ES~RITO EN EL ~UAL MANIFIESTA, BAJO PROTESTA DE' DECI~ VERDAD, E'J LOS i:¡ ii TÉRMINOS DEL ANExa Na. 2" QUE CUENTA CON FACULTADES :SUFIG!ENT,::S F','\R'; ! I¡ !
I SUSCRIBIR, A NOMBRE DE SU REPRESENTADA. LA PROPOSICiÓN CORRESFmmIENTi: ;, I i
'¡ EN CASO DE PROP SICIONES CONJUNTAS, DEBER";' PRESENTll,R COPIA- DEL, ! ¡;!

I
CONVENIO DE AGRUPA áN, ,o.si COMO EL ANEXO NO. 2 DE LOS ,,~PRESENTANTES DEV \.!!

~

lf\S EMPRESAS, DEBIDA NTE REQUISITADOS. . ,,,,, . l \I!'
. . l.

i . : " . '[
tI ¡:
I "¡ 11f.ITACIÓN FuallCA NACIONAL Ne.. LA-OOS, ' !
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CONVOCATORiA

LiC;1.ACh-:\t\j PÚBLICA NACIOI\iAL N:)
?AG:NA 2- ..; 813

" I
C CM<.TA'PODER SiMf-'Lt=, EN E:LCASO DE QUiEN CONCJJ:(RA, A PARTiCIPN, ENEJ:LACTC

D.':':PRÉSENTA.CIÓN Y.A"'ERTUR.l\ DE PRO::CSICI.ONES,: EN REf'RES:::~;TACiÓN¡ pE UN;'.
F'ER,50t'i,.\ FíSiCA Ü ~J!OR.l\L AsI MISMO. DEBEF,A PRESENT/\R Cú':IGlc;AL y qípPI,A, DE
'JNA !OeJTIFICACION Of'iCIAL.' . 1

1

D. i:SCRITO" QUE MA~!FIÉSTE, BAJa' PROTEST/, DEDECI'R ::ERDAD, EN LOS T~hMI;~OS
DeL ANEXO NO. 3. DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTO~ ¡CE LOS
lIRriCULGS' 50 Y 60 FENÚLTIMO y ANTIOPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA I LEY DE
hüOlJl~31CICNES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DIOLSECTOR PUBLICO ji .

. , . jrl
<:: ESCRITO DE DECLARACiÓN DE I~HEGR1DAD. IOt, EL CUAL SE MANIF:ES E B-",JO

PROTESTA OE DECIR VERD.l\D OUE SE A6STEr-.:DRÁN, POR si o A TR,f>.YÉS DE
;~iTeRf)OSITA PERSONi" DE ADOPTAR CONDUC, ..'\S: PARA QUE l.OS SER~'1!DORES
PU<3L1COS é!E C;,PuFc, INDUZCAN. C' Al.TEPEN LAS EVAl.ü.,;,'';imjES 1 LjJE ~,ó,S
'-'R.OpC.SICIONES, EL RESL:LTADO DEL PROCED!lv1iENTO U OTROS ASPECTO$ !QUE LE
O":'ORGUEN .CONDICloe;:=s MÁ.S VEhTAJOSAS COi"! RELACiÓN 1\ -Losl 1

I
DE¡'¡'¡'S

DARTI 'ID"NTES . . " . I'. "c, ,-. . 1 .

F. EI;1 su :CASO':;()PI/\ D.EL DOCUMENTO EXPEDIDO pOR AUTORiDAD COMPET~~TE au,,:
DETE":MINe. LA ESTRATiFICACiÓN o BiEN ESCRITO EN EL QUE MANIFIE~E BAJO
P?:JTc~,TA DE DECiR VERDAD SU C.ó,RÁCTER DE SER MICRO, PEQUEf<A o ¡~EDIA,NA

.. ' EiV:P"t=;3A (MIPYME'S),DE CUJFORi,,:iDAD CON eL ANEXO NO. 3 A. . 11

G. CA"'''' r,¡DEL L1CITAN~E DmmE MANIFiESTE a,,;,JOPRO-:-ESTÓ,DE DECIR VERD.A.DbUE ES
[Ji:' N';SIONALlDAD MEAICM~A v QUE SU eMPRESA ESTA CONSTITUIDA CONFf' RME A
LA~) ¡_"'YES MEXIC,'.NAS CON DOMICilie' EN EL TEHRIT,)RIO NAClm~Al.. I '. . , . .' ,

62 DES;:CHAMIENTO DE PRO?OSIC!ONES DE LOS UélTANTES, DECl.'\RA6:bN DE
LICiTACiÓN DESIERTA Y CANCELACiÓN DE LICITACiÓN. ! i

i '
6.~.1 DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES '

SE DESECHARA:, Ló,S PW)POSICIONES DE LOS L1CiTANTES POR CUALQiJiERA 1'1dE LAS
SIG~lí=NTES CAUSAS: : .¡

; . I 1
A. SI NO: CUMPLEN CON ALGUNA DE LAS CO~mICI()NES ESPECIFICADA." EN LA

CON'JO,CATOR.lA y SUS A~EXOS, QUE AFECTE LASbLVENCiA DE LA PRoPbl"ICiÓr"
CONTeNiDOS E'" LOS INCISOS A. B, C. D. E. F. G, H.: " J Y K DEL NUM::~~L 4.1.1
PRCPO'SICION TECN!CA, INCISOS A, B, O, E Y G DEL .NUMERAL 5,1 DOCUMEr'TACiÓN
L~GA.L r ADMiNISTRATIW, R",OUERIDA y LOS ANEXOS 1;,1A,1B,10,1E,1F Y 4.¡ I

B. SI SE CPMPRUEBA QUE TIENEN AC.UER::JOCON OTRo'S 'uCITA'iTES PARA EU:ivkR LOS
PRECiqS DE LOS SERV'CIOS REQUERIDOS O CUALQUIER OTRO ACUERDO. QLlE TENGA
COMO ~iN CBTE:\ER VENTAJA SOBRE LOS DEMAS L1CITANTES. . .1 I

C SI PRESENTA', SUS PROFOSICIONES TECNiCA O ECONÓMICA INCOMPLErJs .A,S!
COMO ~u DOC:..iMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATi'JA. , i .

, '
D. S,NO PRESE~ITAN '01.; SOBRE CERR.ADO SUS PROf)OsiCIONES TÉCNICA y EC9NffoJlICA.

,_c. Si ~wFRESeNT."N sus ?ROPClSICIONES FOLIADAS. I I
flY~' .1

1

! II I
I I

1 \

I I
I I
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CONVOCATORIA

F. EN CASO DE PRESENTAR PROPUESTA CONJUNTA, SI NO: CUMPLE CON LO.
ESTt,BLECIDO ,ÉN LOS ARTlcULOS 34 DE LA. LEY DE .ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBliCO Y 44 DE S~ REGLAMENTO .

.2.2 DECLARAR DESIERTA LA LICITACiÓN .' .'
~ ~ I ~ •

• 1 , •
E PODRA DECLARAR D.ESIERTA LA LICITACiÓN EN LOS CASOS :3IGUIENT~S:

. ,
A. CUANDO NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN Y

APERTURA DE PROPOSICIONES. '

B. CUANDO LA TOTALIDAD DE LAS PROPOSICIONES PRESENTAD4s N~ REÚNAN LOS'
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. .

C.. CUANDO LOS PRECIOS' DE NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES S'EAN ACePTABLES O.
CONVENIENTES 51 Así LO CONSIDERA LA CONVOCANTE. .

2.3 • . I •
CANCELACION DE'LA L1CITACION, ,

PUFE PODRÁ CANCELAR LA LICITACiÓN, O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ESTA, CUANDO SE
ESENTE CASO FORTUITO; FUERZA MAYOR; EXISTAN CIRCUNSTANCIAS JUSTIFICADAS QUE
TINGAN LA NECESICAD DI:: LOS SERVICIOS' O QUE DE CONTINUARSE CON EL'
OCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO' AL ORGANISMO. LA
TERMINACiÓN DE DAR POR CANCELADA LA LICITACiÓN, O CONCEPTOS, DEBER/\' PRECISAr~
ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA LA DECISiÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONociM:E;'oiTO CE
S L1CITANTES .

"." .

. .4 CONTROVERSIAS, SANCIONES Y PENAS CONVENCIONALES

.. 5 CONTROVERSIAS.,

S CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DE ESTA LICITACiÓN, SE RESOLVERÁN CON
EGO A LO PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
CTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES

S HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO:

B. LOS SERVICIOS NOCUM AN CON LAS CARACTERíSTICAS CONVENIDAS.

A. LOS PROVEEDORES NO CUMPLAN CON LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS EN LA
FECHA SEÑALADA.

ITACIÓN PÚBLICA NACiONAL No. LA.009JOIJ001.N4
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6 .6 SANCIONES ¡
L S L1CITANTES O PR~VEEDORES QUE INFRINJAN LAS DISPOSICIO~ES. DE LA LEY i?E . .

QUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR, PU8LiCO, SERAN l.
NCIONADOS, DE ACUERDO CON LOS ARTICULOS 59 Y 60 DE LA MISMA LEY, ASI COMO E-L , 11,

, TíCULO 109 DEL REGLAMENTO DE LA LEY MENCIONADA. . ~.-<':::::~11'11!';1
6 ,7 EJECUCiÓN DE LA GARANTíA Y PENAS CONVENCIONALES

(' lIt, II, ,
1"',1.~

f
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- 'CONVOCATORIA

,,;, lOS PROVEEDORES N'O'CUrvIPlAN CON ALGUNA Dc ~AS OBLIGACIONES DJttIVfo,C/S
, DEL CQ:--JTRATO y LAS DISPOSICIONES lEGALES RELATI,VAS, " ~

~". r'E~JA CON0ENCIONAL QUE SE APUCAR¡\. POR EL ATRASO EN LA ENTREGA DE LA J RTA DE
'CRÉD!TO,iRREVQCABLE O FIANZ!) DE CUMPLIMIENTO DEL,CO~TRATO. SERÁ DEL \1'. 'MILL.AR

, DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA MISMA, APLICABLE A PARTIR DE~ OlA SIGUi NTE, AL
ESTIIBLEC!OQ;P,C,RA SU ENTREGA

I j.

;,A PEN'£', SON'VENCIONAL QUE SE APLICARÁ POR El ATRASO ¡EN LA ENTREGA LlE lo
P.A.F:P.GARAN:TIZI'.R lA CALIDAD DE lOS SERVICIOS O CUALQUiER OTRA RESpmJS
SERA DEL UNO AL MILLAR DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA MiSMA, APLlCABLE.A. PI'.
DíA SiGUi!::NTE AL ESTABLECIDO PARA SU ENTREGA' '

FIANZA,
[L1DAD.,
IR DEL'

l,'~'[,ENA CONVENCIONAL QUE SE APLICARA POR EL ATRASO ¡EN LA C'NTREGA DE l PÓLIZA"
DE SEGURO DE ,RESPONSABILIDAD CIVIL, SERA DEL UNO AL MI:LLAR'DIARiO SOBRE E MONTO
c,lé LA MISMA, APliCABLE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO D~ 2012, ~

!
L'" PENA CON'/ENCIONAL POR a ATRASO EN LA ENTREGA, DE LA PÓliZA DE SE I RO DE
PROTECCI,jN 'DEL eFECTIVO, SERÁ DEL UNO Al MILLAR SOBRE EL MONTO DE LI» MISMA,
,t.r'L'C.A.BLE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 2012. I

• ;. I i
LA PENA CONVENCIONAL POR EL ATRASO EN El INICIO IDE lA, PRESTACIÓN~~E LOS
SERVICIOS, SERA EL 1% DIARIO SOBRE EL iMPORTE TOTAL ejE LOS SERVICIOS PR ~TADOS
EN F:JRr"lA;::XTEMPORANEA CONTADOS A PARTIR DEL PRIMER? DE ENERO DE 2012. i I __ "
A<.j iJ1'S"v~CSCI.A.PLlCARÁr,¡ lAS SIGUIENTES Pf:NAL!ZACiONES, QE ACUERDO Al FTR"'$f EN EL
':::UMPLlivil,,'JTO OE lOS SE "VICIOS ENl!STADOS: ': ~:

---'-S-ER'J'ICiOT EvENTOS F FRECUENCIA L---P-E'-~'i-A I _ArnN' , ,_
:--'-----¡.",'RASO EN PRESENTARSE A I
¡ I RECOGER EL EFECTIVO (MONEDA I 110 VECES EJ I SMGVD F

" I REC:,LECC,ON ,;to:ACiONAL Y/O DÓLARESj SUJETO 1 I POR EVENTO~ POR CAD
DE vALORES ¡'A RECUENTO Y TRAScADO FUERA. POR CADA CASO CASO

I I DEL HORARIO SENALADO EN EL: ' : I I
L ~ANEX010 .: -.Í"" _

'1 POR Cf,DA CJ,A:r:-JAT,URAL,1/100e SOBRElJ~a r~ONTO I
DE ATRASO: (SE: TOTAL, DEL ECTIVO vi

¡¡CONSIDERA, DIA: NATURAL IVALORES 'E SEAN I
I I DE ATRASO EN AQUELLOS TRASlADADOEl , y

: ¡: g~~g~ITO E~E %~EDi~~ ~~0~~~ADgS,~ 'ST~UC1¿~ 1

I 1, ,AL DIA HA31L SIGUIENTE BANCARIA, Ij: FORMA
I ' , SANCAF(IO ' : A ,EXTEMPORÁNE!, , SE HACe

, , . ,1: , CONSECUENCIA'; DE lA i LA OBSERVACi N OUE LA
, , , ' ,',MR";SO ,EN LA ENTREGA DEll ENTREGA EN ¡ijORARIO I SANCiÓN Mí I:~A POR I

E~;TREGi.'o QE :EfECTIVO TRASLADADO A LA I PO?,EPIOR : AL I EVENTO o R$ OLECCIÓN,

I
VALORES ¡ :BOV~DA O INSTiTUCiÓN SL:NAlAOO), LA! HORA I CIARIA DE 1 MONEDA

I BANCARIA I MAXIMA SERA' lA; NACIONAL Y!<jl DÓLARE"
, I " 'NDICADA EN El: ANEXO i SERA CE $5000 PESOS I
I '1" 'iD. NO ,HABRA I DIARIOS, i I
I ' ,; ! PENALlZf>.CIÓN E~ CASO i ' ¡ ,
: , . , ,CE QUE LOS ENV,(ISES SE I I
I ! ; IENTREGUEN EN LA I ' '
I i I SÓVEDA c,ESPuiOS, DE lA 1II

" '. [ , HORA INDICADA I
¡ I " ',' I (GENE",Al'v1ENTE : A LAS! ! I
_'--,----_~-_-_---=.__..,--_--_..l...:!..1..ly) H~S. SIEMPR.... y ¡ . __ .lJ~~__

/..~? i
:..!CITAG!ÓN ?ÚBLlC;. NACIONAL ~G. LA'-ú09...•0 l.

PÁGINA 25 DL 8n . I
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CONVOCATORIA

: CUANDO EL DEPOSITOSE"J : --.-------:.:
. [ AC".EDITE EL MiSMO DíA. - I . '. li;

DEP SITOS DEL EFECTIVO i I EL PROVt:=DO~'CUBI:-¡TRAf.""j
RECOLECT.ADO. EN CANTIDI'DESI I",CAPU.FE" . ADEMÁS DEL I

"MENORES:A LAS ORIGINALMENTE .' PAGO .. INMEDIP,TO DE I
" ENTREGADAS-- PARA SU . D!CHOS DIFER~NC!AL¿:S ¡'

I
R C.UÉN','O EN ,ACREDITAMIENTO EN BANCOS, i POR CADA EVENTO .1 LJNAPEN.",.CONV!::NCIONAc,
S'\ 10 DE' POR CONCEPTO DE FALTANTES i . . . DE 30% DEL 'MONTO NO I

E. CTIVO - Y/O EN BILLETES FALSOS O EN i IE;NTREGADO A LI'. B6VE¡)~ I
MAL ESTADO DETECTI',DOS. O INSTITUCiÓN. BI'NCARI~., :
POSTERIOR AL RECUENTO l' SE HACE LA OBSERV,'CION [
REALIZADO EN LAS PLAZAS 'DE . . I QUE LA SANCi6N MiNIMAl
COBRO. . I I SERÁ D~ -$ 2.0000 PESOS ,.

. . . POR EVENTO.
D TAC!uN DE INCcJMPLlMIENTOEN LA ENTREGA l.. 1
M RRALLA DE MORRALLA. LOS CASOS l' DESDE EL PRIMER CASO 110 VECES EL SMGVD,JF !
( LO URGENTES . DE SOLICITUD DE POR CADII C;ASC I
O TACIONES DOTACiÓN' DE MORRALL~ NO . 1:' . . - i
O DINARiAS) ! SERAN PENALlZABLES, I : .
S ICITADAS. _ I

~ J~EMPO Y . ~I 1;;' l. , .' ¡
CLlANDO SIN CAUSA. . .----~
JUSTIFICAOA O DE FUERZA, : '

I MAYOR NO NOTIFICADA POR ¡DESDE EL PRIMER CASO 5' V!::CES El. &\1G','DDF. j
.0' ACiÓN . DE ESCRITO pOR EL PROVEEDOR I IPOR CADA CAS.él. !

1

M RRALLA ENTREGUE MENOS DEL 75% DE . i
. LA 'DOTACION .DE MORRALLA I
SOLICITADA, EN LAS MONEDAS O: .

I BILLETES 'SOLICITADAS O EN I I '
DENOMINACIONES SIMILARES. I I .

,
~'. MGVDDF ~ SALARIO MíNIMO GENERAL VIGENTE, DIARIO EN EL DISTRITO: FEDERAL
~

!

L S PENAS CONVENCIONALES NO EXCEDERÁN DEL' ',10NTO DE: LA. GARANTíA DE'.
MPLlMIENTO DEL CONTRATO Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCiÓN' DE LOS SERV¡C!O~.
PI",STADOS OPORTU~JAMENTE. ' .•

d PUFE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO EN CUALQUIER lV10MENT~)
~ LOS TERMINOS DE LO DiSPUESTO EN EL ARTíCULO 54 DE LA LEY DE ADQUIS!CIONES,
fl) RENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. . . '. 11

d PAGO DE LOS SERV,¿IOS QUE:DARÁ CONDICIONADO A Li\ PRESE~ITl>,CIÓi;,¡:m:i !iOTP,~ DE:. '.'l' i.-~!'_
EDITO QUE EL PROVEFDOR DEBA EXPEDIR POR CONCEPTO DE PENAS CON"'ENCiCNi'!S.i_."':Fi.l.i,P. R ATRASO e INCUMPLIMIENTO. EN EL ENTENDIDO' DE QUE SI :EL CmJTR.'\TO E::,. ! 1,

~

' . SCINDIDO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CCNTABIL!ZACIÓ!~ m" LAS .1. ¡ir
~ ISf'víAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTíA IJE CUMPLIMIENTO DEL CONTRp.TO. i \'I!
6 -s SUSPENSiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO ,.. 11'1'~;1\

, : \1 '\
C ANDO EN. LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FUERZ.'" ~ J ji!

YOR, CAPUFE, BAJO ¡SU RESPONSABILIDAD PODRA SUSPENDER LA Pi-<.ESTACIÓN DEL '¡.
S RVICIO, EN CUYO C'1S0 ÜNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESE:--! S¡;)('~¡ ¡:
E ECTIVAMENTE PRESTApOS. 'v

.N 'JU:"'IC.r...N/ ...C!ON.t,L No. i.A.OOSJOU:)O'
PÁí:JINA 26 OE 88

e ANDO LA SUSPENSiÓN' OB DEZGA A CAUSAS IMPUTABLES A"CAPUFE",' PRE'/IA PETiCiÓN \'
~ -TIFICACIÓN DE "EL P8ÓV DaR", ESTA REEMBOLSARÁ .AL PROVEEDOR ~os r', r ;Ó~:;NJ>

I

I
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C:OtNOCATORIA

L1C'TACi6N PlJBUCP NACIONAL No. ,.A.009J
PÁGINA 27 DE Ba

LA CONVOCATORIA A LA L1Cr:ACION Y LAS JUNTAS DE',ACLARM;ICNES

1.

R.r::d.ipt:,,<.~8LES QUE SE O"ISINE"J DU"ANTf: EL -:-'EM?O QUE DURE ESTA SUSq~NSIÓN
.S'EMPf-;E (::)E. !!:STO.S S!~AN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COiv1PROBA.D9f y SE
.R,ELAC,m,EN ,,'RECTAMENTE CON EL CONTRATO, CE LA SIGUI~NTE FORMA: '. I
. .:. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTARPÁRA SU REVISiÓN' Y AP.ROBACIÓ*J!' EcJ"LA
. . DEl.EGACION O GERENCIA DE TRAMO CORR.ESP.ONDIENTE LA RELACiÓN IpE LOS

GAS ros 'JO KECUPERA8LES hlllSMA QUE DEBERÁ EST.".R DEBIDAMENTE SOP]'ACAY
DOCUMEIHADA.

. .
,c LA SUBDELEGACIÓN'O SüBGERENCIA DE OPERACiÓN COMO ÁREA ENCARGA DE LA

SuPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS PROCEDERÁ A REVISAR Y A,PROBAR LA REL IÓN DE
GASTOS NO .RECUPERABLES QUE HAYA SIDO PRESENTADA. ~

3. l.t. FACTdRA SEI~A REVISADA Y AU,ORIZA~A POR LA SUBDELEGA lO": O
Sü5'.3ERENCIA DE CFERACIÓN DE CADA DELEGACiÓN REGIONAL O GERE CIA DE
1R.L\MO,SEGÚN SEA EL CASO ' II .

-".' .UNA VEZ AUTORIZAOA L.'" RELI,CIÓN DE GASTOS NO RECUPERABLES EL PROVEEDOR"
PODRÁ "RESENTAR L/. ~~A.CTURACORRESPONDIENTE . !.

, . i
5. Uld, VEZ REVISADA Y AUTOR;'ZADA Lf.. FACTURA,' SE PROCEDERÁ A SU PAGO ~t:NTRO

SE: LOS VEINTE OI.".S NATURALES SIGUIENTES A SU ErllTREGA EN LA DELEGj"\C!UN O
: . 'SERt::N'CIA DE TR/\MO DE "CAPUrE", EN HORARIO I)E DO? A 15:00 HORAS~

é"J CUALOUIERA DE LOS CASOS PREVISTOS EN ESTE ARTICULO, SE PAeT ARA ~ R ~
~A:~.~E~ ~l.. ~"A2() DE SI~S~D'=NSION,A CUYO T~RMINO DOO~Á INICIARSE LA TERf\o]1ACiÓN
:.,~l,ILI~,o,I.A ,JEL CONTRA., e . . , I1

. I

6.2.3 P;WCEDIMIENTC PA.RA LA APLlCACION '1'/0 PAGO DE P,~NAS CONVENCIONAL11

[L SUBDELEGADO O SUBGERENTE DE OPERACiÓN LE NOTIFiCA 'IrA COR?EO ELECTrÓNICO
o '.'CF( ESCRITe; .'\L REPRES:ONTANTE LEGAL O PERSONA DE$IGNADA DEL PROVE OR EL
MCHFO TOTAL A PENALIZAR Y LP,DESCRIPCION DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON L PENA,
SOLlCITf\NDO SE ELABORE LA NOTA DE CR~DITO, MISMA QUE DEBERÁ ,ACOMPA'" A LA
"'-"CTURA OI~ESE INGRESE PARA OBTENER EL PAG,) CORRESPi:JNDIENTE.

E~ LiclTNHE GANADOR CUANDO EXPIDA LAS r~oTP,sDE CRÉDITO DER!VA AS DE
;JEkll,L:ZA(;IONcS DEBERÁ DESCrllBIR E INCLUIR POR Lb MENOS LOS SIG¡JIE~HES
DATOS: !¡c,AMC CARRETE;:(O, PLAZA DE COBRO, IMPORTE DE LOS E~lJASES
ENTREGADOS CON Dto.SfASE,. DESCRIPCIÓN DE. LA .~ENALlZACIÓN, FECtf DEL
~~~~+gPEN.A.LIZA[)O, DIAS DE DESFASE, E iMPORTE DO;A PENALIZACiÓN FO

rl
CADA

7. !N~OIJFORMI~ADES . . . '. li :::7

EN CL\SC DE PRESENTARSE ALGUNA INCONFORMIDAD, LOS l/CITANTES ~bDRÁN
pqESENI ..'If'L-". /, SU ELECCION, POR. ESCRITO EN EL. ÓRGANO INTERNO DE CON.., ~OL. DE I
CAPUFf:' ,)BI::;;,I)O EN LA CARRETERA CUERNA'JACA - TEPOZTLÁN NO 201 COLC MILPA 11

C'JEF.NA'JL\CA, MCRELOS ep. 62L10, O A TRAVÉS DEL COMPRANET EN LA' SI lENTE,! ¡
[JISECCION ElECTRÓNICA' HTTP://COMPRANET.GOB.MX..CUf-NDODICHOSACT9'SE I
R.cl AC~I(H'JEN'~()N' .' .' '
".~ •. u . 'i I l'

I
iI
V
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CONVOCATORIA'

. :~

",'

"

OR., A 13 DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

'J~~~~~.
L1C, STEPHANY Á. CARMONA BARÓN
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES

1.

11,

EN ESTE SUPU,ESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO. PODRÁ PRBSENTARSEPOR EL
INTERESADO Q,UE HAYA MANIFESTADO SU :NTERÉS', POR PARTICIPAR EN EL
PROCEDIMIENTq' SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTicULO 33 BIS DE LA, LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO: DENTRO DE
,LOS SEIS DíAS HÁBILE9 SIGUIENTES A LA CELEBRACiÓN DE L~ ÚLTlryJP.-JUNTA DE
ACLARACIONES,: . :

': . I '
EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y EL FALLO., '

EN ESTE CASO,' LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR' QUIEN
HUBIERE PRESENTADO PROPOSICiÓN, DENTRO DE LOS SEIS DIAS .HÁBILES
SIGUIENTES A LA CELEBRACiÓN DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE 'DÉ A CONOCER

, EL FALLO O DE bUE SE LE HAYA NOTIFICADO AL LICITANTE EN LOS CASOSEN'OUI::
NO SE CELEBREEN JUNTA PÚBLICA. ' :

, '

LA CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN.

EN ESTE SUPUESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR EL
LICITANTE QUE: HUBIERE PRESENTADO PROPOSICiÓN TÉCNI~CAY. ECONÓMICA,
DENTRO DE LOS;SEIS DIAS HÁBILES SIGUIENTES ASU NOTIFICAdóN. "

IV. LOS ACTOS Y OMISIONES POR PARTE DE CAPUFE QUE IMPIDAN !LA' FORMALlZ!\CIÓN
I DEL CONTRATO 'EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA
.' II A LA LICITACiÓN O EN LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO,' ' ,,
, ,

EN ESTA HIPÓT~SIS, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESE~TARSE POR QUIEN
HAYA RESULTADO ADJUDICADO, DENTRO DE LOS SEIS DIAS HABIUES POSTERIORES '\
AQUÉL EN QUE HUBIERE VENCIDO EL PLAZO ESTABLECIDO ENiEL FALLO PARA li'
FORMALIZACiÓN ,DEL CONTRATO O, EN SU DEFECTO, EL PLAZO LEGAL, ,

: E TODOS LOS CASOS; EN QUE SE TRATE DE LlCITANTES QUcl HAYAN PRESENTADO
P OPOSICiÓN CONJUNTA,' LA INCONFORMIDAD SÓLO SERÁ PROCED~NT~ SI SE PROMUEVE':;
C NJUNTAMENTE POR TC1lDOS LOS INTEGRANTES DE LA MISMA. .' .

. [ l.

: I

8 FORMATOS QUE FACILITEN Y AGILICEN LA PRESENTACiÓN Y RECEPCiÓN DE LAS
PROPOSICIONES, 'COMO SON LOS RELATIVOS A LOS INDICADOS COMO ANEXOSI ANEXO NO. 4, ANE~O NO. 9. ANEXO NO. 3 A, ANEXO NO.10, ANEXO NO.11. __ -

,j. l'
S'f CONVOCA A LAS CÁIViARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS
O GANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, Asl COMO CUALQUIER I PERSONA FISiCA,
M NIFIESTE INTERÉS EN ~ASISTIR A LOS EVENTOS DE LA PRESENTE LlCITACIÓI~. PARA <::LLO,
D ERÁN REGISTRAR SU, ASISTENCIA EN LOS EVENTOS Y ABSTENERSE 'DE INTERVENIR EN
e ' LQUIER FORMA N El; DESARROLLO DE LOS MISMOS,

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL No. LA-009JOUO
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Ane):os a la Convocatoria

ANEXO W 1
,

DESCRIPCiÓN TÉCNICA DE LOS SERVI(::IOS
.r ":' ~.

.,'

I

L1c:rACICN PUBLICA NACIO"'/lL ¡ .-:JJ9JOU001-N43.2011
PÁSIf'j,Á 29 DE 8S

SERVIC!O DE RECOLECCiÓN, CUSTODIA, RECUENTO Y TRA~LADO DE EFECTIVO MONEDA
NACIONAL Y/O DÓLARES AMERICANOS) CAPTADO EN LA . PLAZAS DE. COB o QUE
Cor":FORMAN L.A RED DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA.

. '. I I

RECOLECG:6N DE VALOP.ES SERV:CIO URBANO y FORÁNEO:DE LUNES A DOMINGo11¡'ARA LA.S
I'I.AZ!>.S DE COBRO CLASIFICADAS CON CATEGORIA "A", CE ,ACUERDO A LOS ,fINE <bs 1 "8" Y
1"D" : '. . I .

. .' .' 11

RE.COLECCI.ON DE VAl_ORES SERVICIO URBA.NO y FORÁNEO' DE LUNES A ViERNESjl~ARA LAS
P'.."2AS ::lE CQB:"O CLAS'FICI'DAS CON CATEGORíA "B", DE ACUERDO A LOS ANE) bs 1 "B" Y

n'" " '1
. I

RECOLECCiÓN DE VALORES SERVICIO URBANO Y FORÁNEO LOS Dí.O.S LUNES, MI '1COLES y
\I,ERNES pARA LAS PLAZAS DE COBRO CLASIFICADAS CON CATEGORIA "C", DE A~UERDO A

. LGS ~.I,EXOS'1 "B': y 1"0" i'
RECOLECCiÓN DE VALORES SERVICIO URBANO Y FORÁNEO LOS DrA,S LUNES ~ JUEVE
P£o,R.ALAS PLAZAS DE C08RO CLASIFICADAS CON CATEGO.RIA "O". DE ACUER O A LO
ANEXOS 1 "6", Y 1"O" : I
ENTP.ECoA DE,VALORES .A LA BÓVEDA O INSTITUCiÓN BANCARIA PARA TODAS LAS ~io.ZAS DE
OO'3RO, [.E ACUERDO A LOS ANEXOS 1 'B"Y 1"0" SÁBADO y: DOMINGO SIGUIENTEI~IA HP.5IL
BNiCARíO. E!.. HORARIO Dt: eNTREGA A LA BOVEDA O INSTITUCION BA.NCARIA S~ .A COMO
PLJ'.ZO MÁX:MO A LAS 11'00 HORAS, PARA EFECTOS DE QUE EL BANCO RECEP.,OR DEL
EFEC1WO ACREDITE EN LAS CUENT.I\S BANCARIAS EL DEPÓSITO EL MISMO Di." A Mi' d TARDAR
A L,';S 16:00 HORAS, EN SU CASO EL LICITANTE GANADOR PODRÁ ENTREGAR EL EF Tlva EN

'. L.£"S BÓVEDAS. AUTORIZADAS POR EL BANCO DESPUES DE LAS 11:00 HORAS S MPRE Y
CUN.:DO EL DEPÓSITO DE EFECTIVO SE ACREDITE EL MISMO .olA HÁBIL QUE SE RE I A EN LA
BÓVEDA o i.'~STiTUCIÓN BANCARIA A MÁS TARDAR A LAS 16:00 HORAS. EN CASO cq~TRARIO.
S~ ADLlCARAN LAS PENAL:ZACIONES QUE CORRESPONDAN SEGÚN EL NUMERAL 6.2'f~'

• RECUENTO .DE EFECTIVO A D,,)MICILlO DE LAS PU>'ZAS DE COBRO, CALCULADO A!r ¡ILES DE
PESOS, ATENDIENDO LAS ESP;::CIFICACIONES DE LAS INSTI:rUCIONES BANCI'.RIA ARA LI\
I\C¡.,DfACIÓN DEL EFECTiVO EN LA BÓVEDA O INSTITUCIÓN;BANCARIA, DE ACUE qo A LOS
DOMICIL'OS DEL ANEXO 1 "B". : . . . I

• DOTACiÓN .EN PLAZI'S DE COBRO DE MORR.I\LLA EN MONEDA, NACIONAL Y r:J¡ÓLARES
M,1ERICANOS (MONEDAS YIO BILLETES PE BAJA DENOMIN,fICIÓN) y EL COSTO pE ESTE
SERViCIO INCLUYE LA CUOTA DE RIESGO, DE ACUERDO A LOS DOMICILIOS DEL AN :Ko 1 "B".

. ,
• RENTA ::JE .CAJA DE SEGURIDAD PARA .CADA UNA DE LAS PLA,ZAS DE COBRO ESTA ~ECIDAS

EN EL ANEXO 1 "E". I
. INSTA~AC¡O" DE CAJA DE SEGURIDAD POR UNICA VEZ DE SER EL CASO. I

. II

, SEC;URO DE COBERTURA DE RIESGO POR TRASLADO DEL EF~CTIVO CP.LCULAC'O.o, MILES DE
,,¿¿¡ DESOS PARA LOS SERVICiOS DE RECOLECCiÓN DE VALORES. : 'l .

• -:::2j?- "

! I
I
I
I
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•. EN'oRES.". DE COMPRo.BANTE DE SERVICiO QUE EXPIQ;'. CON TODOS ~OS REQlJi:3ITO~: FI
L1CnANTE GANADOR ,".L lv1o.MENTO EN QUE RECiBA LOS ENVASES CON EL DINERO. El'. I...!',S
INSTALACIONES DE LA .PLAZA DE COBRO (INCLUYENDO No.MBRE y APEI:UDOS COMPLETm; eJE'

I UIEN RECIBE. FECHA. ¡~ORA Y FIRMA DE QUIEN RECiBE). .

I U,v¡INISTRb~É MATERIAL (ENTHE'OTROS Y DE MANE:RAÉNÚNCIA,TIVA MAS NO LIMIT~TI\/"',
¡ _o.S SIGU:ENTES: COMI7ROB".NTES DE SERVICIO, SELLOS DE PLOMO,! ETIQUETAS BI.ANCI'.S)

ARA EL PROCESAMIENTO DE LOS VALORES. . .

E, TODO TIEMPO CAPUF!;' Y/O FONDO NACiONAL DE INFRAESTRUCTUR.". PODRÁN MCDIFICAf( EL
C NTRATO DESINCORPO,RANDO PLAZAS DE COBRO O TRAMOS C,4,RRETEROS. SEGI)N SEA LA
N CESIDAD DE OPERACiÓN. LA GERENCIA DE EVA.LUACI6N Y SEGUIMIENTO DAR,\ AVISO A LA
E, PRESA PRESTADORA DEL SERVICIO, CON 30 DíAS DE ANTICIPACiÓN, SIEMPRE Y CU.ANDO SE .
R SPETEN LOS SERVIClqS MINIMOS Y MÁXIMOS DEL VALOR DEL CONTRATO, Y LOS PRECIOS
U ¡ITARIOS OFERTADOS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO; SIN PENALIZA~ION ALGUNII, ..'

i :
I . . 1," •

1.j PROTECCION DEL EFECTIVO (MONEDA NACIONAL ':; DOLARES AMERICANOS) .

1. PROTECCION CONTINUA !JEL EFECTIVO DESDE SU DEPOSITO :EN LA,S CAjAS DE
SEGURID.AD PROPIEDAD DEL LlC:TANTE HASTA SU ENTREGA A LA BOVE!JA O INST;TUC!()N
BANCARIA '

.
1, EL DEPOSITO DEL EiFECTIVO EN CAJAS eJE SEGURIDAD, EQUIPADAS CON: CERRADURA

I DE COMBINACION; PLACA DE ACERO TEMPLADO QUE PROTEGE LA PR.lMERA PUERTA
I CHAPA. DE DOBLE AC,CIÓN PARA LA SEGUNDA PUERTA BLINDADAS "iN TOD,lI,S SUS CARAS;

j' . ,RESISTEN AL FUEGO, EXPLOSiONES E IMPACTOS Y MECANISMOS pROTEG!DOS CONTRA
'ATAQUE FlslCO DE T""LADROS.' .; ...

1, INSTALACiÓN ESPECI'AL PARA DEJAR LA CAJA' DE SEGURIDAD Er'v1F?OTRADA'EN EL' PI~,C
MEDIANTE PATINES LATERALES DE ACERO, SUJETOS CON BARRENOS INVIOLABLF$ CON
HERRAMIENTAS CONVENCIONALES. .. ., . , '.'

1.

, ;
1.

CUSTODIA Y MANEJO: DE LA COMBINACiÓN QUE PROTEGE LA PRIMERA PUERTA. L;\ CU;':1
LJNICAMENTE PODRÁ ~ER OPEHADA POR EL PERSONAL DEL LICITANTE, Asi CCMO !J\ LLA\![
DE LA SEGUNDA PUE'1TA '

'. ,
1, JUEGO DE DOS LLAVES DE DISEÑO ESPECIAL, PARA USO EXCLUSIVO DE U,S CAJAS DE

I
SEGURIDAD QUE GARANTICEN QUE LA PERSONA AUTORIZADA POR EL ORG.ANIS¡,~O PUf::Ü,'.
ABRIR l.A PUERTA DEL' INTERIOR DE LA CAJA DE SEGURIDAD' SOLO c'UANDO EL PERSON."','.
DE LA EMPRESA DE TRASLADO DE VALORES HAYA ABIERTO LA PUERTA DE COW8INACI61'1 y
PLACA

I
ta

1'1';:(
~_ ¡i,

, . ,1.11 }1, ' EL liCITANTE DEBERl..' MANTENER EN OPTIMAS CONDICiONES LAS CAJAS ::J::: SEGUi'<,Of..lJ'~~~~~~:;o","O C"'R,"CO,"""'OAO " 00800 O" """ ''''DO' ,"""'ONA","", e IV
1,7. .OTULAC:ON DE LA' CAJA DE SEGURIDAD Y FIJACION DE LOS LETREROS ;=N EL 1 1',. I STABLECIMIENTO QUE PROTEJAN A.L ORGANISMO Y A SU P~RSONAL. LOS H()TULO~; , '1

I NCICARAN EN FORMA PERFECTAMENTE CLARA Y VISIBLE QUE DICHO LOCAL CUEI'HA C')N ;~A ¡
ROTECCIÓN CONTINUA POR ARTE DEL LICITANTE, QUE POR TANTQ EL PERSONAL m'L 1:

i STABLECIMIENTO NO ;rIENE A ESO A LOS DISPOSI,IVOS DE SEGURIDAD QUE PROTEGE:N ff
'-l EFECT'VO. '

CJÓN ?lÍBUCA NACIONAL ~o.LI\ ..QOSJOUO ,~
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. {SSE ENTIENDE POR EFECTIVO CUALQUIER BILLETE O MbNEDA DE CURSO LE , L YA SE/ •.
NACIONAL O EXTRANJERA QUE SE ENCUENTREN DEPOSI;rADOS DENTRO DE L CAJA DE
SEGURIDAD QUE EL LICITANTE INSTALE EN LOS DOMICILIOS ACORDADO CON EL
ORGANISMO. EL EFECTIVO DEBERÁ ESTAR CONTENIDO EN ENVASES DE IDAMENTE
SELLADOS Y SU MONTO DEB¡:RÁ CONSIGNARSE EN EL COMPROBANTE DE SERVIC CON LA

. FIRMA DE DOS PERSONAS AUTORIZADAS POR EL ORGANISMO, A QUIENES CONST QUE LOS
ENVASES FUERON DEPOSITADOS,

. ,
1,9 EL liCiTANTE SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LOS ENVASES, PLOMOS Y

(El. COSTO DE ESTOS Y OTROS MATERIALES l.OS PAGARÁ LA CONVOCANTE) N
PARA LA OPERACiÓN EN LAS PLAZAS DE COBRO, EL TRASLADO, SISTEMA DE
SEGURIDAb EN EL MANEJO DE LOS ENVASES SE REALIZARA POR MEDIO DE l.AS
AUTORIZADAS.

ADICIONALMENTE DENTRO DE SU PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ PRESE
COSTOS U.NITARIOS EN EL ENTENDIDO QUE LAS CANl;IDADES AHI SEÑALA
ESTIMADAS PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE ,y DEBERÁN SER FA
CONFORME A LA SOLICITUD Y ENTREGA DEL MATERIAL DE OPERACiÓN EN CAD
COBRO, .

1.10 EL L1CITA,NTE DEBERÁ. DE CONTRATAR CON UNA PÓLIZA DE SEGURO QUE
RECURSOS DEPOSITADOS EN LA CAJA DE SEGURIDAD CONSIDERANDO PARA ES
l.OS DíAS DE ESTADíA A CONSECUENCIA DE LOS DíAS DE RE'COLECCIÓN,

2., SERVICIOS DE TRASLADO DE VALORES.

PELERíA
ESARIAS
NTROL Y
'RSONAS

AR LOS
S SON
URADOS
LAZA DE

BRA LOS
EFECTO

DO LOS
A ESTA
N EN EL

2.1 EL LICITANTE SE OBLIGA A TRASLADAR LOS RECURSOS DE LAS PLAZAS DE OBRO
LAS SÓVEDAS O SUCURSALES DEL BANCO RECEPTOR, :DE ACUERDO AL ANE 1 "B". ,

2.2 a LICITANTE SE OBLIGA A LA ESTRICTA OBSERVANCIA:DE LOS Dil\S Y HORA
REALlZA;R LA RECOLECCiÓN, RECUENTO, TRASLADO Y ENTREGA DEL EF
ACUERDO EN LO SEÑALADO EN EL ANEXO "1 D" '

2 3 PARA DETERMINAR EL COSTO DE RECOLECCIÓN SE C6TIZARÁN POR SEPAR
SERViCIOS EN "URBANOS" Y "FORÁNEOS" HABIÉNDOSE CONSIDERADO. P
CLASIFICACiÓN LOS DOMICILIOS DE LAS PLAZAS DE COBRO QUE SE ESPECIFI .
ANEXO "18", '

:\ ESTABLEqlÉNDOSE QUE NO SERÁ APLICABLE QUE EL L1Ci,TANTE POR DEFICIEN ..A DE SU
COBERTUR/>i LO DEFINA A SU CONVENIENCIA. . ,: ~ .

, I :

PARA EFECTO DE LA PRESENTE LICITACiÓN SE ENTENDERÁ COMO URBANO EL ERVI.
QUE SE REALICE DENTRO DE LA MANCHA URBA,NA EN DONDE SE LOCALICE LA PAZA DE
.COBRO' o DONDE SE LOCALICE LA BÓVEDA. Y/O SUCURSAL BANCARIA O DE SE
ENTREGARAN LOS RECURSOS. ' .

,
SE.ENTENDERÁ COMO FORÁNEOS LOS KILÓMETROS DEL RECORRIDO QUE DEBA EALlZAR
LA CAMlmjETA PROPIEDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO CUANDO LAS PLAZAS COBRO
SE UBIQUEN EN UNA POBLACION DISTINTA A LA DE LA BÓVEDA O SUCURSAL NCARIA
DeNDE SE! ENTREGARAN LOS RECURSOS, EN ESTOS; CASOS EL KILOME JE DE
RECORRIDO FORÁNEO SE CALCULA TOMANDO COMO PUNTO DE PARTIDA EL DO, I IlIO DE
LAS PLAZAS :DE COBRO y COMO PUNTO FINAL DEL RECORRIDO FORÁNEO EL INI I DE LA
ZONA URBANA EN DONDE SE ENCUENTRE UBICADA LA BÓVEDA Y/O SUCURSAL NCARIA
EN DONDE SE DEPOSITARÁ EL EFECTIVO .~.. '

L1CITACIO," P'j8L1CP. NAC~O o. LA-009JOU001-N43-2011
PÁGINA 31 DE H8
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1
1

2.4 CU/\NDO LO PERr"iITAN LOS DOMICILIOS DE LAS PLAZAS DE COBRO EL LICITANTE PODRA
OFERTAR LA RECOLECCiÓN DE LOS RECURSOS EN RUTA. :

2.5 EL LICITANTE :SE OBLIGA A ENVIAREN LOS HORARIOS' RACTADOS CUSTODiOS
AUTORIZf,-DOS OE~IDAMENTE ,UNifORMADOS CON GAFEn: DE IO~NTIFICACiÓNVIG.[NT=
DE LA EMPRESA' Y COMO M!NIMO UNO DE ELLOS DEBE PORTAR ARMA DE FUEGO
QUIENES (LOS CUSTODIOS) DEBEN SER IDENTiFICADOS POR E'L ORGANISMO MEOIN~TE
SU FOTOGRAFíA EN EL CATÁLOGO QUE PARA TAL EFECTO EMITE Y PI~EvrAMENíE
ENTREGÓ EN CADA PLAZA DE COBRO EL LICITANTE, DICHOS ::;USTODIOS DEBEN SER
ACOMPAÑADOS POR LA PERSONA DESIGNADA. POR CAPLiFEHASTA EL LUGAR EN OUE S."
ENCUENTRE iNSTALADA LA CAJA PAR.A REALIZAR EL PROCEDiMIENTO DE ADERTUHA DE
LA MiSMA PARA RpALlZAR EL RECUENTO ~N SITIO. . '

I::":-ANACIONAL ~o. t.l\~Cl'JgJOUGO!.
PAGINA 32 !)E.93
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2.6 LAS PERSONAS: AUTORIZADAS POR EL ORGANISMO;' SON LAS FACULTADAS' PA"(A
DEPOSITAR O RETIRAR VALORES EN LA CAJA, Asi COMO PARA CUSTODIAR Y OPERAf{ LA
. LLAVE DEL ORGANISMO, QUIENES SE COMPROMETEN A MAN:EJAR CON ABSOLU'-A
CONFIDENCIALIDAD y DISCRECiÓN TODO LO RELACIONADO CON ESTE SERVICIO'

1

11 2.7 LA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE INICIA CUANDO EL ORG:A.NISMO DF'OSITA E~'
EFECTIVO A TRAVÉS DEL BUZÓN EN LA CAJA DE SEGURIDAD EN ENVASES DEBIDkMENT"E
SELLADOS Y DOCUMENTADOS. LA RESPONSABiLIDAD TERMINARA 'CUANDO LOS'
IMPORTES SEAN 'ENTREGADOS A LA BÓVEDA O INSTITUCiÓN BANCARiA SEÑ,cíLADA n,¡
EL ANEXO "1 B", ASIMISMO EL LICITANTE . DEBERÁ ENTREGAR PARA SU ÁGIL DE:"OSliO
DESGLOSE DE RECAUDACiÓN RECOLECT.A.DA MISMO: QUE DEBER¡\. SER.
PROPORCIONADAA LA BÓVEDA o INSTITUCiÓN BANCARIA

2.8 EL liCITANTE SE: COMPROMETE A ENTREGAR LA COPIA AL CA.~BÓN D.e .~,'" F!Cf-</, DE
DEPÓSITO CON SELLO, FECHA Y HORA DE LA RECEPCiÓN E"l l.A BÓVEDA O INSTI"-UCi:"'\'
BANCARIA AL ADMINiSTRADOR DE l.A. PLAZA DE COBRO DONDE SE REAUZÓ E~ SERV:CIO
A MAs TARDAR DENTRO DE LAS 3 SIGUIENTES VISITAS CALENDAR'ZAD.l,S DE SERW~i;';
CE RECOLECCiÓN SIEMPRE Y CUANDO EN ESE PERIODO SE INCLUYAN AL MENOS 3 [,IA.s
HABILES BANCARIOS; SIEMPRE Y CUANDO EL PROPIO BANCO YiO LA BÓVEDA LE
ENTREGUE LAS FICHAS EN TIEMPO Y FORMA EN CASO CONTRARIO LA Er,1PRESA DE
TRASLADO DE VALORES DEBE INFORMAR POR ESCRITO A CAPUFE QUE EL BANCO~,O LE .
ENTREGÓ LAS FICHAS DE DEPÓSITO SELLA.DAS INDICANDO U\S RAZONES DEL PORQUE
NO LAS PUEDE ENTREG~R. .

1

Asl MISMO, DEBERÁ ENTREGAR EL COMPROBANTE DE SERVICIO SELLADO POR LA8ÓVHA o I
. INSTITUCION BANCARiA, REGiSTRANDO EL HORARIO DE ENTREGA (ESTO ES MUY- .
IIIMPORTA~TE PARA DETERMiN.A.R_ SI SE ENTREGARON L~S '¡.'lLORES Ei~ EL cIOR.A.RiY ',íd
I EST,'.BLE\...IDO POR El. BANCO HAS I A LAS 11:00 HRS. AM.) , .' " .' >':~L..,
1 i 2.9 EL LICITANTE SE COMPROMETE A MANTENER ACTUALlZA90 DIARI;ME~iTE F..~.'-r!J)/
1\ PROGRAMA AUTO~A, TiZADO DE SEGUIMIENTO AL EFECTIVO (P~S •.E), O EL QUE :..!BEé<.E' / ~ .:
I LA INSTITUCiÓN SANCARIA, SIEMPRE y CUANDO EL SISTEMA ESTE ~UNCiONA,NDO. .': .. /1 I!
I 2.10 LA DOTACiÓN DE MORRALl.A EN MONEDA NACION.I\L. SERA R:::ALlZ,"'[;A D:=:' t
I .ACUERDO AL PROGRAMA MENSUAL PRESENTADO POR ESCRITO AL LICITANTE G,¿Nf..Dor~ / :¡'¡'
'1 CON 48 HRS. DE ANTELACiÓN A LA DOTACiÓN INICIAL DEL MES :,POR CAD.', PL,AZA,' Dó:' I 1,''.
\ COBRO, Y PROCURANDO UTILIZAR EL CALENDARiO DE SERVICIO DE RECOL;:CC,{)N: EL,' i~

I
CUAL PODRA SER MODIFICADO POR CUALQUIERA DE LAS PARTES HASTA EN UN 25% A. i'I LA RECEPCiÓN DE LA DOTACiÓN DE MORRALLA CAPUFE CUBRIRA. 1_.'1 CANTI;)."1l I

. SOLICITADA. O EN SU Ase LAS PARTES PODRÁN ACORDAR Y DOCUrv!EIHr,R QLJI:: l.
I CAPUFE ENTREGUE DE MANERA ANTICIPADA LOS RECURSOS Al PREST;>iJOR DE

SERVICIOS PARA EL CANJ POR MORRALLA. LOS CASOS DE CN,AcTER U~.GE >JTE-:(;!::.... ~.\.
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. SOliCiTARAN VíA TELEFO:-'ilCA o FAX PRESENTANDO
LA aHREGA DE LA MORRALLA.

,
I!)FICIO DE
I
I

DOTACiÓN

2.1, PARA EL CASO DE LOS SERVICIOS DE 'DOTACION DE MORRALLA (~ NEDA Y
BILLETE: DE BAJA DENOMINACiÓN), CAPJ-JFE PREF~RENTEIy1ENTE LA EQUIERE,
ENCARTUCHADA SíN EMBARGO ESTA PODRÁ SER ENTREGADA EN BOLSAS DE I MISMA
CFNOMINACIÓN o EN FAJILLAS DE BILLETES DE LA MISMA DENOMINACiÓN. CI INDO LA
ÚORRALLA EN MONEDA NO SE MINISTRE EN LA PLAZA 'DE COBRO ENCARTU ADA, EL
ORGANISMO PODRÁ VERIFICAR QUE EN LA CIUDAD [jONDE INICIA EL REC RIDO LA
L!NIDADDE TRASLADO DE VALORES QUE PROPORCIONA EL SERVICIO YIO NDE SE
ENCUENTRA LA BÓVEDA YIO SUCURSAL BANCIIRIA EN LA QUE SE REALIZA EL EPÓSITO
. ,NO EXISTEt, MAQUINAS ENCARTUCHADORAS. '

,
2.12 PARA EL CASO DE LAS PLAZAS DE COBRO QUE REALIZAN OPERAC NES EN

DÓLARES AMERICANOS, EL LICITANTE DEBERÁ COMPROMETERSE A sur NISTRi\R
DOTACIC)N DE MORRALLA EN DÓLARES. POR LAS CARACTERíSTICAS DE LA MO . ALL.i\ EN
DÓLARES EL LICITANTE PODRÁ PROPONER UN PROCEDIMIENTO DISTINTO AL O MONEDA
NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL, PRESTi\RÁ ESTE ~ERVICIO. LOS RECU SOS SE
EN, REGARAN CON UN MíNIMO DE 72 HORAS DE AN-rICIPACIÓN A LA DOT IÓN DE
MORRALLA

2.13 EL COSTO DE LOS SERVICIOS DE DOTACiÓN DE MORRALLA (MONEDA NA IONAL Y
DÓL.i\RES) DEBERÁ INCLUIR EL IMPORTE RELATiVO A LA :CUOTA DE RIESGO. ~ .

2.14 PARA EL CASO DE UN ROBO DE [JÓLARES DURANTe EL TRAYECTO DE LA AZA DE
COBRO A LA BÓVEDA O INSTITUCiÓN BANCARIA, ADEMA$) DE LO CONDUCENT -I'RA EL
:T,AMITE>\NTE SU SEGURO, DEBERÁN AVISAR POR ESCRI:TO A CAPUFE Y A SAN fMER (O
EL BANCO RECEPTOf, DEL CUAL CAPUFE ES CORRESPONSAL CAMBIARlO), INF MANDO
POR ESCRITO ENTRE OTRAS COSAS EL MONTO DEL ROBO Y LOS PORMEN ES DEL
~~ISMO, '

, ,
3. i\ECUENTO DE EFECTIVO (MONEDA NACIONAL O DÓLARES AMERICANOS) A DOMIC'L t
31 EL COSTO DEL SERVICIO DE RECUENTO DE eFECTIVO A: ~OMICllfO SERÁ CAL llLADO A

;vilLE3 DE PESOS Y COMf'UTADO E:N FORMA MENSUAL. ' I
¡

EL LICITANTE DEBERÁ ESTABLECER UNA CUOTA FIJA A SER 'COBRADA POR CONC PTO DE
P'OCUENTO POR LOS PRIMEROS $ 60,000.00, ESTA TARIFA SERÁ APLICABLE P R CAD
S:".:'<VICIO INDEPE-NDIENTEMENTE DE QUE LA CANTIDAD SUJETA ~ SER CONTADA SE.i\ tENOR O
IGUAL 1-' -$ 60,000.00 Y EN LOS CASOS EN DONDE EL DINERO SUJETO A RECUE O SEA
SUPER:OR A$ 60,000.00 SE COBRARÁ LA CUOTA POR LOS PRIMEROS $ 60.000 MÁS UN CUOTA.
ACiCIONAL PGR EL EXCEDENTE ESTA CUOTA DEBERÁ CE PROPONERLA POR CADA 110008 00
ADICIONALES A CONTINUACiÓN SE DESCRIBE PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO lE ESTE
SERViCIO : .1
. ,l. I

PASO 1.- SE MUL TIPUCARÁN LOS INGRESOS DIARIOS POR :(DíAS MENSUALES PR MEDIO)
RESULTADO 1 "
PASO 2.- SEMULTIP~ICARÁ EL NÚME¡:;:O DE SERVICIOS EN' EL MES POR EL 'M1LRTE A
~EC:ONTAR QUE INCLUYE LA CUOTA FIJA (50 EXPRESADO EN MILES) RESULTADO 2 r'

__ ' PASO 3.- SE MUL TIPUCAR,'I, EL NUMERO DE SERVICIOS EN EL MES POR EL P'1EOIO ~ITA¡:;:IO
. DE L,->-CUOTA FIJA. RESULTADO 3 I I
~ . : I~. '.. . J.' - l'"-- ..•..¡---

~ I
Ó

. ~ ¡ . I
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PASO 4.- A LOS ING,RESOS PROMEDIO MENSUALES (RESULTADO.'; "¡SE DISMINUIRÁ EL
IMPORTE QUE RESULTO DE MULTIPLICAR EL NÚMERO DE SERVICIOS EN' EL MES POP E~
IMPORTE A RECONT{\R QUE INCLUYE LA CUOTA FIJA (RESULTADO 2) (=RESULTADO 1 _'
RESULTADO 2) RESULTADO 4 . ' '; .

. 1

PASO S.-EL R'ESULÚDO ANTERIOR SE'MULTIPLlCARÁ POR 'El IMPORTE DEL COSTO
UNITARIO POR CADA MIL O FRACCiÓN (QUE EL LICITANTE OFRECE ,PARA. ESTOS CASOS)
RESULTADO S. '. ' . .
PASO 6.- LA SUMA DEL RESULTADO 3 MÁS EL RESULTADO 5 ES EL VALOR DEL SERVICIO
DEL RECUENTO. . .

1

3. PARA EL CASO DE DETERMINAR EL IMPORTE DEL RECUENTO EN DÓLARES LOS IMpORTES
SE ACUMULARAN DÉ: FORMA MENSUAL Y PARA REALIZAR LA CONVERSiÓN A MONEDA
NACIONAL SE DEBERA TOMAR EN CUENTA EL TIPO DE CAMBIO DEL ÚLTIMO DiA HÁBIL DEL
MES QUE SE TRATE QUE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO PARA SOLVFNTAR OBLIGACIONES
DENOMINADAS EN MO,NEDA EXTRANJERA PAGADERAS ENLA REPÚBLlCAMEXICANA.

l' ¡ ..

3. MEDIANTE EL RECUENTO, EL LICITANTE SE OBLIGA A VERiFICAR Y VAlllDAR EL IMPORTE DEL
EFECTIVO QUE RECdNTÓ EN LA PLAZA DE COBRO, EL CUAL DEBERÁ SER ENTREGADO
fNTEGRAMENTE EN CA BÓVEDA O' INSTITUCiÓN BANCARIA, PARA SER ABONADO A LAS
CUENTAS BANCARIASÜE CAPUFE (DÓLARES) Y/O FONDO NACIONALDE INF.RAESTRUCTURA-
BANOBRAS, S.N.C. ' ; '.

,
EL ORGANISMO SE H.I!>CERESPONSABLE POR LOS BILLETES FALSOS ci EN MAL ESTADO QUE
EL LICITANTE LLEGASE A DETECTAR EN EL MOMENTO DEL RECUENTO, SOLICITANDO SU
REPOSICiÓN INMEDIATA AL ADMINISTRADOR DE LA PLAZA DE COBRO. CAPUFE Y/O EL
FONDO NACIONAL DE .INFRAESTRUCTURA NO ACEPTARÁ RECLAMACIONES POSTERIORES .',L
PROPIO RECUENTO DE LOS VALORES.--

r
~ 3.

,
.J EL ORGANISMO NO SE HACE RESPONSABLE POR LOS BILLETES FALSOS O EN MAL ESTADO
.l QUE EL LICITANTE NO DETECTE DURANTE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE RECUENTO A
'" DOMICILIO UNA VEZ FIRMÁNDOSE EL RECIBO O COMPROBANTE DE SERViCIO POR PARTE DEL

PERSONAL DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. UNA VEZ QUE SE HALlAN ENTREGADO ~OS
VALORES,A LA COMPAÑIA DE TRASLADO, CAPUFE NO ACEPTARÁ DESFASES EN DEPÓSiTOS
POR FALTANTES O BILLETES FALSOS O EN MAL ESTADO.

3. EL LICITANTE ASUME:COMO SU RESPONSABILIDAD LOS FALTANTES c(/O BILLETES FALSOS
O EN MAL ESTADO QUE DETECTE LA BÓVEDA O INSTITUCiÓN BANCARIA DURANTE LA
VERIFICACiÓN DEL EFECTIVO, DERIVADO DE QUE YA SE REALIZÓ EL RECUENTO DE EFECTIVO
Y YA HUBO UNA ACEPTACiÓN Y RECEPCiÓN DEL EFECTIVO POR PARTE'DEL LICITANTE.

3: EL SERVICIO DE RECUENTO REALIZADO EN LAS PLAZAS DE COBRO Di:BERA sm
ATENDIENDO LAS ESPECIFICACIONES DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS EN LA QUE SE ~
ABONARAN LOS RECURSOS DEBIENDO EL LICITANTE ENTREGAR A LA BÓVEDA O 1:
INSTITUCiÓN BANCARI+ EL DESGLOSE DEL MONTO RECOLECTADO. : 1\

4 CONDICIONES ESPECIALES -------=" I /
4.1 EL LICITANTE DEBE~Á PRESENTAR PROPUESTA QUE GARANTICE 1QUE BAJO NINGUNA 1 i I

CIRCUNSTANCIA EL q:RGANISMO TENDRÁ QUE CUBRIR GASTOS .',DICIONALES O VERSE \\ 1

AFECTADO POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: \ i
• I CARGOS POR FALTANT~S i¡i
• ARGOS POR CAMBIO DE SU LO BÓV A BANCARIA PREVIAMENTE ACORDADA ~

~ I
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Anexas a la COIl'J0catGr:a , ,
.' ., '1

IJE:3f.;SN't.'¡;:NTOS EN E~ CEPéS¡',-O POR CASOS !MPUT;,sLES ,; LA COMPA,';I", DE JR,\SL,O,l~()
C.:. ''''1 ... ~.- .•... ' I ¡ .

'~\.'h_U.,c:.~"". " .' jI' .

".::¡':'. LiC'TI~~m: 2mÁ 'ó-'=S"ONSABL;: y ABSOR8ER~. LOS cos'Tos ¡:-fl.RA E:L 1,f,I\SP DE
M()D'¡:i'~:ACIÓ:'¡ DE .LOS, SE"VICIOS . CONT'<I,TfDOS PpR CAUSAS IMPUTAtl'lES A LA
CC¡liP;,:--J!A'DE TRASLADO DE VALORES. ." 1"

.U c~ ~!:T'.AN--;[ DEBERÁ CONT¡,R CON !i'iSTALACIONES ADECUADAS \' P,CONDICION~OAS QUE
, SE REQd!EREN PARA LA PRESTAC'6N DEL SERViCIO EN CADA UNO DE LOS~ST,;OOS,
- zmiAS O ;\REAS GEOGRÁFI',:,AS DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO, ENTRE " RAS LAS

S!GU;'::N';ES: CAMIONES BL'N<:;ADOS, SERviCie !)E BévEDAS, CONTROL AUTO~"I i T,CO DE
.';'-"':'[50, F~LiERTAS [3dNDADAS,'PERMISO DE :,A SECRETARIA DE LA DEJOENS"JtrACIONAl.
PAP,;' OUE .EL PERSONAL QUE PRESTE EL SERVICIO PORT::' ARMAS DE FUEGO, Pt¡iRiVliSO DE
ci\ SECF:ETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDEf~AL, Y DÉ TENERLO, EL. PEFMI~O !)E L,A
2E':;FE7.".RiA DE SEGL;RIDAD PÚBL!CA DEL ESTADO. CARUFE Y/O FONDO NAq'Pi\JAL DE
:rFRAESTr1UCTURA A TRI-.v'E3 DE LP,S UELEGACIONES, P,EGIONALES O GEREI~lcL"S DE
~~t,;V1~:'u CFICINAS ~ENT:,~LES PODRAN VISITAR LAS INST~LACIONES PARA VERil CAl, QUE
",E CUI',lPc.~. CON LO "OULoI, ADO. . : ,
,'. ' "

" CE c.P, 2ca~R~ URA DE UN SEGURO DE PRCTECCI6N DEL EFECT"JO (MONmA N, lleNAL y
[;,~'Lp,RES IH.fJE,,{ICANOS¡ ,1 _¿Ht7

5 '. E', . !-,c,', AN;E SERÁ RES¡;ONSABLE Y ABSORBERA LOS: COS"'OS PARA, EL ! ASO DE
MOjIFIC¡'CIÓN DE L.OS SERVICiOS CONTRA,ADOS POR CAUSAS IMPUTAB~ES A !.P,
COMP/"f,íp, DE TRASLADO DE VALORES. : . i 1

I! 1:
5.:;. L/. RESPONS¡';.BILlOAD DEL :LICiTANTE IN,CIA CUANDO, EL ORGMJ'S"IO ,)ERCOSiT.A EL
, EYE:;-,,'j(; f.. TRAVÉS JEt. BUZGN DE LA CAJA DE SEGURIDAD EN ENVASES DEBI¡!JI'.fvIF.NTE

S;:LL,ADOS y DQCUMEN,ADOS. SEGÚN SE ES1ABl.EZCA EN EL CONTRATO RESPE:CMIVO y eN
EL iNs'rPIJCTIVO DE SERViCIO, DiCHA RESPONSABIL!GAD TERMINARA CUA~DO LOS
i;,,~PORTES .SEAN ENTREGADOS A LA BÓVEDA o INSTITUciÓN BANCARIA SEÑALi1 A El, t=L.
A~EXO 1" B", ASIMISMO E!. LiCITANTE DEBERÁ HACER CONSTAR MEDIANTE E:LABOR CIÓN DE
.A':';,I\ ADM'UISTRATIVA éIRrofl,ADAPOR EL ADMINiSTRADOR: DE LA PLAZA DE CO RO Y EL
E:l>JCf..FGADO DE TURNO CUANDO LOS ENVASES MUES-rREN SEÑALES o INOI 103 DE
'iIOLACiÓN o DE CUAl,QUIER IRREGULARIDAD, POSTERIORMENTE A LA VERi"IC ' iON DEL
lfv1PClRTE i~:RECIBIR SE PROCECE~Á AL TR.ASLADO Y ENTREGA DEL DINERO MONEO.A,
r-Ji-C!ONAL '(ie DÓLARES) EN LA B6vEDA O !NSTiTUCIÓN BANCARIA QUE CORRESP NOA, ,

; • I

5.2 ~A COBER,WRA DEL SEGURO DEBERÁ SER SUFICIENTE PARA AMPARAR EL' FECTIVO
(MONEOfl. N.ACiONAL Y/O D6LARES) DURANTE TODO EL PROCESO DE DEP6slT QUE VA
CESDt:: LA., iWRODUCCiON DE ~os ENVP.SES CON EL ¡EFECTIVO EN LAS C hAS DE
~:EGUP.ID.A,D,.¡;'ECUENTO, TRASLADO y ENTREGA /l. LA B6vEDA O INSTITUCI6N BAN Ai\iA. ~

5.~ FA"A (:;".R~N-;IZAR l.AS 08UGACIONES DER,VADAS 'DE Lo SOLICiTADO .EN E't! PU1'<TC
A:'!:E:q~.REL_~'CITANTE SE OBLlGARA.t ..PRESENTAR P6UZA!DE SEGURO CONTRA, DO A UI,
F:R,"",., _l:L CUI~TKATO. ,

, : I
5.5 P,t."A cA LlETERr""I~JACIÓN Y COBRO DE LA CUOTA DE RIESGO SE DEBERÁ CONSiql$RAR LA

SUI¡,~ DO:: LO.e;iMPORTES TRASLADADOS DUP,ANTE EL PERIODO DE UN MES. ¡ i
. . I!

£'. DE C,c..R..ACTER Gc"JERAL ¡ I
' ,
. I

3 1 ~~ L:C:!"'NT~, SEr:<A RES,'ON3ABLE OEL DESeMPEÑO DE SU PERS:)NAL EN LA PR~'$TACI61~
~~,J~; l(J~, SEc;'iiCIOS CONTRAi ..;OCS, POR LO QUE EL ORG./\'NISMO N ASUME INGUNA
,.-1':/ Ii
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l',¡
!t

;
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Ane;<os a la Convocatoria

RESPONSABILIDAD ~ISC/\L, LABORAL, DE RIESGOS PR,OFESIONALES, D': SEGURIDAD,' DE
FIDELIDAD O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA RES?ECTO A DICHO PERSONAL,

, . .
2 EL LICiTANTE NO SERÁ RESPONSABLE EN NINGUNA FORMA, EN CASO DE QUE l-OS
SERVICIOS CON;rR~tADoS NO PUEDAN REALIZARSE DEBIDO,. A HUELGAS, MOTINES,
GUERRAS, INSURREccioNES, ACTOS DE FÜERZA MAYOR O CASO' FORTUITO, TOMA DE
PLAZAS DE COBRO,: BLOQUEOS DE CARRETERAS O PUENTES U OTRA CAUSA FUER/, L'E
CONTROL DEL LICITANTE:. EL LICITANTE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO EN UN .Pl.AZO
MÁXIMO DE TRES DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA CAUSA QUE LE IMPIDiÓ PREST ARE:L
SERVICIO A LA DE~EGACIÓN REGIONAL O GERENCIA DE TRAMO;Y A l.Il. GERENCIA DE
EVALUACiÓN Y SEGU:IMIENTO DE LAS CA,USAS QUE LE IMPIDIERON ENTREG.AR EL DINEROYiC]
VALORES EN LA INS~I:rUCIÓN BANCARIA .. DE LO CONTRARIO DEBERÁ LiQUIDAR EN UN PLAZO
MÁXIMO DE CINCO OlAS HÁBILES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO POR PARTE
DE CAPUFE, EL COSTO FINANCIERO IMPUTABLE A LOS DESFASES QUE CALCULE: Y ~E
NOTIFIQUE LAS SUBDELEGACIONES o SUBGERENCIAS DE OPERACiÓN O LASERENelA D[
EVALUACiÓN Y SE<SUIMIENTO; O EN SU CASO EXPEDIR NOTAS DE, CRÉDITO PARA
APLICARLAS EN EL P.i\:GOA SU FAVOR QUE SE REALICE A MÁS TA"DAR EN EL MES SIGUIENTE
EN EL QUE Sl:JCEDIE~ON LOS HECHOS.,

¡o
n,
./

~ /'
CnNTA' CTG7.••...••...~ ¡'

-' 1.'-, '- '"JÍ...
/ 11~'./
, J/'

/ .-!i". I ~..
;/ {'f /,# /1

i f!

I¡y-

EJECUTIVO DE

I, '
i'
l'

1:
I
I

6 EL LICITANTE SE O~L'GA A PRESENTAR />,
FACTURAS GENERADAS POR LOS SERVICIOS:,,

6( El. L1CIT/\NTE SE OBLIGA A SE~IALAR POR CADA, DELEGACiÓN REGI,ONALO GERENCIL\ CE
I TRAMO UN EJECUTivo DE CONTACTO, INDICA.NDO. NÚMERO TE~EFÓNICO y CORRiOc
t ELECTRÓNICO PARA' LA OBSI;:RVACIÓN y ESTRICTO CUMPLIMIENTO ,DE L() ESTIPULADO EN
. LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL CUAL D,ARÁ ATENCiÓN A LAS DEI..EG"'CIONE~) v
GERENCIAS DE TRAM;O RESPECTIVAS, SEÑALADAS EN EL ANEXO 1'(;" '

; ,

l'

,
i

. I
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t'..nexos a la Convocatoria
, .,

ANEXO 1A
, :
, ',

",,: . /' _, .~ ..,! J

CEDULAS DE REQUERIMIENTO ESTIMADO DE SERVICIOS I\1ENS,
PLAZA DE COBRO: :
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: ' ANEXO 1 B

;, j ,"
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ELACiÓN DE
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,
." i ¡ . ." .,'

RE<kClbNES DE LAS PLAZA)' DE COBRO DE LA RED DEL FONDO
" ', .
It¡JFRAESTRUCTURA y DO ICILlO DE LAS INSTITUCIONES

¡'j" '. .
:' BANCARIAS
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Anexos a la Convocatoria
"

ANEXO 10
,
I

CONDICIONES fHORARl S PARA LA'RECÓLECCIÓN y E~TREGÁ A LAS'
1I . I

NSTlTUCIONES BAINCARIAS D LOS INGRESOS CAPTADOS EN LAS PLAZAS DE
1 • l. ,

!' COB, ' .

~~-~
~

l'

. ,,

;
I
l'
:

"
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SERVICIO DE RECOLECCiÓN, CUSTODIA, RECUENTO Y TRASLADO DE VALORES

ANEXO 1 D

'~'"

CONDICIONES Y HORARIOS PARA LA RECOLECCION y ENTREGA A LAS BÓVEDAS Y/O INSTITUCION S BANCARIAS DE
LOS INGRESOS CAPTADOS EN LAS PLAZAS DE COBRO DE LA RED DEL FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

~N?,_:~ "NO"M5RE.3 r.A:T~ORJA,J.DfAS.QÉiRECO:[~~~iO~:'.~iiE;ARIO~~R'EéO~d;CK)N~ 1" ~~NO~J)~EÑlREgA:.;_~_
1 34 1 8 Lunesa..viemes l)e 5:0037:00<f.m Mismodi" antesdelas ',1 horas
2 35 ROSillÍto B Lunes a viernes De 5:00 a 7:00 a.m. Mismodja antes de las 11horas
. 3 Ncdo popo:!a B Lun~ a "iernE:s De 5:00 d 7'00 a,m MIsmo día antes de las 11 horas

4 36 Ensenada A Todo:>los días De5:00a 7:00a.m. Mismodíaantesdelas 11horas
5 83 El Hongo B lunE's a viernes ' De 5;00 a 7:00 a.m. Mismod13 antes de ras 11 horas
6 86 San Jose del Cabo D Lunes y jueves . De 5:00a 8:00 a.rr,. Mismodia antes de las t t h6l"aS

7 .143 Estadón Dar. 8 Lunes ~ vi~rles. W 4:00 a 7:00am Mismodia antes de las 11horas
8 1'\9 ~íón B Lunes a vie(r1~ De 4:00 a 7;oo;:lm Misrnodiaantes de las 11hofa~
9 150 __ F.speranza A TCJdoslos dlas De 4:00 a 7:00am MLo;rtlOdla antes de las 11horas

10 151 Guayrnas . B lunes a ••.iemes . De 4:00a 7:00am ~o dla antes de las 11horas
11 1t.2 Hermosi\lo A Todos los dias De 4:00 a 7:00 am Mismodia antes de las 11horas
12 153 ._~a~l'3na A Tvdoslos dlas De4:lXIa7;OOam MIsmodlaantesdelas11horas
13 4 Te¡>ot.t('lllan A Todos los ,ji2S De 4:00 a 7:00am Mismodla antes de las 11 horas
14 ~ Palmilla_s__ A Todos los días .~'.De4-:()Oa 7;003m Mismoala anles de lao;11horas
15 6 ~(' A TodoJSlos dras De 4:00 a 7:00 am Mismodiaantes de las 11hora~
16 41 ~ A rodosloslJias _ De 4:00 a lOO am .' '\; MI5r11Odiaantes de 13$11horas
17 44 ~ C••ñ;l:; 8 Lunes a ¥iernes De 4'00 a 7:00am Mismvdia antes de las 11 horas
.18 69 .~~___ 8 Lunes a viernes De 4.00 a~~__ Misrnodla antos de las 11hQras
19 70 PoIct:i<in B Lunes a ••.iemes Dfl4,00 a 7:00am Mismod;(jantes de las 11hc..-as
20 127 . ch~:¡:¡';";;u~l~ A T000$ los djas -----c¡e~:Ooa;:;;__--- MislT'odla antes de las 11horas
21 lJ3 __ ~~__ B l;;nes a viernes De 6:30a 9 30 am Mismodía antes de las 11horas
22 1:}. NQpala B l.u;;es ¡; viffllle5 (le 6:30 a 9'30 am Mismodia antos de las 11 horas
23 1~6 . ~d_i"__ B ~~~es De6:~Oa9:30am Mismodiaantes de las 11horas
24 13' .~_'_ B lunes a viernes ..Ee 6:30 a 930 am -- - ~..lísrnoala ante,. de las 11horns

25 138 :"'agQdeGuadiJll.Jpe __8__ Lt!nesa~ierl'les ~:. ~:3Oam Misrnodiaantes de las 11hora:>
. 2e lJ9 ~~ A ---T-('l(\--;'Io~ dias .pe 4:00 a 700 a.m MisolOdia anttosde las 11horas

27 165 S~r, ';n-celZUI"JlnUC3pio B Lunes a viernl"S De 4:00 a 7:00 a.m. Mismodia antes de las 11horas
28 167 Zirahuo;:n B Lune:::;8 ••.iemes De 4:00 a 7:00 a_r:'!o Mismodia antes de las 11horas
29 114 Tarelan B Lunes a viemes De 4:00a 7:00a.m Mismodía antes de las 11horas
30 175 Santa Casilda B lunes a ••.íemes De 4:00 a 7:00a.m. Mismodía antes de las 11 horas
31 178 FeliciiJnO B Lunes c::víerneJ De 4:00a 1:00 amo Mismodia antes de las 11horas
32 183 ~la\lri>;;;. "_ lunes ;¡,\'¡e~ De4:003 7:.30~,m~ Mísmodlaantes de las 1~horas.
33 185 LO'TIesVerde::¡ e. LU:1'h_~~ De r..30a 9:00 a.m. Mismodia antes.de las 11horar.

-34 6!_ wu~~ ~_' -!..~(¡!>los:Has~ De4:OOa'7:00a~_."__ 'M¡smod¡aanl~de:as11poras-'
3.:'; 186 G~cGorrlo A -rod{),.I(,~,has 1- De400a7;DOa.m. Mismodiaantes de las 11hOlas
36 1 ~ T'2'~~ •• __ .~_+,___ 10dus los CIi'lS De40(la 530 a;TI ydf' 7:)0 a f!:(l()a.m. MiSmodia.:Intp.s'delas 11horas
37 lBIS ~~ . B__ _ unes <: "1l':mE:S Ce4CO~63o);jrn yde7:30~:~ Mísmodiaantesde:a:;.11hor.\s

38 •.L_ __" __ 19\;;¡~_______ tl_ ••+_~:l~~a\'ll.mes Dt'_~.OOa€30_a~~.~a.rn. Mismodiaanlc~~s
28 *F=}f _ ff'¡JoLtbn ._p _.....:.._~:S;!:Vl"••r.t'S [)e4:00a6:~Oam yde7.30a9:COa.m. _'_'_ismo__ d"_laantp.sde las 11 I':or••s
40¡.. 2:: Ca':<:.Ico I B i lu"'p.::¡¡ ,,";,me~ De 4:CO.a6:30 a,m y de 7;30a \1:00a.m. Mismod¡(jantes de las 1~horas
r.1 56 ---l.l"'al~a~. ~ B ' L~+"t::3¡l."''-'IT,~S De 4:00a 6'30 é.m y de 7::'10a 9:00a.m. Misr,'¿clíaantes de las l' horas

<12 ~~31S~ ~- T~~':C ==-'-1-=.~--tI..•J~~{ S 2,e 4:00-; 5:30;;:'7 de !;"Q;9:OOa.m MiS'"modja dt'ltesdf' las 11 hora~
4¡j J..~I Al~u~e¡;a6':1I!leancs 1 ' __A ~ 2od'Js'~ ;:llas De 4:00a 5:30 a-;;;Y;:l,-" 6:30a 9:00a-:-m. Mls,,'odía antes de 1&5011 l'¡úft.S
~~ 1il4 Feo 'il!ia!><.o Dural. I A I Todoeles o11as: Ve 4:!,.Q;:of ~Oa~. 'i;!t'; B.:30_,_'_Q{)_'_._~_.~~_'.i_li_,~_..()d;l!,entes ce I",s11hCf¡!l$

.~;'.~~~.~=~--e~:;~~;~,,_"_~~J=:~~~=E_3~~t~:~~_T6~:~~~~-;;::::~~:~~t:::::::~:::::~.:~~:B
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77
78
79
80
81
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83
84

MlSr'IO dia Jjnte~de ¡as 11 horas

Mis~nodla anle:. de las 11 tror.ls
-M~riie$ de Ta;:;; hor<&-------
MISillO dia arres :le ¡as 11 tiaras
Mismo dia .lr;les (je las 11 h0f3S
--:-t¡;;;;~~~::,11 horas

Mi.<;mo dia aflt~s dc ¡i;;'IThoras-'

TRAMOS CARRETEROS Y PLAZAS LJE COBRO EN LAS QUE SE EST f.Bi_EGE UN f'LAZO DISTINTO PARA EL DEPÓSITO DE
LOS INGRESOS POR CUOTAS DE PEAJE EN LA MODl\l.IDAD DE EFECTIVO DÓLAHES

..~.'
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~ _------- -------5?
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Anelws a la Convocatoria

ANEXO 1 F

de2011:'~ a __ ._,.de __ ~_

: CARTA RELATIVA A IMPUESTOS LOCALES
I

. . ¡ I '
minos y Puentes Feder,ales de
gresos y Servicios Conr~os .
Iz. de los Reyes No. 24,
1.Tetela del Monte i
ernavaca, Mor.

cumplimiento a lo. ord~~ado en el Código Financiero del Estado de " y sor;'
r ación al procedimiento :de Licitación Pública Mixta Nacional No._________ me permito1n,ifeslar lo siguiente: : :

; ,

~

ta: Ei licitante deberá ele~ir entre las opciones siguientes:
1;, ,

ción a): ,
e la empresa que .represento se encuentra domiciliada o cuenta con un establecimiento, sucursa; u o;icin~

d negocios dentro del territorio del Estado de y cuenta con el Registro Estatal de
ntribuyentes de la Secret~rla de Finanzas dei estado referido, por tanto, se obliga a realizar los pagos q~JE:

c respondan por concepto del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabaio Personal., .,

;

í
i

. f

bre y firma del represen/ante legal de la empresa
I
i
!

D

A ntamente

I

"; ,
, I
U¡CITACIÓN PÚ8L1CA NACIONAL NC.LA-009JOUG01-¡ PÁGINA 42 DE 88

,
C1 ción b): I
C1 e toda vez que la empresa que represento no se encuentra domiciliada en el Estado de .' ni
C' nta con un estabiecimiento, sucursal u oficina de negocios dentro del territorio del citado estace. rne
o igo a informar a Capufe, !para que lleve a cabo la retención y entero que menciona el CÓdigo Finane;"." .
d !:Osladode : , al momento de presentar los comprobantes fiscales para el cobro de las

....c traprestc::lciones a favor d;e mi representada, lo siguiente:,
I .

1.- El número de pe(sonas que mi representada utilizará para la ejecución de los servicios dentro del.
r itorio del Estado de México, mes a mes, a partir del inicio de la vigencia del ;nstrumento contractual.

rlf rido. :

2.' El monto de los pagos en efectivo o en especie que se les cubrirá a cada una de iae perso~as
q mi representada utilizará para la ejecución de loe servicios dentro del territorio de.1 Estado de
I derivado d~1contrato que se suscriba, mes a mes a partir del ;nicio de su vigencia. ----::ri-ih

P a el caso de que mi repiesentada omita rendir el informe antes señalado, acepto que Capufe re-;;;;,;';;/ ¡IIV í
e re por concepto del impuesto antes citado ia cantidad que resulte de la aplicación de ia tasa del __ 'lo 1Ij
al alor total de las contrapr~sta . nes efectivamente pagadas por los servicios contratados en el mes que! 1,1!
c esponda, sin incluir, el in)puest ai valor agrega , onforme io dispone el ordenamrento legal rnvocede !i

i , . i. l' I
, q
,.' j} ,

r' I
1 J

I
.~
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A N E X O N° 2

i
I

I

11:,,.
iI
ü

I
II
"I

l
I

I

I
1 ~

11

, ',

.'

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario

Fecha:
o ante el cual se otorgó: _

___ ._ .(firma), _

."

No. de Licitación Pljolica

,----.-----,

CARTA MANIFIESTO DE ACREDm\CIÓN DE PERSONALIDAD

, '1 ' l'
, '-'... (no~'bre) manifiesto bajo p:-otesta~de decir veídad, que lC1td8tos aquí
as.entaC:os; SOI1del.Os y han sido d~bidamepte verificados, 3sf como que: cuento con facultadl?s sufl ientes. para
c'orr¡¡:::-o:rl~tersepor sí o por su represen:'ada eíl 1:3 presente Licitación Pública , ncmDíe y
r3:JreSeí¡~6r.ión de'~. {persona física o mora!) I '- _

_____ No. --'i 11

. 1R.eg:s.trc Federal de Contribuyente: I~' !
! Dflm'cif:,..,'I ",.,,,, _

1 G:Jlonia: __ . Delegación o Municipio:
¡Código Post2L E~ltidad Fedeí3tiva: [
¡ TE-léf'..Ino: _. ~ Fax: ~-----------'

i Cc..rreo clectrón!cc: ----- -------------.---------'------------';

!Ñjñ-:-~ee~(;r:tu;:.3-p-Ú-b-lic-a-e-n-!a---q-u-e-c-o-c-.3-ta-s--u-a-r.-ra-co-n-s-ti-tu-t-¡v-a-'-------'--F-e-c-h-a-------- Ji, l
~ - ¡i Nom:.re, ~üme;c y l:jgal del Notarle P'~DllC.O'é!r.te e! cual se dio fe (h~la misma: _: _

1------------ '!Relació;-¡ de Acc:anistas. - I
IApe!lida Pé1terno: Ape!lido Materno: Nombre (5)

! --------- - - .---- ; ---- II
---- ii

'11
','Cescripclér: de: 00,;2.10 social: ' !
I i I
1 i;-'SCiir;-C.6-¡ al t::<cg:S(ro Público de Comercio ---'~

¡ f~eicrlT:a5 al acta constl~utiva: -------------~----.----==tt
~I ~_~~~ ~~~~.~~~-~~_~~~~~~~~~~~~~.~~-~~~~~_.- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- ~~_- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _- _---'=t:::- :::::::::::::::-.:,j
I_N_o'_n_br~_oe_; _a_p_O_d_e~~_d_.J_O_r_e_p._r_es_e_c_.t_a_n_:e_:___ ¡ ~+
. :! ~Ii D2t'Js,del dccume.r,:D mediante 2i c~al acr~dita su personalidad y facultades.- '
" : 1

1

IEscri{ura publica numE:r
N::mbre, i:!~merGy lugar

¡ ----------,

I,.

,,
¡

LICiTACiÓN P~BL1CA NACI . No. !.A-009JOU001,N43-2011
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ANEXO W2A
I
I

:1
, CARTA,MANIFI~STO DEINTE,RES EN PAFHICIPAR, EN LA L1CITACIOf\l

. "
;1
! I . _. . .. .

.. (nombre) l' manifieste bajo pfotesta de decir v,erdad, que bs datos
aquí asentados, son ciert9s y ha!1 sido debidamente verificados, así como que cuento con facultaces
suficientes para compromet'trse por si o por su representada, así mismo manifiesto mi interés en participar en
la presente Licitación Pública , a nombre y representación de: (¡:;ersonafisie;]

1, "~moraJ ;;
I ,
No. de Licitación Pública _~1~' No.

!¡

.•-' ..

.' ., .

(Lugar y fecha)
Protesto lo necesario

_____ (firma) _

;

'.

Registro Federal de Contribljyente: _
DomiciliQ: ¡.í .__ ./
Colonia: I ¡ Delegación o Municipio: _
Código Postal. ' Entidad Fede'ativa: __o I
Teléfono: ¡, Fax: ----.---.---------.---.1'
Correo Electrónico: ;: __._

Núm. de escritura pública enl la que consta su acta constitutiva: Fecha: .__ i
I J

embre, número y lugar del rOlariO Público ante el cual se dio fe de la misma: ~-_~~~~=_~-::.==-_-_,
elación de Accionistas.-
pelildo Paterno: Apellido Materno: Nombre (s: . I, I.,

I

escripción del objeto sOCiali ~ ~.~."[

nscripción al Registro Públic6 de Comercio ~_ I
eformas al acta constitutiva: I¡ -------------------~-I

_______ ...:.J I
-------------+----------------------.-------------¡ I
ombre del aDoderado o repfésentante: "¡ !

! I Il'

atas del documento median,e ei cual acredita su personalié1ad y facultadHs ...~ __ ~ .-~-~-~..~"_.-_-_,-i<.J-~
• --...,.-' "1, [ !

1 seritu,-a pública numero: _' . .Feeh".:~~---------------------~--l / /
1
1 ombre, número y Jugar I ~ario Público ante el cual se otorgó; " ._~ ~. ._ r! r. '~I

1; -~----------; I i
---------- ._. --_.1 1f ;

1fIl, .
11i' ,

1IJi
;.
V

,
t'
~i,.

)_ICrr~.ll,CIÓN PÚBLICA N,e.:::IONAi... f'Jl) !..A~003JCUOC'1-
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1I

A N E X O W 3 ! 1

1

CARTÁ MANIFIESTO DE '<NO ENCONTRARSE I~N ALGUNO DE ,¡los
SUPUE'STOS DE lOS ARTíCULOS 50 Y 60, PENÚdflMO y ANTEPENÚL ~MO
P.t\RRAFODE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDÁMIENTOS y SERVI OS

, I
DEL SECTOR PUBLICO '

1

I. I
I i

I,,,
i
I

I I
! [
I I

I I
I
I

- ,

Atentamente

El proveedor
Nombre de la empresa

I '
'.'en Ar.,ON PuBLlr.A i'J" AL No. IA-009JCU001'.Nh-2011

AG,NP 45 DE 6b '

I
1 I

e" '" ",,"m",," , " "o'"''' '" ,iArt,""',, W o' • Ce>" J,"",,,,,,,,,Aoco'" mj~, ,
Servicios del Sector Público, y para efectos de presentar proposiciÓn y en su caso poder C~~brar
contrato resoectivo con Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexo, con
reiac:ón a :a Licitación P¡jblic2 No. ~ , ncs per it mas
manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conocemos el conterido del articulo, asl COI ~ s~s I
álCa¡;Ces legales y que la empresa que represento, s~s accionistas y funcionarios. pq se
et,Cuentran e~ alguno ~,e10Ssupuestos que establece este precepto~ I 1 ~J

. : I '-.' I
:geaimerlte 12.ampres,a que reoresento, sus ac~ionistas y funcionarios: no se encuentranl Jn el J 1\ I
supu,",!Co~ei ante;;enultl 'C parr2fo del ulo 60 de la Ley de A~C¡Ulslclor.es,Ar,-endannlertbs Y I '
3ervic;os de~Sector Públlc ' i 1;

,1 q¡
1 ¡ Ir

11

~

Sr. ._
Represet1tante legal autor:r::ado

Caminos y Puentes Federales de
Ingresos y Servicios Conexos.
Calzada de los Reyes No. 24
Col. Tetela del Monte,
CU61'n2vaca Mor.
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, I'l.NEXOr,JC3P.

~
JRMATO PARA LA MANIF~STACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS L1CITANTI,S QUE: ~ARTICIPEN EN ,_os
OCEDIM!ENTOS DE CONTRATACiÓN PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS L1NE:AMIEliTOS
RA FOMENTAR LA PARTICIPACiÓN DE LAS MICRO, 'PEQUEÑAS y MEDIANAS I':MPRESAS' EN LOS
OCEDIMIENTOS DE'ADQljISICIÓN y ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES, Asi.CDMO LÁ'COf}TRA':AGi;JN
SERVICiOS QUE REAl1ICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE-. LA ADMiNI3TR."'CiON PUC;L1eA

F DERAL. i' ; :;-,'"'
de dq . (1)

(2) _
P sente

'.i
I

(13)

ATENTAMENTE

lICI~.!:',CIÓN PÚBLICA NACIONA,L t~o. LA .. 009J'J0Dúl-
r PÁGINA 46 es 88

Micro

Tamano
(10)

?equeiía

Mediana

refiero al proce(iimiénto {:3) No. _' (4) __ en"'"el que mi ret:iresentada, la empresa
(S) _~ participa a través de la propuesta que se coníiene en el

.sente sobre. 'I '. o', •

, .
S bre el particular, y en los términos de lo pievisto por los "linearnien~('ls para fomentar la partiC;pación c!¿"ias.
i ro, pequeñas y medianas :empresas en .los procedimientos de adquisición y arrencJamlento de bienes n1'.lE!bie~

'a~ como la contratación deiservicios que realicen las dependenc,ias y entidades d~ la Administrzcién Pública
F eral", deciaro bajo protest<;i de decir verdad, que mi representada pertenece 31sector __ {6L __ '_, Gt~en[:iG0n

. (7) empleados¡ de planta registrados ante el IMSS y con (8) persor.as_subcoflt.ratada$
y ve. el monto de las venta~1anuales de mi representada es de (9) . __ obtenido en el ejercicio
fit al correspondiente a la lúltima declaración anual cie impuestos federales. C:onside-rando 1(") anterior, 1111
r resE-ntadase encuentra enlel rango de una empresa {10) atendiendo a lo siguiente:

¡ .,
ISector
(6)

-~------'-_._-.,
Rango de montOdcpOj;e-;-11á)~hl~I)-i
ventas anuales (rndp) ¡' ,-;oml.)m;cdO

(9) --'---j .. I
ITodas ------¡:¡asta$4 . ,-.--,¡:-S-----¡

, ¡ -- -cf:.----- -- ...--,
I Cbrnercio Desde 11 hasta 30 Desde $4.01 hasta $100 I 93 i
I _ . L .__i
Ilndustri,a y Servicios Desde 11 hasta SO Desde $4.01 hasta 1:1:--_. __9_5_"._.-J
J !. . 1.'- . ," ,¡
I cprnercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 .J ... "235 .1'.

i s~rviCiO"--J~s __d_e_S_1_._h_a_s_ta_10_0_t--_. __ H_a_s_t_a_S_2_50.. I !-

I 'Itustria~de 51 hasta 250 D~Sa~~}~~~001 j. 2SD I .. ,1..,
--.-1 l' 1.. ---- -.' .----.---~.-~---¡(J {

, 110,1 l'-T e Máximo Combinado= (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%) ,Ii;
{7) a) El número de trabajanores será el que resulte de la sumatoria de Jos puntos el) y (R) t~I
("1 El tamaño de la crnp~esa se determinará a partir del pumaje obtenido conforme a la sj9iJj~~r!te fónn~li;:): ¡ ~f:V
., Puntaj6 de [a empresa;;;: (Número de trabajadores\ X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 80\% E"lr;ual dpbe ¡ I~
"1 ser igual o menor al Tppe Máximo Combinado de su categoría. . , '. ¡I'I
I ¡ 1:,

Ast ismo, manifiesto, bajo ¡protesta de decir .verdad, que el Regi~,tro Federal ~e Con:ri~~vcr!~e\ ~~ n~~.,¡Ji
re~ es entada .s (1 )..-+-; y que el Registro Federal de Contnbuyentes del (Io~) falme.',ne (01 ('~.)O:'
bi es que integran mi ofe ,:es (son): _ (12) . _' . ¡, ,

I
I
¡

I

11
,¡ l
~I
I .

I
!
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DEBERÁN
AMIENTOS
RESAS EN
COMO LA
S DE LA

"

I
I

INSTRUCTIVO I .
i .

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA ¡ MANIFESTACION QU
PRESENTAR LOS L1CITANTES PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS L1N
PARA FOMÉNTAR LA PARTICIPACiÓN DE LAS MICROS PEQUEÑAS y MEDIANAS EM
LOS PROCEDI,MIENTOS.DE ADQUISICiÓN Y.ARRENDAMIENTO D~ BIENES MUEBLES A
CONTRA1 ACION DE SERVICIOS' QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL ¡

Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, illvitación a cuando menos t s personas
o adjudicación directa. 1,

1:
¡,

porte de su

ula anotada

Indicar el número respectivo del procedimiento.

Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

DESCRIPCION
Señal~r la fecha de suscripción del documento.

I 12 I Cuando el procedimiento tenga por objeto la adquisición de,bienes y el licitante y f b [cante sean
! personas distintas, indicar el registro federal de contribuyentes del (los) fabricante (s) d los bienesI . - que integran la oferta ' :.

~ Anota¡ el nombre y firma del r esentante de la empresa I1c:ta~te.'
, ' I

I
1I 5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa.¡

I =dicar con letra el sector al que pertenece (Industria, comercib o Servicio)

r "7 I Anotar el número de trabajadores de planta inscritos en-eIIMSS.

l.---j-

~:~ _::ñs:;a:a:lor::::a~:I~::t:r:ed:::::so::::I::c:nn:~:I:::: de Los (mdp), conforme al r
I ejercicio fiscal correspondiente a la ll1tima declaración anual d~ impuestos federales.
1 '

r----1- O ---'1 Señal~r con letra el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o ~ediana), conforme a la fé
; . .al pie del cuadro de estratificación. . :

~ . 11 h-ndlcar el Registro Fed~ral de Contribuyentes del licitante. . :

,,,
:,,
I, ,

LICITACiÓN PÚBLICA NACIO L4, lA-OOHJOU001-N43l2011
P A 47 DE88 :
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;\'18::::05 a la ConvoGatoria

,
ir

ANEXOW5 ¡ i
RESOLUCiÓN MiSCELÁNEA FISCAd'ARA 2011 l': I!

P:'vc:?dimietlto que debe observarse par,!- contrataciones ~on la ¡=eder~~ióny entidades federatj\,~, .

~~. :~~;n:~,~a~:~~t~~b~~~;:~~~~~:'~;~~r~,'i,:::~,;::::::'~i:;:~C,~ld~~:rt~e~:;:~f~:',aa~:~;~~flc~:~~~;~
~as ent:ca~~s federativas vaY,8n a !"eallzw contrataciones por adqulslclon de olefles, arrenaamlen l' pr~stéCIJn
de se,'Jlcios u obra pública, con céiigo, total o parcial a fondos feaer~[es, deberán exigir de ~os e J!1f.ribuyentes
con quie ....,Gs se vaya z ~elebrar el contrato, les presenten documento vigente exp€..dido por el Sft.t, en el que, '
se e!ll;ta !a 0p1nión dei :umplirrJienb de obligaciones fiscales. :. . ,_ .' 1

,','a efectos de 'lo anlel'ior. los contribuyentes ccn quienes se '/oya ~ celebrar 8l'c0ntrato. debel~n solicitar a
las ~)utondades fiscales la opinión del c;Jmplirnen~o df=obligaciones f1scaíes en térrn.!r1os de lo d¡sp~esto por la

regla ii.2.':.12 . " : 11
En los r:a50S en que el contnbu~,!"ente tenga créditos fjscaies y quiera celebrar :::::l!wenin con la, f3utoricades
f;'sca:es para pagar con los reCUi503 qlJ~ se obtengan ~or la en~jenacion. á,rendamiento. w~stación de

SP.!,''/iCiOSu obrd Pl'lblica. que ~e pre, te,rlda C,ontratar, ia opir:ión l,a ~rr.i1i~ála ALS:=: que corresponl! al do~icil¡c
~j;":':dldel contribvyente, enviándola al POliel de éste hasta q\Je S~ haya celebrado el c.onvenio de eg0.

• ' I 1

Para efe'.::tos de lo señalado en el parrafc anter¡o~'. las aLJtor.ida~es [¡sesles ernitir8.n oficio $ la unidad
:J.GIT':i1ist.mtiva respon::;aole. de I~ ~(cit3c:ón~a fin de que esta Ijltima len un plazo de 15 d'ias, m diante efiGio,
f¿lt;rique o rectifique los datos. mar.:fp.stados ~ór. el contribuyente.; UrJa v~,;:: recibiqa, la' InfOí lbciór. antes
3eñalada la autoridad f¡~Ga¡le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para ia celebrac;ónldel.conveniO
res;Jedi',,'o. . ~ '.' I .
lOS rs!':.:dentes en el extranjero que :le esrén G~ligacos a pre.3eníar, I~ SQlicltud de in5,:-:ripciÚr. en I¡FF~C, ~l¡ les
2,';S05 al "nenciorado registro y que no estén ocligados a p'eser,tar ,deciaraciones periÓdiC&f: len MéxIC,"-"
:;.ser.~aráll e!3:tas manife'3taciones. baJO protesta de de:::lr veiaad: en escrito libre q'Je ent ~afá.1l a 18
rJ~pe(,d€'1cia e e'ltldad CO:'1vocar.te, !3 que gestionará 1<3 emisión de la opinión ante ia AL$C más c~rcana a su
cr'nl1l:;\io. ! I 1

I I '
~ i-'ro:-.E'd:miento que debe observCirse para la obtencién de la úplnlOn de! cumplimiento de b'íll;gaClones ¡

f"cales I I
; 1,, ,~

LOS .:;or~nD'J'tentes eue para realizar alg(;n ~fámitc fl3caí U obterer a1guna autorlzac;on er. Imatenz.~'e
In')ue~tos ,nterr.os, come'C!D exteqor o para el otorgarr:!¿mto de su~sldlOS y estlPluios reqUlerr~ obte~er la ~ '
0PlflK'i! -:'e! clJmplimier.to de OtJl'8aC,Ones. nscaies, deberán reáh=ar el ~igU1ente proc¡:;:j mier;to: '1' !. . , I

:'. lngrssaran a la "ag,ca de Internet del SAT, en ia opc'~n "Mi Po.ial". can la ';;IEC9. i' I
!I: Una vez elegida la opelcn de la del cumplim!ento qe obligaclQnes fiscales. el kdnt¡ibuyer.te !

podrá .lrr,prirn,r el asuse de respuesta. ~ ! 1 /
a) La 3u:eridad a fjn de emitir la opinión dei cumplimiento de obligaciones frsta:es rev¡sa:-á :

que el CO"trlcuyente solicitante: : ! ! I
1. ~a cumpiiao con sus ob!igacic:1t::s fiSCaleS¡e~ materia de'i:"lscripci6n al RFt=:, a que se

'efie,ren el CFF y su Reglamento, que la ~Ia'/e dei RFC este activa L ~l domicilio

,oca,:zad , I r I .
_ encuentra al :;orriente en e~currlpl¡m¡e~iOi de sus ob1igac:or.as fiscale rles¡Jecto de

ia presema.:;:~n ele declaración a:luai cmi'esp'~m.diente ?l últiMo ejercido pqr si qt.:e se
.:;r.cu~ntre obllg.a~o del 1SR ~ 1ETU_y se.c~c~entra al corr¡en1een la pi' s1' r.t3ción de
los pagas proV!slonales del ,SR, it:TU Y ¡etenciones de! lSR par salar o..,. asi como
pagos definitivos dei iVA y deIIEPS; del ej~rbciofiscal en el que se soli. it~ ia opimér¡
'!' €;I .:H""ltt:fior, 'Ol')i"G(:IT'C las deci::.racio;"les infprmativas ce iE?S a Que s~ tefieren ¡as
r8g:a5 11.3.2.2., 11.6.2.-1L, !1.6.;:.~3., 11.6.2.1:5.1 !1.6.2.1.'6., 116.2.17.: il.6.2.,8i. 11.6.2.18,.

, I 1 I !
u.<»~JO'J0011N4;j.201"1 I

PJ..~IN.:'•.~9Dt: 38 I
¡

1.2.'

1:.2.1.12.
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b)

11.6.2.21.Y 11.6.2.22.,Y el Artículo Segundo, fracción I1I de las Disposiciones
Transitorias de 2002 de la.Ley deIIEPS.

! 3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, distintos a
ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos. federales, eIISR, IVA, IETU, Impucs!o

I J al Activo, lOE, IEPS, impuestos gen~rales de importación-'y de exportación y sus
.accesor;os; asi como créditos fiscales firmes, relacionados con la obligación de pago

;. de las contribuciones, y de presentación de ,declaraciones, solicitudes, avisos,
informaciones o expedición de constandasy comprobantes fiscales.

14. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a
I plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales. a su

cargo, los mismos ~e encuentren garar)tjzados conforme'al articulo 141 del CFF, con
, excepción de lo dispuesto por la regla 1.2.16.1. ....
I . . .
:5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no hayan incurrido en

las causales de revocación a que hace referencia el a~ículo 56-A, fracción IV del

:: CFF. '"
I
¡1~ratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el c~n~ribuy~nte se enc.uentra al
!corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, sra la fecha de la solicitud de
'~pjnión a que se refiere la fracción l' de esta regla, se ubica en cualquiera de los
~:igu;entes supuestos:

. :1'. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya
: I sido revocada.

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el articulo 65 de! CFr.

/

,
~. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal
I determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscai de conformidad

con las disposiciones fiscales.

Cuando la opinión d~J'cUmpjjmiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias relacionadas cen la clave
del RFC o presentacipr de declaraciones con las que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingr:esar un
caso de aclaración a ¡través de su portal y una vez que tenga .Ia respuesta de que ha quedado solventada la
aclaración, deberá ge:nerar nuevamente la opinión sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales.

1,
Cuando la citada o~inión arroje inconsistencias relacionadas con créditos fiscales o al otorgamiento de
garantía con las que fl contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración a través de su portar';:
la ALSC que le correlPonda, resolverá en un plazo máximo de 3 días y emitirá la opinión del cumplimiento de
obligaciones fiscales 1\la enviará al portal del contribuyente.. .

La opinió~ del cumpliMiento de obligaciones fiscales a que se hace referencia en la fracción I que se emita en
sentido positivo, tendl~ una vigencia de 30 días naturales a partir de la fecha de emisión.

Asimismo, dicha opi~i~>n se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos
institucionales del S1T, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al contribuyente sobre ei.
cálculo y montos de C¡$ditos o impuestos declarados o pagados.

e 65, 66-A, 141, L1EPS S9gun Transitorio 2001, RMF 2011 1.2.16.1., 11.6.2.2.,11.6.2.11. 11.6.2 .,
11. 2.15.,11.6.2.16.,11.6.2.17"111.6.2. 1.6.2.19.,11.6.2.21.,11.6.2.22.

I

I

I

!,
i
I
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A N E X O N" 6 11

,SOLICITUD DE PAG.c;.POR TRANSFERE~CfA BANCARIA "'111, '

(DEBERÁ SER LLENADO EN PAPEL MEMBRt'TADO bE LA EMPRESA)

'i 1J
A ~~-"r

I !
'1, II ' 1,

At'n. C.P. CONSUELO MARTíNEZ M ÑOZ

, I '"",;reO<oo '" F;o r
para su ~obro derivado do la entrega a satisfacción de bienesy/o servicios proporcion dos
al amparo del Pedido o Contrata No ' me permito comunicar los datos~' ara
qüe su importe se radique a través de Transferencia Bancaria a los siguientes Ba os:
Sj\~H".NCER-ScRFIN, BANAMEX, HSBC, SCOTIA BANK INVElRLAT, BBVA y en cas de
solicitar se realice el pago en otro banco, favor de especificar ellmismo. '1

' " I. '1 I

~:'m:Jre de la E:mpr&sa: : I
N'Jrncro d~ Cu~nta (5): I ¡ 11

"Jornbr.e del Banco (s): I

Clabe InterlJancaria (18 DI9itos): : ,
Pla7a: ~ _
Número de S~lcursal: . 1

Número de Escritura Pública presentada ante Capufe: '~ , acompaña~
':u copia simpla' I

I
1

Persona legalmente facultada, para firmar'

C.'C.P.
C.P JOSÉ GÓMEZ PLATA. Ge

CM¡ill~JOS y. PUENTES FEDERALES DE
. INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS
CALZ!\DA DE LOS REYES No. 24
Cal .. TETELA DEL MONTE
CUlOHN:\VACA, MOR. 62130,

,
I

. LA'009JOCJ001.J3.2011
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Anexos a la Convocatoria

A N E X O N° 7
, i .

nzadorá MOI'~~:b:E8~~:::~z::r~Ue:Pu~:::~~~::orización qúe le fue
gada por la secretaria~de Hacienda y Crédito público: se constituye fiadora hasta la suma
$ '! (cantidad en letra), sin el impuesto al
r agregado, ante Can!Jinosy Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos pa,a
ntizar por I con domicilio en el fiel
cto y debido cumplimiehto del contrato número ' -d-e-f-ec-h-a------- "
'un monto total de $1 (cantidad en letra) sin el impuesto al valor
gado, relativo a: (describir el objeto del contrato).

ismo la compañía afianzadora acepta expresamente que la fianza' se, otorga en los
inos del contrato some~iéndose a las siguientes declaraciones expresas:

I .
ue la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato.

I '
I

ue la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación materia del
ontrato.y continuará vidente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del mismo,
si como durante la su~stanciación de todos los recursos legales o de' los Juicios que se
terpongan y hasta que¡se dicte resolución definitiva que quede firme.

ue en caso de prórro~~ de la vigencia o en caso d.eque exista espera, la fianza c¡ueélará
utomáticamente prorrorada en concordancia con la prórroga o espera. .

ue la fianza garantizajla (entrega de los bienes I la ejecución total de los servicios) ¡
aterla del contrato, aún cuando parte de ellos se modifiquen o subcontrate'l COL I
utorización de "CAP¡jF~"., l'

I '

u.epara cancelar la fiahza•.será requisito contar con la constancia de cumplirJ1ientototal dE; 'r.'
s obligaciones contractuales. _,..1"1 1, l~;/ I \1I
ue la Institución Afiarizadora acepta expresamente someterse a los procediMientos de. í '1
jecLlción previstos en I~ Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectiviC.'adde las f' \H
ianzas, aún para el ca$o de que proceda el.cobro de indemnización por mora, con motivé' , 11\:
el pago extemporán~9 del importe de la póliza de fianza requerida, debiénciose atender ~ if 1\;
o dispuesto por el articulo 95 BIS de la Citada Ley, renunciando al derecho que le otorga e'! h
rtículo 119 de la ley s~ñalada. El referido procedimiento de ejecución será el previsto en el 1 N,
rtículo 93 de la citada ~ey., ' (\

• 1 • 1

ompañía Afianzadora: se s¿mete a i¡¡ jurisdicción de I¿s Tribunales en la ciudad elE' '
I (eña/ar la jurisdicción de Oficinas Cerdrales, Delegación o

ncia de Tramo dependfend de/lugar donde se haya celebrado el centrato), renuncla[\d:-: a,
que pudiera c'lrrespomderle zón domicilio presente o futuro.,

"

1,

I
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i\np-xos a la Cor.voc:atoria

I
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, i
, A N E X O N°,? A '1

CARTA DE CRÉDITOIRF~EV~c~kLE
I ,
¡

I
I

Estimados Señore-5

Ref¿.rent:ia: (/\Jc. de la Carta)

(EI~ ~'apel rnémbretado de la Institución' Otorgante).

Caminos y Pqentes Federaies de
:ngresos 'J Servicios Conexos
C'a!zéfJ3 d2 los Heyes #24
Col. ¡-étela cei lv~onte,62'i3C
(,.U~:'¡.8~'a.::a,M:'Helos.

i.
I
I

I ¡
II "
I1 .,

. 1,

FirA
1I

I i
'I! I

,! . I!
• I

l 1I

/\ ¡'oenbre ,je ;Nombre del Proveedor), con dorrllcllio en (Domicilio Completo de' PrDve$jor).
enlltrrncs nuestra carta jE' crédito irrevocable (Stand By) No. (No. della Carta) a favor de "C3¡' ¡nos
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos"(CAPUFE:), con domiCilio en Calza de
los Reyes ji 24, Col. Tétcla del Monte, C.P. 62130, Cucrnavaca, Morelos, por un Importe q no
e).ceaa la c;;ntldad de $( Numero) (Letra), equivalente al 10% dellimporte total dei contrat ¡NO.
(Númer.) de; Ccr.trato), efectiva inmediatamente en (Domic;:,o de !a 'rstltuclón Otorgante).

t:st~Ci1rta de crédito es ern;tida para garantizar ei debido curnPlimie\nto del Contrato de (ser ..•j¡J,os,
C'Jlnpr,.venta y .",rrendamlento .. según sea e' caso) ~~o.d-Júmera del Contrato) firmado el (r¡~cna
ee' C;cr.tratoi entrs (Nomore dei Proveedor) y Caminos y Puentes Federales de !ngre~qs y
Seíif¡:ios Corlexos, cuy:) cbjeto es (describir ei objete del cor;trato~,j con ura. vlge"1cia dei (Pl'13ZO
0f.: Viger:.':-ia del Contrate). 1 ¡

¡ I

La pre.5ente Car:a de Crédito lfievc.cable Stand By se s~jeta a! las siguientes de-::lara:l r.es

expresas. i I
Se otorga aterldielldo a todas [25 €s~ip!Jfac¡ones contenidas er el contrate. ~

: I
2 :;ce ,dara vigente has:a que se cumpla 8. satisfacción de "CAP:UFE" con la prestación el 'os

sal vicies, ebjeto del contrato, e~rante la substanciación de todos los reCL'rsos lega:es o 't'~IO.s---
qus se Interpo~gan v hasta que se d,cte resolución definitiva por. ~utofldad competente. I

' I
~a ;:>resentaCarta oe C,édito Ir,evocable Stand By pcdra ser dncelada una vez que se tt'ya
dado curnp!irn.ento a la prescaclón del serVicio. : I ,

3. Que en casc d~ prórroga de la vigencia o en caso de: ~ue exista espera, qU~Jará
8.utciT'8.t:camente prorrogaaa en concordancia cm la prórroga o espera. ~

4 Que ger~a"tiza la ejecución total de ios servi.~ios, materíe del contrkto, eún cuando parte de 1I0s
se rnod,,¡quen o subcontraten con auto'!zaCIQn de "CAPUFE". :

5.. Ove para iib.el ar .:apiesenta Cart de Crédito Irrevocab:e Stand B~ es requiSito índispensar,lla
~anifestación expresa y por escr;. de '.CAPUFE".! F

. ! I !

: [1
!..ICITA(;jr,:'-I PÚBUCA NACiO ' c. LA.:)09JOüG01-N43-2Q11 "11:
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1,

I
!
J

I
l!

i

(Institución Otorgante)
(Firma)

"" "m~~~f,(~tl\íff~~:¡(¡" ....
1, Ane'xos a la '-Oll'.'OCa~forl'a ~rl:'~~II,~"~~
! ~. - 11m :!Jf;'P.i."., ,""''''':•..ro. •••.W:! ~~:y.~~

La presente Carta de Crédito Irrevocab!e Stand By no esta suieta a descueJ1tos, comisiones, o
cualquier otro tipo de retención, así mismo se expide para su ejercicio y/o disposición en (sucursal
domiciliada en la ciudad lF Cuernavaca, MaCelOS),,' . . '. ' .. ' .' ':,

L~s fondqs baJo esta c'lrta de Cred¡to son disponibles a/ beneficlarro para' pago a la vlsfa con
(Nombre"de la ¡nstituciónIOtorgante)~ contra la presentación de una declal'ación escrita firmada por
el Director Jurídico de Capufe, .mencionando nuestro numero de referencia de la carta de crédito,'y

. ,~::i:::nsd~eclamando el lago por la cantidad de $ . , (anotar cantidad con número y./et'a),
debido a que (Nombre dfl Proveedor) ha incumplido en sus obligaciones respecto al J;o~tr"to de
(Servicios, Compravent"lo Acrend"miento) firm"do el (Fecha del Contr"to) entre"(Nombre del.
Proveedor) y "Caminos 'J Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos".' ), . . '.'

I
El requerimiento debera¡ de mencion"r el parmfo(s) y/o c!ausui"s del contr?to .que n?'fueron
cumplidas, sin responsabilidad para el banco emisor

1,
Nos comprometemos cOh el beneficiario a honrar una declaración escrita, siempre y cuan'do' sea
debidamente presentada ~,ncumplimiento con los términos y condiciones de esta carta de crédito.

l' '.
. odos los gastos bancari4~ son por cuenta del ordenante, (~Ombre del Proveedor). . ~tl J

. . I f I I
. Esta Carta de Crédito est$,sujeta a las practicas internacionales para Stand By 1998, de ia Camara /

e Comercio Internacion~, Publicación Número O (/SP98), y lo no contemplado por iSP98 se I
egira por las leyes de 10slE dos Unidos anos.

¡, ATENTAMENTE . .llt i
I ,f i

t
~

, -N43-2011

i
1,
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. . I .

ANEXO W7B! . ~"I i
MODELO CE FIANZA DE DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES Y E LA

CALlDAC DE LOS 5.ERVICIOS, Así C9MO DE CUALQUIEl ~)T~A RESPONSA ,ILlPA,D .

lO,f:enz8dc.ra " (nombre de la afianzadora), en :uso de la au\orizacién que le fue oto~ 'ada por la
Secrstaiia ce Hacienda y Crédito Público, se cOi1stituye fiadora hasta la 'suma de $ ( antidad en
Ist,.a) sin el impuest) al valor agregado, ai1te Saminos y Puentes Fedeí2les de Ingresos.y SerJici Conaxos,
pma res,10nder de 105 defecro5, vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios, a i como de
cualcuie •.,:>tI3responsabilidad er que pueda incurrir en I (señalar: la er,trega de s bienes o
ia pre.-staC(ón de ,f0s servicios .seg(¡n c'Jrresponda; sin dejar de r;'1encionar. que habtá casos en qUE! ¡eoan estar
fos do!: conceptos) !a err.presa ' 1.- con domi ¡lO en
. ' ----------' en el fiel, exacto y debidci cumplimiento del contr o f1úmero

________ de' fecha ', I por un monto ! otal, 'de
$ . (can'tidad en. letra) más el irr,puesto ~I valor agregado" r lalivo a
__________ ~_- __ (describir objeto del contrato). I ,

La presente ¡ianz~ s~' expide ce conformidad con lo estipulado por ;a Le) de Adquisiciones, Arrendlkm¡antos y
Se;v'cios de! Sector ¡:lÚb,liCOy su Regla,'mento y tendrá una vigencia equ'i~al~nte a la del contrato 4 rantizado,'
m¿s:_~_ meses después de la entrega de ;05 bienes y/o prestación de los servidos, en su ea+ ' la fiar.za
coc,tiruará viger.te hasta que se corrija, repare o reponga a satisfacciÓ~ del beneficiario de est¥ fiarza las
resocr,s-::-¡bi!idaaes e ,lncurr.plimierJt()s en que incuria el fiado, asimismo la cümpanía a.fianzaql ra acepta

, ' I
expresa«lente: I I I
'l. O'JE!~ fi8nza se otorga a!endiendo a todas las estipulaciones contenía,Js en el co~t,ato. I

:i. ,"),,8 la franza i)crrr anecera vigenie durante el Gumplimie~tc de !a ob~iyaCiór' materi~ del C0nt~¡~O más ei

P!3Z0 que 58 r:aya pactado ?on :)osteriondad a la entrega de los bienes p prestación dei servidc t Fon~inuara
vige¡".te en C3SCl ce :¡ue se otorgJe prórraga al cumpllr.liento del rT:lsmo,¡Y durante:a sLJbstanciacipr de tOG(IS
'C'Sre::l;:-::-.jS lega:es o de los !UiCIOSque se interpongan y hasta que sel.dictE. resolución :!eflnitiva bue quede
fir~1e. l. 11

:; ".jt.:e ej.' caso de pr6rroga de la vigencia o en caso de que exista esperd, la fian~a quedará auta~l't' tlcamente ,
ororrogar.a en co~coraancia con la prórroga o espera. i. 1, f

4. C>Ué :ai:e;-za garar.t:z310s defeotos, vicIos ooultos de los bienes y de,l~icalidad de,los servicies, kJl como ae N
cualuu,',ler otra responsabllrdad en que pU'eaa ,ncurrrr en la prestacron:,qe los serVICIOSmateria rJI contrate, ,nll
aún ct:ando parte de ellos se mod,fiquen o subcontratec con autorización de Carclnos y Puente ¡Federales _ 1I "

':JeIngresos y Servlcros Conexos, ' : ! . ~ ~

• I l,j J~'5; Q~e ~ara ca~celar la fianza, seré requisito canta' con la constancia de :c!umplirnien~o total de las q91igaciones
, contractuales. .: 1 11 t '

6., Que ,la ,Iqsti~,eión ",ofianzaaora .acepta expresamente someterse a los p;ocedimientos, de ejeeUCi~~ prev'stos ¡ 11'\
en ,a Ley ~ederal de rnstltu:rones de Franzas para la efectlvrdad de las franzas, aun para el cf'fo de OUA i ij
~roceda el coore de i~demnizac¡ón ¡:lor mora, con motivo del pago exte~' poráneo del importe de II~pÓ!iza'de i I
¡¡a~za req'Jer:da debiéndose atender a lo dispuesto por el articulo 95 Bis de la citada Ley, rerlmciando al I I
derecho que le otorga el articulo 11 g ae la ley señ,alada. El refer;do procedimiento de ejeCU1i~n seré el \'1
;)re,lsto en el articulo 93 de la citada Ley. ¡ ~' ,. ,. 1

l_2 '':Gn~~afifa afianzadora 's: sOr.1~te. ~ .:.a juns~¡~c¡Ó~ de '?~ tribunales en la ti Jdad oe ..
___ . (senalar la jUflsdlcelon ae Onclnafi Cen~raie~, Delegación o Gerenci e ,ramo

,,;epen':Jiendo del luya:. don':Je e naya celebrado el contrato), renunciandolal fuero que pudiera cor TPOf1derie
en r3Zün de su aomrC1l!O presen e f~kro. . .' .

~~- :1 l.
Ne. LA..~09.)OUaG1.U1l3-2011 I
::lE 3a
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ANEXO W8

Anexos a la Convocatoria

A
[nI

~\\. @@(fijjiilíi1@@'1'( ¡:
'~If.ll!!J@Iíi1~@@ .¡,,

I
I
I
"

ERD? po.r e} que se establ)L¡ las dis!,osic}oues que se debernu observ.a'yara I~ u¡¡¡¡zacióu
'maClOn Pubhcn,Gubernnmcn¡tai denominado' CompraNct. . J

1 '

del Sistema "Electróllico de. ..~
:.'

;~ a:~~~n ::~oAc~::I~::~~ IJ~:~~~:~~:~el:iC;u~~~ndO:ú~~~:~sc~;x;::::¡:~~:c:~a:~a;:~::~:c~:~ ~:sbl~~iGl:S 37,
Ira Iones XIX y XXVII de la L~Y Orgánica de la Administración Pública Federal; 27 y 34 de la Ley de Adquisiciones,
Arr dam.¡entos ~ Servicios de~j~ector Público; 28 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
.Mis as, y 6 fraCCIón I del Regiarlento Interior de ia Secretaría de ia Función Püblica, y

A. CONSIDERANDO 1: . . .
Qu corresponde a la Secretarí? I de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, establecer normas, políticas y
line miemos en materia de adquihiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas de la Adrninistración Pública Federal; .

l' .

Qu en términos de los artíCUIO~56, segundo pé'mafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secü"
PÚ I ca y 74 de la Ley de Obras' ublicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la administraciór. del sistemél electrón:ct.
de nformación pública gucer amental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios
rela ionados con las mismas, de ominado CompraNet, está a cargo de la Secretaria de la Función Pública, 2 través de !a'
,Uni d de Política de Contrataciopes Públicas; .

Qu 1 sistema electrónico a que ~Iude el considerando anterior tien'e como fines el contribuir a' la generación de una política
gen ral en la Administración pÚ~ica Federal en materia de contrataciones; propiciar la transparencia y seguimiento de las
adq isiciones, arrendamientos y ervicios del sector público, asi como de las contrataciones de obras públicas y s'~rvicios
rela onados con las mismas, y generar la información necesaria que permita la adecuada planeación, programació;,' y
pre Jpueslación de las contratacibnes públicas, así como su evaluación integral;

Qu ara garanlizar la ¡nallerabili~,ad y conservación de la información contenida en CompraNet, es indispensab;? que eS13 !
Sec taria establezca los controlls necesarios, he tenido a bien emitir el siguiente: " :,1'

B. CUERDO J
Artí lo Unico.~ Se establecen ¡as disposiciones que se deberán observar para la utilízación del Sistema éectró~ico de i ).'1
:nfo r ación Pública Gubernamen al, denominado COMPRANET. ---"nt¡
Obj o y ámbito de aplicación. l' ..- 11,\ í
.1.- s ~~eseny.~~disposiciones l~ nen por ~bjeto regular la forma y términos, para !a utilizaciór. del s¡~tema electr~f1iCO.de j . ¡I .i
Info aClon publica gubernamen al, denominado CompraNet, por parte de los sUjetos a que se, refieren los articulas 1 ~ 1I t
frac i nes I a VI de ia Ley de Adq isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 1 fraCCiones I a VI de la Ley de' :[
Obr Púbiicas y Servicios Rel cionados con las Mismas, así como de los licitanles, proveedores y contratistas.' G' ~
conf midad con lo previsto en dichos ordenamientos legales. . ,.,

. I ' . I¡Las enciones que se hagan a la? dependencias y entidades o a las convocantes, se entenderán hechas, en lo conducente, j
a'la ntidades federativas, los lTI4r'licipiosy los entes públicos de unas y otros. J

E: r istro para la utilización delCompraNet implica la plena aceptación de los usuarios a sujetaise a las' presen!es H
disp iciones y a las demás que régulen la operación de dicho sistema. II

I /'

Defi" ciones. l. ... . . . i
2.- f ra los efectos de estas disposiciones, en adición a las definiCIones contenidas en la l,_ey ae AdquI5;t..~opes.
Arrer amientos y Servicios del S~ctor Público, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y ero,.
sus spectjvos reglamentos, se entenderá por: .'.

1. ey de Adquisicíones:la LeJ ~e AdquisiCiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; .

11. ey de Obras: la Ley de obr1s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

IlL perador y/o AdministradO~: al servidor público que ha certifícado sus capacidades para reajizar operaciones y !k~v.3r
a ca~ .procedimientos de conlrataF!ón e CompraNet;

IV. SO: las'ofertas subsecuent~~ de des fiere el articulo 2 fracción VIII de la Ley de Adquisiciones;

i
i
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V. PASOP: el módulo de CompraNet en el que se contienen los programas anuales de adquisiciones, a
,selvicios de las depende~cias Y :ntidades y los programas anuales de obra~ públicas y servicios relaci

mismas de las dependencias Y entidades; , I

VI. RUPC: el módulo' de CompraNet en el que se contienen ei Registro ú~ibo de Proveedores Y el
Contratistas' :' I I .'_; '. J .' .,' I I .'
VII. Unidad compradora: el área de !as dependencias o entidades que ha sidb registrada y autorizada p la UPCP para
realizar operaciones y llevar a cabe procedimientos de contratación en CompraNet, a la cual le es asigna una clave de
:dentificación. Dicha Unidad estara a cargo del titular del área contratante o dellárea responsable de la con tación a nivel
central o del servidor publico que éste designe, y ¡ . .
VIII. UPCP: ie Unidad de P'olíticadE;Contrataciones Públicas de la Secretarie d:e]laFunción Pública.

Disposiciones generales. .

3.. Las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios rel clonado$ con las mismas a ue se refieren
ISS presentes disposiciones son los comprendidos en el articulo 3 de la Ley de !Adquisiciones y en los artí u os 3 y 4 de la

Ley de Obras, respectivamente. .' I I . .' .
•l,- Para In lE:alización de licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos t1;s personas Y adJudlcaclon directas, con
,ndependencls ae su carácter nadonal o internacIonal, cuyos montos sean supe iores a la cantidad equivale t a trescientas
veces el salano mínlmo general diana vigente para el Distrito Federal, sIn conSl erar el Impuesto al Valor A gado, deberá
utilizarse CompraNe!, con las salvedades previstas en la Ley de AdquiSiciones ~ rn la Ley de Obras, según responda.

5.- Correspondera a la Secretaria de la Función Pública, a través de la Unidad dé Normatjvidad de Contrata 1 nes Públicas,
prelijh epinión de ls UPCP, la interpretación para efectos administrativos del las presentes dispos¡cion ,así corno la
reSOlución de los casos no previstos en las mismas. 1

b~los requisitos técnicos. I 1

6.- El sistema CompraNet opera en ambiente Web por lo que los requerimientos tecnológicos mínimos rec,
su iJSO son: ~ 1

a. Computadora con microprocesador con arquitectura x86 de séptima generación o equi
capacidad de 512. MB de memoria en RAM y 20 GB de memada libre'~n disco duro;

b. Versiones actualizadas de navegador para Internet; 1

G. Instalación de software JAVA en su última versión, y 1

d. Conexión a Internet con un ancho de banda de 512 Kbps. :.

7.. La inalterabilidad y ~onseNación, de la información contenida o remitida a tra~és de CompraNet, está 9 r nlizada por el
uso de. protocolos de seguridad alineados a los está.ndares intern[lcionales,' nb obstante, los usuarios d dicho sistema
deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentds electrónicos que incorpo e al mism~

~~~~:::~e~(:i:'::IOe:~i~~~:~f:7~1~~::~es compradoras, operad~res y admi~islradores, - í¡J~
8.- Par"e~~)tener.el r~gistro y autoriz~c(ón ~~ ~nidad c.cmprad~ra, el titular de!.~á.r~acont~atan!e o del área' r sJllonsable de la . l' ~
c.ontrataClon a nlvel central o el servidor pUblico que este deSIgne deberá 'SOItClt8..r, mediante oficio a la UP ,el alta de la /"
r~¡sma y designar ~: los servidores PLlblicos.q~e serán capacitados como oper~dores y/o administrad ore. e esa Unidad 1-

compradora, espec.lficando su perfil de usuanos para la operación de CompraNet, de acuerdo con lo señala en la guia de
usuario que 1.; UPCP pondrá a su disposición en el propio sistema. : ! '.

".p¡ara obtener' su r~gístro como operadore::. '110 administradores de una Un~dad compraaora, los ser id res publicos I
. prev¡a.mentedesignados por ésta, deberán acreditar estar capacitados para l.a o.peraciónen CompraNet, de .0 formidad con ~

los programas de capacitación y actualización que sean definidos por la UPCP y difundidos a través de Com r Net. l'

La UPC~:. podrá incluir en CompraNet programas para la capacitación o actu~lización en línea, los cual s generaran al
f'naliz~r .el curso, un .reporte que. acreditara, que .los servidores púb1ic.os ~uentan, en su caso, con I s habilidades y I
conOCimientos nec.esarlos para realrzar operacIones y llevar a cabo procedlmlemo6 de contratación en Comp a eL :

. , I . .
CL:ando' se extinga la necesidad de contar con alguna Unidad compradora, 'el titular del área contrat n e o del área
re.spor:s.able de la contratación a nivel central o el servidor público que. éste dekigne deberá solicitar, me ia te oficio a la
UPCP, la.baja de esa Unidad ompradora. Dicha solicitud deberá presentarse 'coh quince días naturales de lcipación a la
tec;'a en que se pretenda que 1 nidad corr:pr deje de realizar operaciones iy procedimientos de contr ta i9n.: . . .• ':: :~..

,,
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Anexos a la Convocáiorra £~';itij .¡¡~
9.~ los servidores publicas qUd obtengan su registre COfT1Ooperadores ylo administradores de una Unidad cOPlpradr.ra, la
UP P les asignará L!n8.clave d~lusuario únicá e intransferibie qve [es permitirá 0pHa~ en GompraNet únicarnente Dar¡-...;~:
UO*i ad compradora que t,ubiere f,oiic'ladO su acreditación. . .

Die registro se mantendré vrg.ente para los oper2dores o administradores que acredit~n esl~r capacifados para ia
op ción en CcmpraNet. confoi-~ea los program.as de actualización correspondientes.

• ." Ir' , _,

1'0. a Ur.idad compradora quel se encuentre registrada y autorizada por la u'PC~ para operar. ero,.Ccrrlprá¡\le:. e~ta;~,
obli ada a utiiizar dicho sistema /J'aratodos sus procedimientos 'de cor.tratación cuyos montos SE'ansuperim~s a la cal1\1(j:l.J
equ alenle a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. "

I
11. erá responsabilidad del titu~ar de! área contratante o de; área responsable de la contratación a nivel centlal o ei s[;["iG!or
púb i o que éste designe, solicit~r a la UPCP la baja de algún operador y/o administrador de la Unidad comprador;] pare
efe ,s de cancelar su clave de usuario. Dicha solicitud deberá presentarse mediante oficio, en"el que ,se precisará la f8c~,a"él
pa de la cual se requiere se eftctúe la baja del operador '110 administrador. .

De s programas anuales. I '

12.-
act

.-
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Anexos a la Convocatoria I .
"1~._ Uea \'0Z '(lL'e t~l Jo.te~~iallic¡lar:te, nacion~1 e. exúar.jero" ha~~acaptur2do cbrtect~r:'e:.te los datos det2~~i~lddOS.CO~O
,)bEgat~J"'¡cs(.:::~e: forr¡1u1ario de registro a que alude el_pri:n.e~ ~áírafo del,m.:me.rbl anterior, CompraN,'3! le h,am [,egar dentro
;.J£. b$ ocho d;dS '"'izlurales pasteri',Jres, t..na cvntrase~a. :r.IGf~1~e. :.JSU8.f1C.~egJ4trado, .1,3 CU2! ~eberá mOdL;~tar ,de manera
'in...nr'l.Iji-::taCa;"l ;a fl:'":alidad de salva"uarcar la cünftcenclallaad ae la IOformaclon que remha a traves de omp. Jet.

-" I
"16.M ='ara la ~~rGsentacióA y firma de ;::rcposicio:les 0, ¡;n su caso, ...de; lnconformipades a ~ravé~ ~.~ qo.::,p~a~~t,jO~I!Clta!1tc~
f,ac.,onal'3S deberan utilizar la firn1a ele.ctrón;ca avanzada que ~mite e; Servicio de A.dmlí1:st~acl~n T:lpU¡:ana par? el

~,u:nPli~:~lier,m~e obiiga~ione~ fi~cale~., ., l. . . . t, ,.
E::: el. '..;850 ce los ,iicit2,1tes,extranjeros: para la present~ció~ y fir~a de s'"'~ ~;-(JPOSICJOlleSy, en ~u caso, d<¿: 'r'.,tfnfo:mlda'JeS a
t,-:}IIÉl';de..COl\lpr¡.~~~.t,. debe~á.n utilizar los, r!1edl.o~de Iden~l.ficaclon electronrca qte o~orgue (l recon~~ca !a ~icre ..ana oe la
FoJn,~i~!lP:jb';c~, d~ CO:lTOrCflidadc:m !as dISpOSIGIO:l€SemlÍl:::las al efecto. , . 1 i .

.::::7P"::lNel~0~1!~~~.t.;n8,viso ~e I~ recepción de las proposiciones o, en .3Ucaso,: d~las iÍ'confor~¡dades a qUr' lse refleian lo~
~)2LaTbs a(¡,.€r,or ~:;,.. . 1 .

: ¡::''::: .:T1;.::~~Ode ider.tificaCIÓf1 electrónica se considerará al conjunto de datos y C?f~cteres asociados ~ue perrn!~ ¡j reconc'.::er.la
:d,=rr¡diSd de la pers~íla ~ue ha.ce uso de! m!smc, y que lE:gitima~ su (;onsentimie~lo para obligarse a ~asmapj stacior.es Cjue

': ~a'llc.e- '-:');1 el lJSO de dicho me.dio, " ¡ : . , I .
1::-.L'. ~?~" i'O~drá. a disposición de los "suaríos de CompraNet: a través de '~iChO sistema: la informaCiÓn¡ recesar;a para
e., ..~~ ,:-"c:~,,'-e d•..., mIS:-:1o.: ... " ,... t, . _..¡.
R:~istro Ur..•.ic~"da Pr<?:veedol'esy do::: Contratistas. l " i.
~3,- 'P2;'"d''su 'i.,'5Cí,pcián en ei' Registro' llnico de Proveedores O en e! de Contr tistas, según corresponda, ~l p~O'jeeaor e

. c:.n:iatist2. ¡ntere::3dc, aeber~ inco~p'Jr~r en GompraNet los dates que le seah aplicab!es de er,tre les c ¡r.tenidcs en •...:1. , , . . I .
!orl'll.,: ark:: d¡s;Jcnlb1e en dic,lO sls+ema, los .cuales en términos ce 105 artí<;;ulos 105 del Reglamer.tc pe la L$y de
,!.l.,dallhic~onesy d,J ae! Reglamento de la Ley de Obras, SOO' : j

1. No!nbre o razón sccla:, naclcr;a!:aad y domicilio, i 11

~;. :nf..Jrrr8cióíl reiativ5 21 nÚI1"\srúdb escr¡tu:'"a const:tutiva, sus reforrtias y datos Ce '::...1¡nSCj~PC:6~bn ;:.1Rt?gistm
,:-di'<,..~ r~".~S"'."T-I;e'llG ' 1 ! j
. , •• '- •• ,.. "'~ .(;;., ~L u. 1 ._. • ¡' ,

::L. R91ac'ót de socio$, co;forme a le dispuesto en los ariíéu!os 50 frkcción"\/ll ce lE Ley de .u.C~~¡SICi~re5 ;:. 5~
rrs('.::::Or¡ '.,11de :2 Ley de Obra:=;.según correspenda, y el artículo 73 de la Ley Gen~ral de Súciedades !VIe~calltiI95;

,\,' Nor.;ere de les rep:esentante~ legale$ del piOveedor o com.ati,s~a, 35í como 13 :niormaCID1 jreiatllla a lo~
dO~Vl~e,",tO::ip,jDI1CO~~Lie ios acredlter. como ¡al~~ 'y s!..!sdates de InscPpclór¡ en :e~Regls\'«o PÚbliCO de comer

1
o,

\J. Especialload del proveedor o contratista y la ir.form;:¡ció., relati~a a los contratos que 3~~'n el cas::>, le
.=':;~t:d:~en, I I

'/1. cxpe'i~nci3 de' proveedor c contrat[,la y la infortr,~cióp delos cco¡+os que según el C330, ia at~edilan,)' ..

'/i:' Info:.;nación rp.ferente é ló capacicad técnica, económk.c. y finan:.ier~ del proveedor o (ontlatistal !
Una vez qiJe e' prc,veedor G contratislt:: ad;!Joicado haya completado el form~l~r¡o a que se re-rere .el Pár~:,:o anterl0f, ió I
U::,¡~ad ccmpr.o:iol"~ ,validará la informaclon ;Jrop?idonaaa y en su caso lo insoribirá en el RLJPC dentro , ~ los aos días I
ha.Jlles p..csten~Jres ~,~ue se haya c.o.m?letado el,tormula~¡o. CompraNet ,h~rá ¡le.,~a.r.al pro~ee.dor,..,oCO:itr.atiS! }u núme:o de. l'
l~s(..n0G!0n, aenfro ,:)e lOS dos dI as hablles posteriores a esta. La fet::i.a ae Inscr,ppon en el RUPl"., sera la q se considere
c'Jmo el ¡njc;o -jet historial del proveedor. o cO:'"ItratL:>tapara efectos de 19 al~p'uesto en lOS aitic!.Jlos 4j e la Ley de'¡
Aoquis;:lones y 86 de SL Reglamento, as! corr:c en los articulas 48 de la Ley de abras y 90 de su Reglament ;/ '

. ¡,. I 1 /,

E.~DrCV2~CCj o" cúntiat,~ta sera re,spons?b¡e de mante~er actualizaaa ia jnf~rm~ción a que se refiere- este ::ltUmeral: oara~ •
erec,t:s jc ~c dlspues;:o :~ I~s artlc:ulo~ 43, fr~cci?n v: del Reglamen,to d~ .la ~~y de .Ad~'~lsiciones y 61, ~ ¡::c¡ónVII del n
R.eg,aTenhJ de !a l.ey oe Ooras, paia le cual utilizara el media de :dentJflcacJ~:melectrorlJca cen a! que ~I ne acceso a 11
CcrnpraNeL : lit 1;
'j ~'_~~,Jr.fesrol1dera a Ié:.~unida::lesCQ!-:1praaOré'ls incolporar a CompraNet, fos d,á¡tos í8lat:vos a los contratosl' n mateda de ¡¡
dCqUI3'C-~0nes;arrendn;l1:er.to5, ~~.~lcios, :Jbl"asPllbllcas y servicios re!acionadcs <ton las mIsmas y a SJ cump ¡- ,iBnto, con e: V
prO(';)5!t.O,de ,!~:t~grar el l"Jistorial de pmveedore5 o .::ontratistas a que hacen refere~cia le:; ai1jciJlos !05 del Re~la:nento de la
Lf-oy::leA~C;u:SjClor:es '/ 43 del Reglarnellto el? 'a Ley de Cbras, según ':.orrespcr:dl . I!

2).- Le. ¡"scr'pc,ón, ec .s' RUPC só." se real:Z2'8 en cca ccaoién. Cuando jea ¡unidad compradora reoio" II~soliCite:! de
Ir':~r!p,:¡o;¡ .je a'd(~r. .p,-o...•eed.:>( o, ntrat:sla ~ue ya se encut::n:re registrado en el RUPC, ¡e COmU'1iCaráj ~ éste de tal

,.' Ci,-,:;,)ns¡an,:,:a y J.-'! :'30ijCltcuá verifiCéir q'~ Si..'1I1for'TiaC:Ó contenld;, e:l dicho registre! se mante~ga actLaalizada, i
._~~-.::l . I4,1;""'- '!: !. ,;' I!:

'i 1I
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1.
ji . .

. 21. La, clave y contraseria qu~.:la L:~i?ad compra?ora utilizara para Gaptürar y validar la inform~dón~e! RUPC le será
pr orclonada por!a ~PCP, pre1,~asolicitud que rea.llceconforme al procedimiento difundido a travEsde compr."Net.

La .r~ve y cortrasena .8 que se refiere el párrafo anterior, serán diferentes de las que utilizan los operadOíes ~'/o
ad lnlstradores de la Unidad corrpradora para realizar los procedimientos de contratación en el CompraNet.

.-;~~. Lo~información'relativa al..RfPC permanecerá'en CompraNet aUI1 cuando. e(proveedor o cont!atista SO!iCjte'~~ b.aja de:

I . . . .
23. Una vez co~cluido el contra~o, la Unidad compradora que, capturó los 9'atos relevantes-del mismo, deberá incorporar e¡'
Ca praNet, con base en la infor~ación que le proporcione el administrador del contrato oel área' responsable de! la ejHcución
de s trabajos, los dat?s relativ?s al c.umPlimiento de ~icho contrat~ p~ra el,efecto de ,qu~ dicho sistema asigne una puntu~dÓll
al oveedor o contratIsta, segun corresponda, a partrr de menor Incrdencra d~ los srgurentes factores: .

• Aplicación de petla~ convencionales; ,

• Deducciones al pa~o o retenciones;

• Ejecución de gara1tias d~ cumplimiento, de anticipo, de "icios ocultos, o cualesquiera ~tra;' ,

'. Inh'abilitación en 1~ldepende'ncia o entidad convocan te, en términos de 'los articulos 50 fracciór'1 iIJ de la '1•.8:Y~d~,-
Ad ISlcror,es o 51 fracción 111de¡lla Ley de Obras, según corresponda, y. '
• Rescision administ~ativa,

El ado de cumplimrento de un p~oveedor o contratrsta se determinara por el promedIO arrtmético de la punt~aC'ón de caoa
un e los contratos que tenga r1gistrados en CompraNet.

Cu ! uier Unidad compradora t1ndrá acceso a la información relativa al historial de cumplimiento ,de los proveedores y
coI) atistas, con base en la cual podrán reducir los montos de garantía de cumplimiento, en térm!llos de lo drspuesto en los
Un mientas expedidos al efectolpor la Secretaria de la Función Pública, .

Ca raNet sólo considerará tOl!almente integrado un expediente (carpeta virtual), una vez qUG la Un:dad cor'(loraaora
ine ore en aicho sistema la in Olmación a que se refiere el primer párrafo de este numera! respecf.o del c: i::>sCCij1'r;f05
deri -dos de un procedimiento d~ contratación, ,. , ., .
De. operación de cmnpraNct.I,

24,- ara dar inicio a un orocedir,niento de contratación en CompraNet. se requiere la creación previ<::.\.ie ur e.xp¿~dier¡:e
(car eta virtual) el cual contendra'toda la información que derive de dicho procedimiento, Para la cle:ación del expr.:cirent;:;,
Co I raNe: cuenta con plantillas preconfiguradas que consideran los diferentes requerimientos de información, seg~jn el tip'o
de cedimiento que se pretend~ llevar a cabo, '

. I I .
25.- es contratos que rjeriven de' un procedimiento de contratación deberán repOI'tarse, a mas ta:-car der¡t~o dz 1m; S días
háb s posteriores al fallo, con irldependencla de la fecha en que se firmen, utiliz8;,do ('1 formulario que para el repone de
info ación relevante del contrMo se encuentra disponible en CompraNet. CualquIer modificación a la 1,'¡f;:.'rrr.aci6n
pro, rcionada, deberá reportarseldentro de los 5 dias hábiles siguientes a la fecha en que ést<'locurra,

I -26.- as ac~as relativas 2 la junta e aclaraciones, al acto de presentación y apertura de propásicior,es, y a la junta p~bri',;a ~n
la q se de a conocer el fallo, e deberán incorporar en CompraNet al concluir dichos actos, en la sección.de difusión al
públ o en general. .

27.- a Unidad compradora que permita la recepción de proposiciones en forma documental y por ~s:r¡to durante un
pro dimiento de contratación mi to o presencial, deberá incorporar dicha información a CompraNet uWizando al e~ectc la
glúa ue se encuentra disponibl en el propio sistema, con objeto de analizar el comport3miento de las c0l1tra~adt."le5
públ as 1'

la i or~ación generada por CU1(¡IUier Operador ylo Administrador en CompraNet, será ccn~iderad'.::I documento PÚbij'GONI'
térm os del' Código Federal de rocedimientos Civiles, por lo que su reprodu~ción a través de dicho sistema tendrfl ?I~¡-:~
valo roiJatorio, I ,"

28,- ompraNet cuenta con un ,I?sificador Unico de las Contrataciones P,úbJicas, d,enorninado, ~,UCOP, el cu~: ~erm;ti,á,
entr$ otras funcionalidades, optil\)izar el análisis de la información relativa a los bienes, servrclos y Ob"2S publrcas qd3
cont' tan' las dependencias yentidades. El cucor será utilizado por:

a. Los potenciales licitJ~tes, al momento en que se registren en la plataforma para clasificar lOS bienes o serVicios
de s especialidad, y i .' .' .' .'
O. Las Unidades comp(adora al configurar cada expediente de cortratacjón y dur ia cnptura de les c;~tJ'c;
rele ntes del contrato, J

l'
l'
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I. Anexos a la Convocatoria .

29..- Las dependencias Y entidades, 3 través de ia Unidad compradora. recab~!fln de los Iicitames su 3cep ción de. que-se
te:ldl'án como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la docume~taclon requerida por la Unj~ d compradora,
suando ei archivo eiectránico en e! que se conten~an las propos¡cion~s y/o ~~táSinfo¡mación no pueda i rirse por tener
algún ~';IUSinfor1n'ático o por cualqu,ier otra causa ajena a la dependencIa o entlr d.

3/).. Cuand.o por causas ,ajenas a Comp~.aNet o a la Unidad comprado~a, no ¡51 a posi,ble iniciar o ~o~t¡nu con el qcto a~
. pre3Entación y apertura de proposiciones, el mismo se padr8. suspender de mqnera fundada y motivada, h ta en. tanto se
res:aoleic8il ¡as condiciones pélra su inicio o reanudación: a tal efecto la Uni~ad compradora difundirá e CompraNet la
beria y hora en la que iniciará o reanudara el acto. :
. .• 1

De las Ofc;tas Subsecuentes de Descuentos. i
.J1.~P3ra oJtllizar la modalidad OSD en un procedlm.lento de I1cltaclón pública el~ctrón~ca, la Unidad comar' 90ra tendrá q~e
':le.ecc,ona!" la plantilla correspondiente a esta modalidad al momento de crear el ~xpedlenle 1

I .

32,. L.é perticipacióf"l en un procedimiento de licitación pública electrón¡caj ¡bajo la modalidad OSO, i
acreditación de 1'05licitante s interesados en el uso de la herramienta OSO, a ta,1~fecto, la LJPCP mantendrá
d1300SIC:Óílde cualquier Interesado, la informacIón necesana para su capacitación y/o acredltacrón er.J
I.H~rHimlenta . I I

33.- El sBr.¡idor públlco'que acredite su capacItación para el uso de compraN~t!en términOS d~,lo d~sp.uest . n ~I numeral 8
de las presentes dISPOSICiones,estará certificado para llevar a cabo procedlmle.ntos de Ilcltaclon publica ,el tro~lca baJo la
,nodai;dad de.OSD. I I .
.34.' La 'jnidad compradora estará autorizada para realizar la licitación pública elebtronlca baJOla modalidad d SD cuando el
servidor DL:blico designado como operador y/o administrador cumpla lo dispuesto! en el numeral anterior.. . :
.35.- :"'a clave de acceso o certIficado digital para que los licitantes participen! en procedimientos de con r tadón bajo. la

:¡Tlodalidadd.e OSO serán los mismos que reci~ie~on al inscribirse al CompraNet\ de conformidad con los n ierales 14 y '15
.dc ia~ p¡esemes ,disposiciones. ;

: . C. Transitorios: ..

PRiMEHo".-EI p;esente Acuerdo y las disposiciones contenidas en el mism~ ~ntrarár. en vigor ai día si yiente al d'? su
~ut!i(;aclón en el Diario Oficial de la Federación. 1

SF:.GI.:NOO .• A partir J2 la entrada er, vigor del presente Acuerdo, :)8 abrogan las disposidones y se dej8¡n in efectos los
ofJcie,s,;,:¡-u8 9 continuacJó'l se indIcan: !,
lt ACJerca por el que se establecen las disposiciones para e: wso de medios remotos + ccrnunic3c¡ón
ej~':trÓr"JiCt:l, e'1 e: envi:::>de propuestas dentro de las licitaciones públicas que:c~lebren las dependencias 1ntjdades de !a
I\drnio'slradón Pública Federal, así como' en la presentación de las inconformidad es por la misma vía, publl a o en el Dlano
e fdal 'Je l8 ~ece¡-aclón de fecha 9 de agosto de 2000. I
e Acuerdo cue establece la 1l1formación relatIva a los procedimIentos ~e llcit~clón p(Jbllca que la
e.ntdadas oe la Aornlillstracrón Pública Federal deberan remItir a la Secretaria de Contralcría y Desarrcllc A
!rans:-í1lsj5n elec1rord?a.o er. medIO magnétiCO, así como la documentación que ra~ mismas podrán requerir a 1 s ~ro'Jeedores
.'jara .c;ue éstes acre.olten su 'perso'lalidad en los procedimientos de licitació~ pública, publicado en el Dí ri Oficial de ia
~€oeraciói1 de fecha.11 de abrii de 1997. 1¡
•. . Oficio No. SP/100/del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de'2p04, emitido por el Secreta,io de la Funciór.
P~~IIC~, r~!atllfo a la Inform~c:on que debe remitirse al Sistema EJectró1ico de Contrataciones u ernamentaies
("'l..M. RAr,ET). . I.~.

• .:". Ofi<::i~ SP/100/336/09 de fecha 23 de septiembre de 2009, emi¡id~ por el Secret,aric de la, u ción Pública.
~E::dl~m~,eL cual ~;eIndlc~ que deb~rá~ s.ub¡rse al Si~te.ma ~ompraNet los con~ratos con -un monto mayo 300 veces el
031ano t'¡'lrWTlo.'..;IeneralVIgente en el Dlsrrrto Federal sin considerar IVA. I : .
TERC~PO ... 4 parti;' de la 'entrada.e;, vIgor tiel presente Acuerdo. la versió~ de CbmpraNet que se enc~entr 9ctiva de~de ei

.

año .2~OO,dejará d,e :,er el siste~~ e!ectró~ico de informaCIón pública gubernam~ntal sobre adquisiciones, rrendamiento'),
servIcIes, obras .publlcas y servlc:os relacionados con las mismas. La información comen ida en dicna ersióil no será
migra?a 3 ia '\Ceva plataforma Y.'sólo se mantendrá disponible para consuita, FSí como para 10.s efectos p¡eVlstos en el
parrdTü s:glJlente. . . .. l.. .
Los 9~oce_d¡rn!e~t0.sde con"tracacion que las depenaencias ientidades hayan iniCiado e~ la version .activa e CompraNet a
Q-JE:se ret¡6fe el parrafo a'1tenor, deberán conciuirse utilizando esa versión. I
CUARTO.- Hasta en tanto se encue, re dispor.:bie ia fundona!idad en compra~et para realizar el sorteo o~ insaculació;¡
¡:.revisto en ej (:!tirno pérrafc del arríc 54 del Reglamento :fe la Ley e Adq~isici rrendamlentosIY1seíViciús del

I :
. , I , I
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Anexos a la Convocatoria',

Se or Público, dicho sorteo se !1~Var¿a cabo de acuerdo co~ io establecido e:r. fos párrafos segundo.y ter,::er(¡ dGJ citalx; l/,
pre -pta. I • " ' •. ",

I , rI '
Su gl:JEfectrvo. No Ree¡eCciój i /.f l

México, D,str,to Federal, ~ 'os dieciséis días del rTles de Junio de dos mil once - El Secretario de'-!f.I<:'=!frj1
Función Pública, alvad [ Vega asillas -.Rúbrica. .' . J I (li'.' ': ' '. . W
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ANEXO 9

J~nexús ~ la Convocatoria

"CAPUFE" DECLARA QUE:

,
I,
I

I, 1

I 1:I ,:
¡,lODELO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN9E SERVICIOS 1'1I I

'CcJr:TR.táO DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS DE "! A PRECIO rDO QL'E
CELEBRAN POR UN'; PARTE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y S "<VICIOS
COr--:,=XOS, A Q~.J[':N El'! LO SUCeSIVO y PARA LOS EFECTOS *L PRES¡:NTE INSTR1..1,r1EN~OSE
LE DENOMINARA "CAPUFE", R"PRESENTADO POR EL «NOMBRE ¡DEL REPRESENTAN ~'> I::}'! s,y
:'::..;f(ACTE;P, DE CARGO DEL REPRESENTANTEY POR l.A OTRA<lNOMBRE, DENOt>n CION o
fV'.ZON SOCIAL» .t>, QUIEN HI LO S'Jé:ESIVO y PARA LOS EFE<I:TOSDEL PR.ESENTE, ~JTP.ATO
.3E LE D=NO~~INA.RÁ "EL PROVEEDOR", REPR"SENTADO I pOR EL C. «NOM RE DEL
R¡;;-'RESENTANTE» EN su CAP,ÁCTER DE REPRESENT/¡Ii'!TE L,EGAL «CA~q;O DEL

,""",SeNTANH». DI. CONCOR"'DADCON LAS DCCCARAc:cr y ClPUSULflS SlGll''''''

: I II
. I I I
: ! 1

1

I I I
___ ~ = = '" = = = D E C L' A R A C ION E S = - - __- = = = = = I, I 1 ', , I

I ! ! ¡l'
I 1 I .

1.:.. Es ~;~'organiSr:10 púbnco j~scei:tr3~¡zadocon oersonal!dad jurfd:ca y pat;;moiiío prop¡b, creado
D." c,-,cleto de; c:jec:.Jtivo Federal pLJJlicado er: el'Diar'o Oficial de la Fecerac!ón el ;OS ~~ jun'c de
:..9é3, y l"~estructrJrada su organiz8'::!Ón y f,..Jn':.onamjentc por de~reto presidencl31 putjli~aj() !~IL
0'0 '3'J'_)~to a" 1985, "odificado el 2<: de noviembre de 1993 y el 14 de sept.ielr¡bre eir; 1cl915.. i l !

,..f.2.. -~-12r.12 por objeto la admlnrsrrac!ón y expiotaciár de íos .:ami)nos y :Jue~1tes federa~~ que h¿¡
vr,~¡dO ()perand~,~:s' c~mo ,de ;05 que en lo futurc se constl:LJy~1 con cargo a su p¡jtri~lOGiO o ie
se~fl e(';(regaGo.~ ¡".dra tal objeto. ( , 11

:~. Su '-epresentilme disp'Jne dé f~cultad~s s:.Jficient;s para c~l~bra~ actos como :~!pr~ent.e, ;0
ql ....e se e.c:-edltc con la escntul""3 publlc.a numero «Numero de ~scntura»de fecna ';<SF¡Cha de
esc~¡tür<1 ~", c=loig=:da ante. '::1 dcenciado «Nombre del no~a:rio» I Notario pú~)ncr.. ~úrnero
«Nú'nero del notario>, de la primera demarcación nClt3rial del Fstado de Moreios, f"jitniaS que
no le Ílan sidc revocadas o fT.odlficadas en forma alguna a la fecha y ei Acuerdo estableFi o coro el J
Dir",~tor Gensra: de "Cf'.PUf'E" con número de foliO 0129 de 1 de agosto de 2007, puoli¡c do en el I
DiariO Cf,cJa' de la F£derac'ó" e! dia 5 de diCiembre de 2007 y articulo 20, fracción V, ~ ;<;XI/Il del I
Esr¿tutc Orc¡án;cG de "CAPUFE". I I I i

- 1 11 -~ f,,¡_
i 1.1

, I 11

1.3. ~u rep(~s€ilt~nte aispo~e de fac,ultad~s suficient;s PiJra;ce¡e~ra~ actos como el p~e' ente, lo.
qu: ~e ~crr::..dt~ ~~n la escn"!.,;',a. ~~bIJCanumero «Nunlero d.e.:es_cntura»d~ rec~a .«¡F c~a del
escnt.Uf ~ ~>, oror :dada ante el l'cenciado «Nom bre del notatlo» I NotarlO PUb!IC Numero l'
«N,únlei'O del notario» de a pr:mera dp.marcacién notarial ce! éstado ce More/os, m s as que
1:0 le han sido l'e'/o~adas o m,j ificadas ",n' '3 alguna a :a f-=cha.l4"; ![ ~

, I ,',L1C!'!/••(;'ON ?¡;BlICA NAC;~ONAL ~J0 LA-009JOUC01-N4h-2011
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" i
' ' ,

Asi ismo, el Banco Naci nal de Obras y Servicios Públicos, Sociedad' Nacional ,de' Crédito,
Ins i ución de Banca' de D 'arro.llo, en su calidad de Ins,titución Fiduciaria'en el Fideicom¡so 1936
'den minado de Apoyo pa a ei, Rescate de Autopistas' ,Concesionadas, hoy Fóndo Nadonal de
'Infr estructura, confirió a Avor,de "CAPUFE" poder con facultadessufii:ientes para celebrar actos
a n bre propio y por cUEjllta del fiduciario, conforme a ia escritura púbiica número, 60,633 de
fec 10 de marzo de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Javier Ceballos Lujambio, ,Notario
Púb ICO NlJmero 110 de I : ciudad de México, D.F., mismas que no le han sido revocadas o
mo ficadas en forma algu a a la fecha, '

lA, iene su domicilio en <'Domicilio en donde se suscribe el contrato>" mismo que señala
par todos los efectos de e te contrato.

.. ,

1.5, a adjudicación de es~e contrato se hizo con fundamento en 10'5 artículos '«Artí.culos que
fun amenten la contrata,ción correspondiente» de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Ser cios del Sector públifo, mediante el procedimiento de ,«Procedimiento ,que se' haya
seg ido para la adjudic?ción del contrato»; en ei supuesto "..,.. "'''«Sólo pa,'a el
cas de invitaciones a c~ando menos tres personas y adjudicaciones directas, se deberá
des i?,ir el supuesto artes' señalado a que hacen referencia las excepciones ,de la
licit clan» , ' , ,',

!

11

I k
1.6" ra cubrir las erOgacl~~eS que se derivan del presente contrato, la Secretaría de Haclenoa y J
Cré 10 Público autorizó la ipverslón correspondiente con el of'cio número «Número de oficio ~e '
la S .C.P. en el que se autorizó la inversión del contrato», de fecha «Fecha del oficio fe 1\ /
'" ',~" 0"0 "' '"" '" "[!""'Ó '" 'ove~"o» .... ,. ¡¡t'

i~~..'" ¡:~

, '-1

.'" .~~.'.:~' ';,',,' 'l' ~. ,",

rio Oficial de la Federación el decreto median'te (:1

e rescatan cada una de las conce"iones que en 2!

~ ,_.''o.~: " ~
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actL:ando
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ria de las

, I
',~;¡" @@fi!foIiitú1@;2J y( I

'",:>}\. _ 1"
. )\~~'6;'"'(p.):W@ffn ~@~ I

-,> ." .AI~e)(OS_3ia CG~vocatOl'ia. ..1
:n,,"'IC SC" 'INlIcan, atorgadas por la ::,ecretana de ComunicaCIones \' Transporles ra•a Iconstruir,
exa!.:)ta:', cün~ervar v mantener al...ltopislas de cuota. :f.
1.8. roi 29 de agoslo de 1997, el Banco Nacional de Obras y Ser iClos Públicos, S.~I.c.
CI,:no ageClte financiero y mandato no del ,Gobierno Federal, const tuyó en el propio Dan
de Obras y "el'vicios Públicos, S.N.C., Institución Fiduciaria, el ,~ideicomiso 1936 deno
AiJoyo ¡Jara el Rescate de Autopistas Concesionadas, en adelante,1 el FARAC, entre cuyo
el ca:ltrat,,¡, la operación~ conservación y mantenimiento de los caminos y pue[1tesma
concesior.es rescatadas en la declaración que antecede. I

1.:9,' :':1.' 31 'd~ agosto de 1997, e} Ejecutivo Federai por ¡conducw de la', Sec taría de
Comur.lcac{Qnes l' T.ansport"s, otorgo al Banco NaCional de Obras y SerVICIOSPubllc ,S,N.C.,
Institución .Fiduc'aria, concesión pa~a operar, explotar, conseJr'var y mantener los ~r:-,inos y
pl.Jent'2s ;tlateria de! resca.te CC'lrre:ero. : I

l'.10.'EI'lG de agosto de 1998, el.Banco Nocionai de Obras.y Ser' icios Públicos, s.N'C"¡I~stitUCión
¡:¡Guciaria' en el FAR.AC y "CAP'JFE" suscribieron un contrato d~ prestación de serviciC1s para la
'o;Je,acrón, mantenimiento menor y mantenimiento mayor de las carreteras materia :$1 rescate .

. cj".etcro,.'queeando Incluida la prestación del servicio en aquellbs caminos y puentei~ue en lo
fu':u.o le sean concesionados al mencionado fieuciano, previéndofe que de conformlda on la ley
d<o lél.¡n""ecia, esta 'Entidad podría contratar a nombre propio,' por cuenta. de el FAP, y.como

"r¡land~torio de este último '(, subcontratar en nombre propio yl'por su cuenta con tJ' ceros '05
ser,¡ici(lS 'q¡;e considere necesa,los para los caminos y puentes c6~cesionados. .

1.:1. Ccnf')¡-me al Inciso a del dr-rícul0 SE:gur.do de! decreto POI~ ~ique se ordena In e, ación del
Fjd(~¡~c:t1¡<:oF-o'ldo Nacional?~ IrJfra~structu,~af .publ.icado, en el, Drario. O:ic~a! de la FSd~r don .ei 7
de fec"'erc dE 20C8, el preslderte de la R.epubllca orden') al Ban~o NaCIonal dE. Obras l. Serv,clos
F'Úb:¡C';S, s.r.~.c., en sü calidad de agente financiero y mandatario del Gobierno r~deral, d

:~c::U¡c2r el FideicomiSO de ",poyo para el Rescate de AutoPist~. s Concesionadas (el ¡f,A.R~,C) ~
ciec,o (le tr<¡;',sfor,,'arse en e' nuevo Fideicomiso Fondo ~lacion~l:de Infraestructura, !
. . ' I I !

! I
\ I

i 1

II "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE: i I
H'l -- ('n- sO"en'ad <5 d b ., d' ' , d di, 1

I
M,.._ '..:~ .:_'J. ~.o .. e. _ < e ~ era I~ Icar SI. es sacie a ,~nonima de capital '~ariable, 1

;:J('l..~:do.j :(Vl~~etc.», cuyo .obJeto~<O.bJetc:> SOCIal d; la emp~e¡Sa»f de nacionalidad Mexicana, ¡!Ji
.>'29":' se a._. reolta con la escntura [Jubllca numero «Numero de. ~scritllra» de fecha <1 echa de J.ld
e~cr~~,<l'>, ~torg~da ante el LiC.. «Nombre del.nota:io,o fed,atario público», Notalri púbi~1
Nu,n_ro «Numero del notario o fedatariO publlco»de Ila ciudad de «C~ ad' .de ,,'
(~:~:~I~S_CliP.ción de., r~otario o fedatari~ público», inscrita en el Registro Púb i o de la 1/
~.' .;,J e~~,:J\' de Con;ew,o de la clL~dad de«ClUdad donde se en9uentra el Registro blico»,
~.aJ0 E'.I~l)f~C;rner:-anLI~flum~rü. ;<Numero, volurn~n, ton-ID, ..a fojas, folio, según corr

1
sponda» !

ue ",red,,, (,le InscnpclOn en el Registro PUblico,t. Modificada med ahte las 1

es~rituras<.~RefCJrnhlS o mociificacion'es de la escritura constit tiva» I I f ¡
lf.2.- .. .:;u represe'1tante «N more del representante que :firma el contrato»,t~IUiell se 1'
roerot,f:cd ':(,") «Identificaciól oEdal vige e del repr",sentante que firma el co rato\»
on.,rn~ de f'r"'.'-d~s cuf'c' b ' ' ,'¿..-J- ... .;)._...J '. .-.. •••.••••••••. ;... - I le r-'ar e rar este contrat 11 que - rta con I scriturd

.( .. , '11
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: . :'Anexos a la Convocatoria 0íl~l"'.~,:_,'~!t.
pÚbJ a número «Númerol!de escritura» de «Fecha de esCritura», otorgada a'nte 'el Lic.
«N~ bre del notario o f'fdatario público,>, Notario PC,blico Núme~o «Número del notario.o
fe,d ario público» de lalciudad de «Ciudad de cincurscripcióp del notario o fedatario
pub co», inscrita en el Registro Público de la Propiedad V de Comercio de la ciudad de «Cíud3d

.' don e se, encuentra el f{.egistrp Público»' baja el foiio mercantil.' número «N.úmero de ..de
foli dei'nscripcióri en e'lRegisÚo Público»de fecha <,'Fecha de inscripción én el Registro
Púb cO», y que bajo proteita de decir verdad, manifiesta que no le ha sido revocado, mooificadc
ni Ii i6ado el cargo con el q~e compa'rece. '.

. i
11.3. Tiene su domicilio e~ «Indicar domicilio», que señala para oír y recibfi' todo tipo de
noti aciones y documento$ que deriven de los actos inherentes a este instrumento, mismo que
serv lá para practicar las np'tificaciones aún las de carácter personai, las que surtirán todos 'SU5.

efec s legales, sin perjuiciq de que, 1,£1 su caso, en términos de lo dispuesto por la fracci6~. II del.
artíc lo 35 de la Ley Fedúai de Procedimiento Administrativc, señale una dirección' de correa
elec ónico para que tambi~n puedan hacérsele mediante comunicación electrónica a través del'
mis correo electrónico ~ue lIegal-e a señalar. Su registro federal de contribuyentes es el
«Ine¡i car RFC». I

1 ,
I .

IIA. Dispone de los recurpos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir .:0£1 el
obje materia de. este instr¡umento y conoce plenamente el con~e~ido y reqUisitos oue Est,ablecl'
la Le de AdquIsICiones, Arrendamientos y ServICIOSdel Sector Publico y su R.eglamento; as, c(l)110
las d posiciones administratlivas aplicables al presente contrato.

I . .

1I.5. Reconoce plenamente II~ personalidad con que interviene el I-epresentante dl' "CAPUFE".

11.6. Reconoce y acepta qu~'cuenta con los elementos pmpios a que se refiere e; altícuio 13 de 1"
Ley deral del Trabajo y e~ consecuenCia, es el único patrón de todas y cada una de lBS pe(SOnilS
que i tervengan en el desarrllo y eJecuclon del objeto de este contrato. .....: .. ,

Ir. 7. ajo protesta de decirlverdad no se encuentra comprendido en los supuestos del ~rtlcul,) 50 ,
Y 60t I1tepenúltimo párrafo de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos.y Servicios del Sec,c,,- ~
Públi . ,'o
y qu las personas que for an parte de la empresa no desempeñan empleo, cargo Ó com;s:ón en I ,~I!
el se iClo públiCO ni se encu 'ntran Inhabilitadas para hacerlo. ~

1 • --- i
I ¡ ¡jI
I /('¡
I ,: I
I I ,

! I
e manera previa al: formalización del presente contrato y para los efectos del, articulo ij'¡

el Código Fiscal de la ederación, ha presentado a "CAPUFE" el "Acuse de Recepcion" con el
mprueba que ha reali¿ado la solicitud de opinión respecto de obligaciones ante. el Sistema ,
rninistración Tributaria prevista en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y que ha
tado en tiempo y for~a las declaraciones del ejercicio por impuestos feder,ales, distintas a
I LS.A.N. e I.S.T.U.y., correspondiente a su úitimo ejercicio fiscal, .aSI :'Jlr.O iqu; ha
tado las deciaracioneQ de pag s mensuales, provISionales o definitivos, corre.,ponc.leo"es a
e meses anteriores 6'1 penúlti, s ue presentó el escrito a "'CAP')FE", por. ;0,_
s impuestos_ l'

I I
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li.B.- De manera previa a la formalización del presente contrat' y para los efectos d I artículo
32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado a "CA UFE" el documento tualizado
expedido 'po!' el Sistema de Administración Tributaria prevista erla Resolución .Miscel'. ea Fiscal
vigeOlte y que ha presentado en tiempo y,.forma' las declaracl~hes. del eJerCIcIo po.r I puestos"
federales, distintas a las del I.S.A.N. e I.S.T.U.V., co!'!'espo-ndienih a su último ejercici iscal.•.así
como que ha presentado las declaraciones de pagos mensuales, provIsionales o flnltlVOS,
correspondientes a los doce meses anteriores al penúltimo m~s en que presentó e escrito a

"C.l\PUFE", por los mismos impuestos. , I

l'

\.

I

LIClrAClóNPÚBLicANACIONALNO'LA-009JOU001-Nt;011
PÁGINA67Dé B8 I

I

AMBAS' PARTES OECLAI

1],8 Ha presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejrrcicio por impuestos derales,
disÜnta a las del'I.S.A.N. e I.S.T.U.V., correspondiente a su último ejercicio fiscal, así omo que
ha prese!1tado las declaraciones de pagos mensuales, provisionaids o defi'nitivoS, corres ndientes
a loS doce meses anteriores al pe'lúltimo mes en que presenta el escrito a "CAPUF " por los
rr;isrnos impuestos, así como que al momento de la celebrabón del presente c n Tato, se
encuentra al corriente en el pago de todas sus obligaciones fiscalds, de acuerdo con lo tablecido
en:el.9rllcJ.jlo 32-0 del Código Fiscal de la Federación. ' ! . I

I I
!!.9." C,"eOlta con' !as licencias, autorizaciones y permisos necebarios para !a ejecu [Sn de los
servicios materia de este contrato. I

. i I
(¡.10.-. Ha mspeccionado debidamente el lugar donde se pre~tarán los servicios Jjeto' del
presenté' contrato y considerado todos los factores que. intervi,e~en en su ejecución. Afimismo,
1l.311lflesta hab"r reVisado los documentos e II1formaClon proporponados por "CAPU E para el
debidc cumplimiento del presente contrato.. ',' : .

. '.' .' ',' , i . I ".
Il, 11.- '.Con' base en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de ~dqUISiCiones, Arrend
Servicios .dei Sector Público, presentaron una proposición cO,nj~nta y confundam n o en e'-"--'
ilrtículq 44 del Reglamento de la Ley antes mencionada, cele~aron un. co'nvenio nvado de
proposición conjunta de fecha «Fecha de proposición», mismo que forma parte int g ante de
este contrato, por el cual se obligan de manera (solidaria/man omunada, cOmo s' ubiera
s~ñalado en el convenio) a prestar los servicios en .t:érmino,s el presente contrat . Para los
erectos del presente acuerdo de voluntades y congruente con el:c¿nvenio de proposició . onjunta
las er:npresas adjudicatarias del presente instrumento, deSignantcomo representant omún a
'<Indicar el nombre del representante común», teniendo ca o domicilio el mism ue esta
hubiere señalado en las declaraciones del presente contrato..' . . . .

I
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III. Se obligan en los téri~lnos de este contrato y sus anexos, así como a! contenido de la LEY
d'e quislclones, Arrenda+ientos y Ser:"'icios del Sector ,PÚblica, su Reglamento, el Código' Civl;
Fed al, la Ley Federal d1! Procedimiento Administrativo, el 'CÓdi9,o Federa! de proc,ecimlentl,'

, Civil s, la Ley, Federal" de Presupuest9 y Responsabilidad Hac;endaria,. su Regiamer,tq y den',ás
disp slciones legales que rl'iJen la contratación, ejecución y cumplimiento del preserte contrato.

I 1,:' , , ,
I I i

"P1 "" 1, '" 'oc¡oc, '" p,li" 01,~ '" '" ,i'" """"

':= = = = = = = = = := C¡:L Á U S LJ L A S = = = = := = = = = :=1',
.1 :

PRI ERA,- OBJETO,-"CAtUFE" encomienda a "EL' PROVEEDOR" Y este se obli,Ja' a' ijrestar
(01' lizar, según correSP~'nda) para aquel, los serviCIOSde «Descripción pormenoriiad" de
los rvicios a realizar», de conformidad con las especificaCiones y, alcances codenipcs e'l el,
pres rte contrato y sus ane os.

Los ~Inexos que forman parte del presente contrato obran en original e'n la ,"Indica'r el'á •."a
don~r se localicen los anfxos orginales del contrato», los cuales se integran de la sigule':te
.~a:lf?:ra: I . . ~

i I j
1I !,'1

c!J,. .1,
I¡ , :

'1 i, .
1

",:1," <. ':1'!:';"I" ..'"., ¡./, I

El prr ente contrato y sus arexos son ios in
y obl¡ aciones. . I :

~j ¡
;;~..::l::>~'~",;,::' .,,", .' +.
\. '~j"T~'i.' j:~t- .".~" ,,'

"':'~ •.'L" ,J",. ,o,. ;'\.:" """'"~"\ I ,•• _ 1° ~ •••••• .~l •.~

:¡:'~)l;' ~'~.::'; "".:,, ,,~f '
;'._.(":,~ r ~., ,_o '_~:.~.~J•.
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SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- Por los servicios mate ia de este contrato "CHPUFE" se
obiiga Q pagar a "EL PROVEEDOR", ia cantidad fija y total '¡jje $«Importe CO!1 p¡úmero»
(<<.I["IPORTE CON LETRA»OOjlOO M.N.), másei impuest.J al, ya~or agreg?do, de coHformida~
con (precio total/prEcIo unitario/costo) establecido en su propos Cion economlca que l~e detallo
como Anexo «Citar el número de anexo económico»' 1

11

I
i, I I .

"E!, f'f<O)VEE,)OR" .se obliga" mantener ios precios señalados eh su proposición eco, qmica asi
(o,no el establecido en la .presente .ciáusula. hasta el momento de cumplir con lo ~SerV!CiOS

"C'Jptratadl')s, por lo que bajo ninguna circunstancia Y por nin~ún concepto "CAPU "estará
cbiigadc a 'cubrir 5~ma adicional alguna.

1

I
Ir. I

I !
i

I
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TERCERA.- ANTICIPO.- , I

En elpl'esentc contrato "C;PUf'E" no otorga¡'á anticipo a "EL PROV~EDOR'"
. 1. ,

"C'!''pUFE'' Sé obliga a poner a disooslción de "EL PROVEEDOR"lu anticipo del _'_% Js ñalar el

L.?r~trato; ;~ cual If',sera proporcionado una vez que hubiere prese[1tado y se hubiere d eptadc la
f,,~,ura y ,_ garantla correspan ente por la totalidad de dicho antil:ipo I~ 'Jue subsi5tir'~asta su

.' total amor~izaci¿r.. El anticipe se era bajo la ca dición de precio fijo. " ¡ .\
~;¡"'. . : I 1\'

I 1
I
i
I
I
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, ' ' ~I '1 i, '.' 'J,1 I I

L.~~'f?:~tu~¿sserán reViSad~~Y autorizadas por ia «~~ deberá i~ ,icar el á:~a~onde JI revisa"
.v autOl"iza" las factura.s»> de ."CAPU!E",.y se pagarán.dentro '~e los20 días naturale¥icontadoS
a partir de 5:> presentaclon, pl'evla venllcaClon y acepta~lon de lo~ serVICIOS. 11,
'. • 1

/~.nomon:: de:

Las 'acturas deberán expedirse con los siguientes datos:

Domici;ío: __ . _
R.f.e.: _. _

I

i I
1 I

¡ ! I

1

, 1I
1,

i 1
I

, i !, ,1: I !"l c:-.

: ; "¡ 1

[, --lecar¡isrno de comprO'?a~iÓri,' supervisión y' verificación '~e!os sel'vici05 ccn~r~tad()S y
efectl'J2rne~,te prestado;, aSí c~mo del cumplimiento de los requer¡lrnlentos de cada e:lt~efdble, ero
s'; caso, "e precisa d continuacl6n, lo cual será requisito para procFder al pago ccrrespoh,iente:

! 11

A c.>"tbór¡ per e~cr'to de "EL PROVEEDOR" se podrá obtener el p~jo por transferencia b ~caria, en
CU'yO cas:) se pmporcicnará el formato correspondie:lte. : i

t
I,

las factjr s, serán
por esc'lit a "EL

: 1

, ,
de las cuai~s: se expidan
"CAPUFE" los notifique, I

, .

Icn AC,ÓN P:J9UCA NACIONAL No,
PÁGINA 71

LOS cambios en los datos de las perscnas a favor
:jDo~ibies a "EL PROVEEDOR" a partir de que
?r.O.JEE'DOR ..•.

': I "1 . < '.

, " 1
1

...• I ,1
',' I 1 .

. " . é'; ¡." '.11 .. '
, I I

QUINTJ\ ..- VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL PROVEEObR" se obliga a cum~li~ con los
::e:-v.,cios que esta.bl:ce el pres te cDntrato, durante el perio,dq comprendido de' <~Ftcha de
inICIO de los serVICIOS» al «Fec a de conclu -'n delos servidios». I '--""~ ¡ 1

1
.. ,

I I i
. I :. 1

/ I i
1 ¡
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SE
obli

A.- LUGAR DE ENTRjEGA O DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICroS:- "EL PROVEED.OR"se
a cumplir con los I servicios que establece el presente contrato, en -el 'domicilio de

--+1------, sito en .

H1A.- IMPUEST.Os.-1 :CAPUFE" cubnrá únicamente el Importe relativo 31 Impuesto al valor
ado mismo que debe1a presentarse desglosado en las facturas o recibos correspondientes.
los demás impuestos que se causen serán cubiertos, por "EL PROVEEDOR".

! .
FE" efectuará, la retei~~ión del Impuesto al Valor Agregado en los términos d,e losarticulos
y 3° tercer parrafo d la Ley del Impuesto al Valor Agregado, debiendo ."EL PROVEEDOK"
r en los comprobante que expida ia siguiente leyenda: "Impuesto retenido de cQ[lformidad
Ley del Impuesto alialor Agregado"., .' " .

"CA
1°
anot
con

,SÉP
agr
Tod

OCT
resp
resp
seña

I
VA.- CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PROVEEDOR" quedará obligada ante "CAPUFE" a
del- de la calidad ~e los servicios objeto del contrato, asi como de cualquier otra
sabilidad en que hubiere incurrido en la prestación de los mismos, en los térrnlnos
dos en este contrato ,¡ 'en el Código Civil Federal.

I

I '

.\
l.1,
'1

1:
lIC'¡TACIÓN PÚBLICA ~ACIONAL No.

, . , pAGINA 7

i,

ji, , ,
NOV NA.- ADMINISTRACION y VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-
«Se lar el nombre del t~tular del área_ que ad,;,inistrará y verificará el cu~"plimiertto ,Iíl
d~l. ntrato», tituiar del.larea de la «Senalar el area que corrl'sponda», sera el s¿rvldor ///f. --;

.' publi~ responsable de admTlstrar y venflcar el cumplimiento del presente contrato. -'--'-j11 /

'En c o de irregularidades ~n el servicio, "EL PROVEEDOR" tendrá la obligación de corregirlas p". I IV
un pi o de 24 horas a parti"1 d, e que reciba el señalamiento. , . I 1\:

1. ¡¡ll
La fa a y términos en quel se realizará i~ aceptación de los servicios se precisa a continuación, j u1'j
mani stando en este acto 'EL PROVEEDOR" su c formidad de e hasta en tanto ello no se \ r
cum11 ,éstos no SE: ten-drán por recibidos o aceptado I¡

/.
¡ I JI,

¡
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DÉCU1A.- CONFIDENCIALIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a m ntener y
guardar en estricta y absoluta confidencialidad y reserva toda,ta información o docu entación
que le sea proporcionada por "CAPUFE" o de cualquier otr~ fuente, como result o de la
prestación del servicio encornendado en virtud del presente contrato, por lo tan) deberá
absten"rse de publicarla, reproducirla o comunicarla a personas jenas a "CAPUFE", o utilizarla
para su o)eneficio personal, sin autorización expresa de este Últi~b, }

EI1' su caso, '''EL PROVEEDOR" deberá señalar los documentos que entregue a "CA FE" que
C0nlel1Qaninformación clasificada como confidencial, reservada: y/o comercial reserva siempre
':]ue ter:"a el derecho de res~rvarse, la información de confo~mi:cjadcon las disposicio ~s legales
aplicables, y salvo aquella ,n;ormaclon que sea del dominiO publl~O, que sea divulgada r causas
aje:1as a "CAPUFE", por disposición legal u orden judicial, la qU,éesté en posición de a de las
parees antes de reCibirla una de otra y sea recibida por u

1
1 tercero sin la obli ación de

cor,fidencialidad, o bien, sea dada a conocer por la aplicación e una ley y que por nto esté
ohrigado G ~evelarla. .

" OÉCIMA PRIMERA." PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOJ DE AUTOR.- "EL PR ~EEDOR"
. baj" ninguna circunstancia podrá usar para fines comerciales, bublicitarios o de cual uier otra

indL1le el nOrT'bre de "'CAPUF::", sus logotipos o cualquier otro ISigno O símbolo disti. to de su
propiedad 0 titularidad,. " ' I

, . ,1 ~En caso de que derivado de los servicios prestados por "EL PROYEEDOR" se invada d echos de
prc-pleddGintelectual de un tercero, "EL PROVEEDOK" se obliga a Isacar en paz y salvo a CAPUFE"

. "de cualquier acclén que se interponga en su contra; obligándose! en este caso, a reem olsar y/o
, indemn1zd[ 'de cualquier',gasto y/o costa judicial así como los r~IFtivos a la defensa le. I que se
'lJt;[iG~',/-:¡ue realice "CAPUFE" en relaci6n con el asunto.' .. . '. : I
Si se actualiza dicho supuesto, "CAPUFE" dará aviso 'a "EL "~OVEEDOR" y en su ,so a las
autor'ilaces competentes debiendo "EL PROVEEDOR" en un .plazolde 10 días naturales ntados a
I',a:"tir ce, la . fech~ de recepción de notificación proporcio'1arlea "CAPUF¡:" u I Informe

.,~ir~~nst3ncia~ sobre la rE\ferida ViOlación, :;. . I . J
corr.clliaClon:Sr drcha rec[amaclon, negoclaclon o conclllaclon atect~ los intereses de "CA FE", "EL

';'R,CVEEDOR" se compromete a. informarle respecto de los riledios y estrategia d defen
neéesarios que interpondrá,- sin restringirle las facultades de: :"CAPUFE" de implem ntar sus

::propios medios de .estrategia y de defensa. ,l' f ,1
,"EL PROV'OEDOR" asume toda la respons~bilidad por las violacio~bs que se causen en t~ria de I~
c!~réchos.de'autor c propiedad,inte:ectual, con motivo del objeto d!el presente contrato" ' ! ¡J\
~! 'por r:.~,l1sad~ lo anterior "EL, PROVEEDOR" no puede cumplir Icon el objeto de este .~ontrato, ij I

. C."'~UFt::, pod~a rescrndlrlo y aplicar ras penas convencionales est'lblecidas en el mismo. I
Los der'~ch()s d,=auror y dem~s de echos exclusivos que resulten de los servicios de este ~ontrato, {

.""] Jílvanab'~.:rnente se constituiran a fa \\CAP -... I r
~' . . '¡ I. ¡

,. ~3,2011 I
! I, i i
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DÉC MA SEGUNDA.- CASP FORTUITO O FUERZA MAYO R.- Ninguna de la? partes será
resp nsa.ble de cualquier re~raso o incumplimiento de este contrato, qUE: resulte directamente de
caso ortuito o de fuerza marfor'. '

1: .
DÉC MA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "el PROVEEDOR"
no p drá en ningún caso transferir a favor de cualquier otra persona, ios derechos y obligacion2s
que derivan del presente ¡instrumento, con exce'pcién de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deb, á contar con el consenrmiento de "CAPUFE". ,

En 'vl tud de que "CAPUFE'] está incorporado al Programa de Cadenas Productivas de Nacion,,':
Finar! iera, S.N.e. Instituciqn de Banca de Desarrollo (NAFIN), manifiesta su conformid, ad para
que L PROVEEDOR" pueda'ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario finanCiero,
q~e sté incorporedo a la cAdena productiva de "CAPUFE", mediante operac:lones de ,factoraje 'J

desc ento eiectrónico, siem~:e y cuando al momento de registrarse ia car'respondientE: cuenta ;Jor
paga en cadenas productif~S y al acceder al portal de NAFIN cadenas produ':l'!vas no exista
impe imento iegal o admini trativo. " ,

I'caso de los supuestos señalados en los dos párrafos que anteceden, "EL PROIfEEDOP." que
da transferir o 'cederisus derechos de cobro deberá contar con facultades para aeros de

io. l' .
DÉCl A CUARTA.- GARtNTÍA DE CUMPLIMIENTO.- A fin de garantizar el dabido l.
cum~ imiento de las obligaciones derivadas de este contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a , . ti
cons i ,uir y' presentar a f~vor de "CAPUFE", (seña/al' e/ plazo o fecha previsto en la--ffb
con catoria d,; la Ii~itac{~n o en su defecto señalar Cf..uela constitu~i6n. y presenta,ci6r. j., /
de e a garantla sera a mlas tardar dentro de lo 10 dlas naturales sIgUIentes a la firma .
de e te contrato), fianza expedida por institución xicana.autoriza para ello por un monte: o,

no m nor a¡' 10% (diez por ciento) del importe total de contrato . incluir 0.1 im,puesto al valor ¡ti
¿.,do. .", o, "~';'" > "'." .;,;, .,,'X ,'",,'"" \ i\

j
l¡
I

- .,~,
" ..•.. ,:. ~ f . •. • ••. .
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L3 pólizo de fianza mencio"ada deberá contener por parte" e la institución atar nte, las,
siglJientes cedaracior.es expresas: ,,
6, Q~e la Fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones ~ ntenidas en el c:)ntra

, Q'Je lé' fia:1Z2 cermanec2rá vigen~e durante el' cumplimi2~t de la obligación rT~teria del
p~e5er,tE contrato y continuará vigente en caso de que se cto~due prórroga al cumpli lento del
",is,r,o, así como durante la substanciación de todos los recursfs legales o de los jui ¡ s que se
i'1ter¡)Gnc;af'l y h3sta que se dicte resolución definitiva que qued firme,

8. Qué' en caso de prórroga de ia vigencia o en caso de que: xista espera, la f!an a quedará
automática;nente prorrogada 8'1 concordancia con la prórroga'd espera,

9, Que ,a f,a,lza aarantiza la ejecuc,ón total de los sel'vicios mitena del cOT'trc;to, ¡+~cuando
p~rle je ell:>s se modifiquen o subcontrate'1 con autorización d "CAPUFE', I I

lO,0ue pa,'a c:a'1celar la í,ar,za, será requIs,to contar con la cons ancla de cumPlimienld total de
las otllg ~clon2s contractuales. I 1

I

,6. ,Que la Institución Afia~zadora acepta expresamente somelerse a les procedirijitntos de
ejec'JGi6r. p,evist,os en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas ~ara la efectividad de~. fianzas,
aL:11'para el caso de que proceda el cobra de indemnización l10r mora, con motiv el pago
exten;oo,"á';Eo de! ,.,mporte d¿, la pé!iza de fianza reque.r-ida, debié1doS.e atender a I? dis ~.esto por
p.!.=r~lcul~,'9; ~iS de: la ~lt~Qa Ley, r~nLJn~~ando,al derec.ho quel[e o:orga el artlcUI?1119 de la
;'nlsma, E, re,enGo procedlmler.to de e]ecuc;on sera el previsto el] ~I articulo 93 de la c,t1 a Ley,. I . . I

Leqara:,ría de cumplimiento de: prE=sent.e contrato se hará e[ ctlva por el monto lal de la
:)l'!lgac:on garantlzaaa, misma que debera ajustarse cuando se odifique el importe, 'Igencia o
plazo de ejeqJción. . I ,

I \ J

I \
~ '

I

I
i
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I 1 '

voluntad en caso ,de ~ue eXistan créditos a su favor' en contra de "CAPUFE''' de renu,.,ciar' al
ho. a .compensar que Ir concede la legislación sustantiva civil aplii:abl2 por'io que ot'2rga su .
ntlmrento expreso Péjra que en el. supuesto de incumplimiento de las obligaciones :oue
,n del presente contrafo ..se haga efectiva la garartía otorgaaa así como c;uaiquier otro saldo
r de "CAPUFE"." , , '.' .,.'

c~r'formidad para q~e la fi~nza que garantiza el cumplimiento del contrato,. ~ernlan2zca
,te durante las sUbst~nclaClon de todos los procedrmlentos Judiciales o arbitra, les' y 105

os .iegaies que se In rpongan con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución
tiva que, cause ejecuto ia por parte de la autoridad o tribu~al competente.' .

, '

c) S conformidad para qu:~ I'a institución de fianzas entere el pago de la cantidad redamaci3
hast por el monto gari3ndizado más" en su caso, la Indemnización por ,mora que derive' del
ar'tíc lo 95 BIS de la Ley IFederal de Instituciones de Fianzas, aún cuando la obligación SE'

encu ntre subjudlce, ,en vir~ud de procedimiento ante autoridad judicial o tribunal arbitrai, salVO
que I acto rescisorio sea cdmbatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución ya see ¿¡-, el

. o administrativo, en e~jUiciO contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente:. '
1: .

d) aceptación para q e 12 fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta qU,e las
o:>lig' ciones garantizadas 'ayan sido cumplidas en su 'totalidad en la' inteligencia Que.:a
cori( m'idad para la IIberacipn deberá estar condicionada al escrito del titular dei área encarg2dC¡
de a inistrac y verificar el rumPlimiento del presente contrato. ,

ez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "C/\'PUFE", el ái'e"
sabie de administrar IY verificar el cumplimiento del contrato procederá inrr.ediatan-,ente iJ

er la constancia de c~'mPlimiento de las obligaciones contractuales, a efecto de ,que se dé
a los trámites para I cancelación de la garantía de cumplimiento materia de: pr'("se:~te
to, y en su caso, la co(eSPOndiente al anticipo. " ,.".

"EL OVEEDOR", prevIo la ~ntrega de la póliza de fianza, deberá venflcar su autent,.:rdac por.lo
que n el supuesto de qye "CAPUFE" detecte que la misma es apócnfa dará avise a las
aLJtoJ, ades competentes y la la institución afianzadora que supuestamente la hUbiere E"r\;tldo.
atenr ndose "EL PROVEEDOR" a las consecuencias legales que puedan derIvar por la entlega nE'~
citad documento apócrifo, ~Ubsistiendo la obiigación de entregar a "CAPUFE" la pó;'za de fianz3a
la qu estaba obligado, dénUro de los 5 días siguientes a su notificación, con IndeDenCencia dr, Id'l'
penali acio,n por atraso en lal ~ntrega dé la citada fianza que se hubiere pactado. ", ; ....,..,;-.:::::::11f7
"EL. ROVEEDOR" ta~bién I podrá garantizar el debido cumpli~iento, del. prese,.,~e cc~trD~O ! \~f
rnedr te, Carta de Credlto Irrevocable Sta~d By emitida por una Ins,rtuclon bancarra esta~,e=l;d \' \\:
en te rrtorl() mexrcano, la ql~e se constlturra por un monto no menor al 10% (diez por C12nJ\) D2' ¡!.
imp,ot etotal cel contrato sir incluir el Impuesto al valor agregado, a favor ,de "CAFU.F"",~i',Jf'>_n~. ;i
este uJeta a descuentos, 'comiSiones, o cualqUier otro tipO de re,enclon, c:Janoo e~ta "E:~ \. \
expe~ da para su ejercido ~I,O disp~sición en Instituciones 'Financleras (s~cL;r~.3Ies';~jcm¡\.:WaCia~.~!~
en la l' iudad de (Ciudad y Estado donde se suscriba el contrato).. " \1 i

1,' . ",
"EL P OV~EDOR" manifiesta expresamente: l,, '. I
a) S'Jl voluntad en caso de qpe existan créditos a fa 'or en tra de "C/I.I'UFE" d'~' renurtcie'''''I,
derec' o a compensar que ie: concede la legislaci' 'st va ci'ji: apliuble por le qUf; otor9" su
cons tirniento expreso par¡' que en el s' ....;esto Incump!iMiento de las Gb:';~Jédc.;.le.s (l~!:-:

" ,
~'I ,
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Anexos a la Convocatoria

deriven del p,eserite contrato se haga efectiva la garantía otorga: a así como cualquier TO saldo

a f2vor de "CAPUF~". ! I
b) Que reconoc~ q~e en el supuesto de incumplimiento a las obligbciones que derivan d I contrato
s'e hará. efectiva to'talmente la Carta de Crédito Irrevocable Stand.$y. J .'

. I .' I
el Que reconoce ~ue la carta de Crédito Stand By expedida pa~q garantizar el cumpli ento del
contrato será pagada ante el incumplimiento de las obllgaqdnes contractuales, e entera
desvinculación de'¡cualquier circunstancia que pudiera generar ur excepción de pago istinta a
aqueila que se origine en inconsistencias o deficiencias del propio doc~mento qu se hace
efectivo, por lo q:ue cualquier. excepción que pudiere eventual~ente senalarse com conexa,
carecerá de eficacir para desvirtuar la legitimidad de la gestión de cobro.

,,
I

I
I

DÉCIMA QUINTJ- GARANTIA PARA RESPONDER DE Los!lEFECTOS, VICIOS ULTOS
DE LOS BIENES ir DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ1COMO DE CUALQU R OTRA
RESPONSABILIDP.D.- "EL PROVEEDOR", a fin de responder de i s defectos, Vicios oCUlt s de los
bienes \' de ia c~lidad de los servicios, así como de cualqui r otra responsabllidf, deberá
presellt,;r a "CAP¡UFE" dentro de los (indicar el plazo qu~ se haya señalad en la
convocatol"ia o en solicitud de cotización) la gar,lntía que afiance los anteriores le nceptos

consistente er,: I I
iPoliza de fianza que se constituirá por el 10% del importe total del contrato con un vigencia

eauivaiente a la del contrato garantizado, más (indicar el plao:oi que se haya señal o en la
convocatoria o sólicitud de cotización, ejemplo 6 ó l2 meses) a partir de que se o cluya el
servicio, otorgada ~or institución afianzadora legalmente constituida en ia República M x cana en
términos de la Ley ;Federal de Instituciones de Fianzas. :. ', '. :
Esta fianza deberá :ser conforme al modelo que se hubiere indicado en ia (Señalar con' cato ría
o solicitud de cotización). .

"E~ PROVEEDOR" ri;1anifiesta expresamente: ¡ ~

' a) Q.ue queaa Obli9~dO ante "CAPUFE': para responder de los defec~1os, vicios ocuitos de lo bienes
y Ce la calidad de los serVICIOS, as! como de cualqUier otra re ponsabilidad, en q e hubie,e A'
incurrido eOl los t~nninos señalados en el contrato y en ia le islación aplicable; o lo q
"CAPUFE" podrá e1<igirie que lleve a cabo ias correcciones o eparaciones necesa i s o. las
reposiciones inmediiatas que se requieran, por lo que "EL PROVEEDOR" deberá reali a por su
cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto. En ellcaso de que "EL PR EEDOR"
no lleve a cabo I~s correcciones, reparaciones o reposiciones ue se le exijan a p rtir del
v2ncimiento del plazo acordado entre "EL PROVEEDOR Y "CAPUF ", pOdrá solicitar a n tercero
que realice los trabajOS o podrá llevarlos a cabo "CAPUFE" con carg' a "EL PROVEEDOR"

1 I
b) Su voluntad en: caso de que existan créditos a su favor con ra "CAPUFE" de de is irse del
derecho ¡) compensar que le co ede la' legislación sustantiva civil aplicable, oto g ndo su
consentimiento expreso para que en el supuesto de Incum limiento de las o li aci8nes

~" ~
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, d i ¡
tiza as mediante la fIanza de que se. trata se haga efectivo, así camo
ubiere a favor de "CA UFE", ¡

I

cualquier. otra sa100

c) S conformidad para qu ;la fianza que garantiza los defectos, vicios ocuitos de Ics bienes y d"
la 'C Iidad de los,'servicio ; así,como de cualquier otrp responsabilidad} permanezca "igenrc
dur~ te las substanciación ,de tados los procedllTlI"!ntos Judiciales o ar~itrales y las, r"!cursCos
legal s que se interpongan con relación al contratc, hasta que sea dictada resolución def:I1I~lv¿
que ause ejecutoria. por parte ce la autoridad o tribunal competente, ~ , ,

d) conformidad para qlle la institución de fianzas entere el. pago de la cantidad reciamada
ha~t ~or' el monto garanl~i!Z¡ídO más, en su caso, la indemnización por¡ mora que derive del
artl lo 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aún cu~ndo la' obligac,órI se
enc nt,re subjudice, en vi1tud de procedimiento ante autoridad j~diciaL o tribunal; arbitral, s3:vú
¡:¡ue lacto resclsono sea c~mbctldo y el fiado obtenga la suspenslon de su eJecuclon ya sea en ,01

recur.o administrativo, en 11 juicio contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente,

e) sJJ aceptación para que I~' fianza que garantiza los defectos, vicios ocultos de los bienes y de 1"
'calid' d de los servicios, así 'como de cualquier otra responsabilidad, pemjanezca vigente, hasta
que s obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, ,1 " ,, ,

. • 1 . ; ."

"'EL OVEEDOR"; previo la entrega de la póliza de fianza, deberá verificar :su auter,t,cic!ad por 'o
'. I .

quel n el supuesto de qre "CAPUFE" detecte que ,la misma es ap6crifa dará aviso a ,Ia~
autoi dades competentes y a la institución afianzadora qlle supuestamente la 'nU,biere emitiétil),
aten\, ndose "EL PROVEEDOR" a las consecuencias legales que puedan deriyar por la e:1treg¡; (1e,1
citadl documento apócrifo, kubsistiendo la obligación de entregar a "CAPUFE" la póliza ::le flan:éé' ¡;
la qu estaba obligado, dentro de los 5 días siguientes a su notificación, con independencia de iil
pe,nal!zación por atraso en 11 :entrega de la citada fianza que se ¡1ubiere pact~do>, .' ',' ,

DEC! A SEXTA.- SEGURfP'- "EL PROVEEDOR" será el único responsable de cont2c c'Jn las
PÓli~r de seguros que conf rme a la naturaleza y complejidad de los alcances de! contrato estime, ,
nece nos, I

!, ~-~
I ' , .,--"" Itl I

,11

•••• -- j.}:' ¡
, ,

I I • • 1 j

I . t' ~.
'1 1 ' " , ¡" !

DÉC A SÉPTIMA.- D~ LA' EJECUCIÓN DELA GARANTÍA Y i DE LAS PENM:; ~ :¡/ ,
CON IENCIONALES.- Se h¡,ra,'efe,ctiva la ga'rantía de cumplimiento del con,tlj':,',atoCl~ando: ! \;:

.- ' ¡Ir:[::~::::::~oR:""~F:~:~:::::::,;::,~:,e:::::,:::' ce" ""¡"' oo,,"do I
.1 "EL PROVEEDOR" ine¡.'mpla con alguna de las obligaciones der'vad~s del c:Jntrat~ y las ~

J
i disposiciones legales relativas, i ¡

I :, ,
Lap a convencional que s1 'aplicará por el a 'aso en la e ega de la garantía de cl.!mplirnier.lo
del cej. trato será del 1 ai m~lIar diario sobre el ,a misma, aplicable; a parti.- de: 5i,::uienle
día all 5tabl~cido para su enirega.¡~¡ I1

,

I ,
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Anexos a la Convocatoria

La pena cor.ver,cional por el atraso en la prestaci?n de los s rvicios de (estable ~r casos
concretos) será el 1% diario (o porcentaje segun se estaf1Iezca). sobre el Im,lOrFe de los
serVicios no' prestadOS, oportunamente contado a partir del día siguiente al vencimient~ldel plazo

convenido en el c,?ntrato. l'
.' .'

al!zación
manera

La' oena ~onvenc:onal por atraso se calculara de acuerdo coli el porcentaje de p
cst3biecldo, apiic~do al valor de los, serviCIOS qu~ hayan sido pr~stados con atraso, 'y
prc:,cr,:ional al Importe de la garantla de cumplimiento del presente contrato.

I
Las penaiizaciol1es por' atraso en la prestación de servicios será~ determinadas en fun Ipn de los
serv:cios que se. ~ayan prestado con atraso y se aplicarán SObre{os montos que d:ba, I.pagarse,
exclusivamente sobre el valor de lo prestado con atraso y no por'l totalidad del conlrat I .
La suma' de las:' penas con'vencionales no deberá exceder ! el importe de la 9 ~antía de
C:.Hnplimiento del: contrato, y serán determinadas en función de los servicios no ~restados
Ol)cr[~name'lte. :.. '. I i
"~II.P~FE" podra rescind'ir administrativamente el presente con'tratr, ~n cualquier momeil¡o, en los
té''l,.,ir,05 deio dispuesto por el artículo 54 de la Ley de A.dqUiSiCio~ne.s,Arrendamientos' ¡SerViCIOS
dei Sector Público,

. i
El pagc_ ::e los servic'oJs quedará condicio~ado, proporcionalment ! al pago q~e ':EL PR 'fEEDOR"
ceca eleccuar por concepto de penas convencIOnales por atíaso, en el entendido de que SI el
Cl'llrccO eo ¡esclnCiGo, no procederá el cobro de dichas penas ni I'a contabilizaCión de '1s1mismas
al n3cer efectiva lá garantía de cump!imiento del contrato. i I
"Ei ~~ocedlmlellto para [a aplicaCión de penas convencIOnales por: atraso en ia prestac ó~ de los
servicios, por caus3s imputables a "EL PROVEEDOR", será el sigui~nte: I

: : r
DÉCIMA OCTAV~.- RELACIONES LABORALES,- "EL PROVEED~R" como empresario) patrón I
dEo[p.ersonal .que ocupe con motivo del objeto de este contrato, :1rá el único responsa I¡de las
obligaciones deriv~das de las disposiciones legales y demás orden mientas en materia e trabajo
\' de segundad socla[; conviene por [o mismo en responder de t das las reclamacione ue sus__-d-
trabajadores presenten en su ccr,tra o en contra de "CAPUFE", e¡1 'relación con los se i ios ae-r--¡ :
r.Ol1tr3to. "E~ PROVEEDOR" se compromete a cubrir cua[quler i porte que de el [o s '~enve y j
sacar a ~alvc y en '¡;az de tales reclamaciones a "CAPUFE", a más ardar a los diez días "iturales I
éGiOtados a partir d,e la fecha en que sea notificado de ello por est último y, en los sup stos de
que con dicho rn'.l~ivo llegare a erogar alguna cantidad, "EL ~ROVEEDOR" la rell1 e raré a
"CAPUFE,l en igual término. I 1
DÉCIMA NOV~NA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CO~~RATO,- La co~tra~er ]'ón a las \. i
dísposic:ol1es que !establece [3 Ley de Adquisiciones, An-enda~ientos y Servicios e Sector 11
r'~.Jb[iC:).e[ Reglamento de.la Ley de Adquisiciones, Arre"d~mientos y Servicios del Sectoil úblico y
der"as dlSPOsiclor.es administrativas so' e [a materia, as' como' I incumplimiento de t aiqu;era
d~ ¡as ooJigac!cnes :cie \\EL PROVE::DOR" e se estipu[an n el pre, ente cont:-ato y SI,jS n¡XOSi da

~~. '
, . j I1

1 ,

! I
I I {
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Anexos a la Convocatoíia,
I

ho en cualquier mominto' a su rescisión administrativa en base a lo dispuestó por el ~rtículo
la Ley de Adquisicio es, Arrendamientos y Servicios del Sector Públfca,' sih responsabilidad
"CAPUFE"; y se hag efectiva la garantía otorgada para .el cumplimiento del misrr.o, La
ión operará de pleno erecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para' ello que
mpla cOélel procediml ,nto que s~ establece a continuacign:

r. Se iniciará a parti de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado' por "escrito, el
incumplimiento en ue haya Incurrido, para que en un término ;de cinco días hábiles
exponga lo que a u derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime

". I . ; .pertinentes;
....,

Ir.

rrr,

Tr9nscurrido, el término a que se refiere la fracción anteriar, "CAPUFci" cantará, c:an ~n piazo
de qUince dlas para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hUDlere hecho.
vaier "EL PROVEEDOrR.", La determinación de dar o no por rescindido: el cont,:ata deberá ser
debidamente fundad, motivada y comunicada a "EL PROVEEDOR" dentro de dicha plazo, y

. ' . .
, :

Cuando se rescinda ei contrato se formulará el finiq~ito carrespondiente, a. efecto de h~cet '.:.
constar ios pagos ~e deba efectuar "CAPUFE" por concepto de los servicias p,'estados
hasta el momento. d1. rescisión,

Con IU.ido el procedimiento i'e rescisión dei presente contrato, ~eformulará:y ~otificará ei finiquita
corr pondiente, dentro de los veinte días naturales siguientes a ia fecha ,en que se, notifiqUf~ la
resci ión, a efecto de hace I constar las pagas que deban efectuarse y de,nás circunstancias del
caso Al efecto deberá consi~erarse io dispuesto en el inciso b) de la fracció:n 1 y en la fracción fII
dei lículo 103 del Reglamjnto de la Ley de Adquisiciones, Arr.endamientos: y Servicios del Sector
Públi a, sin perjuicio. de la d spuesta en ia fracción TI! del artículo. 60 de la citada Ley,

, ,

CIJa a "CAPUFE" sea quie determine rescindir el presente cantrata, bastará pal'a ella qlJe se
cum a con el pracedimie ta establecido en la presente cláusula; en ;tanto que si es "EL

• PRO EDOR" quien decide r:le.scindirlo, será necesario que acuda ante la autaridad judicial fedel'al
-:''y ob . nga la declaración correspondiente,

I 'n se entenderán comf'causales de rescisión las siguientes: "

1.- SI 'EL PROVEEDOW' no eptrega la(s) garantía(s) solicitada(s) en este contrato,
2.- C ndo se agote el mont\l' límite de aplicación de penas convencionales,
3,- Si 'EL PROVEEDOR" no presta el servicio en los plazos establecidos, :
4,- Si I servicio no cumple c 'n las especifi ciones pactad n este contratp,
5,- S "EL PROVEEDOR" ce e los derechos bro rivados del contra~o, sin contar con el'

timiento de "CAPUFE" ,

::. ¡
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S:- :Oor r(e¡pcidencias en el incumplimiento a cualquiera 'de la oblrgacior.es conte'1 ~a5 en d
pCé'3ente cor;trato. Para los efectos de este apartado se entender como reincidenc!.a la ~alta en el
cc!r'p!imlento por: dos O más veces de un mismo evento, ya sea ue se trate o no oe o ligaCiones

Que S? refieran a periodos. j7.- Desatender d~ manera injustificada los requerimientos/solic tudes. o peticiones"de 'ICAPUFE",

relacionadas con el pl'eser,te contrato.
'8:- l:n general, 'por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualqui ~a de las
ó!c:iga'clcnes deri,:adas del contrato y sus anexos o alas ieyes y r~glamentos aplicables,

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a las obligaCionf' s del Gontrato, "CAPW E:' podrá
opt2r' en~re exigir el cumplimiento de las mismas y el pago de las penas convenciont es por el
~tr¡]so' en su cumplimiento, o declarar ia reSCISión administrativ. conforme al procedi ento que
se seRaia ero este contrato y hacer efectiva la garantía otorgada, Isin menoscabo de qu 'CAPUFE"
pueda ejércer ias 'acciones j"dlciales que procedan, I !
VIGÉSI~lA.- TERMINACIÓN ANTIci:PADA.- En cualquier t¡enipo y sin reSPOilsabl'¡~p a:guna,
"::APUFE" podrá :dar por terminado anticipadamente el pres~nte contrato. cuando foncurr"ln
r~z~~es oe, il'terés 'gener,al, o bien, cuando por causas justificádas se extinga la n j:sidad de
requEl':r :os.. serviCIos COfltratados, Y SE demuestre que de contiinuar con el 'cl:mplim lito de las
0. bl'o;;acic'nes pactadas, se ocasionaría. algún daño o perjuiCio al ~tadO' o se deterlTIin1 I,a nulidad
de .105 actos. que dieron origen al presente contrato, con otivo de :a resoluci ~ de una
'nconfonnidad 6, intervención de oficio 'emitida por la Secret ría de la Funci6n . blica, de
confor¡T,¡dad con ;e! artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 5$ricios del
'Sector' Púb;¡co. :=n estos supuestos "CAPUFE" a solicitud eSrcrita de "EL. PROVf. DOR" le
¡'eembolsará ios gilstoS no recuperables en que haya incurrida" siempre y clIando ,é$tos sean
'alGnac:ec', estén debidamente ccmprobados y se reiacionen directamente con 11 ¡presente
:::~~:i::C2n cUdlquler tiempo y sin responsabilidad alguna, "C4PUFE" podrá dar po,~ tl,.minddo
a"~ici,,aC:~mente ei presente ccntrato cuando "'EL PROVEEDOR" pea empiazaoo e h'-18Igt>o se le
prEserotE Cl,JaiqUie.rconflicto de carécter laboral. En estos supuestos "CAPUFE" solo c~b/;ra a "EL
PRC\:EE:COR", 'os conceptos que se encuentren efectivarnent~ devengados a la f cra de le
'lct¡f!c(:ic:ión que ai~erecto se realice. ;

, ", : I

VIGÉsn"A PRIMERA.- SlJSPENSIÓN.- "CAPUFE" podrá suspender !a prestación ~e serVicio
ocje¡e del oreseJ;lte cor.trats, cidnco aviso por escrito a "EL; PROVEEDOR" con qu'nce días
P3tiJra:es de an~iqpación, cuar~do concurran razones oe caracter ¡presupuestal, de caso' ortui~o o
-:le, ::,~e~~,ar.1c:yor ~o c~~lquier G.tra causa jLstif¡cad~. ~n este 9aso se procederá al r a:¡z~r la
IlquI"ac'on de los SerVICIOSefectivamente prestados nasta la fech en que opere la suSp ilsior., y
er. su caso sr, reintegrarán les anticipos no amortizados. Asimism , "CAPUFE" podrá re~n dar este
c0nt.~.5t:>::I~levez ~ue ha~/an' deSapareCIdo las ca,~sas de la su~p nsi.ón temporal, notir' ic ndo por
escr!,o a EL PROVeEDOR !a fecha en que decera reanudar los se vicios. I ,//
~ di' . -< 1,. I
,,~ar, (' ,a suspens,lon obe"ezca a causas imputables a "CAPUFE", ~revia petición y jus~ifi~ación de . I
"EL PROVEEDOR" re cubrirár, los gastos no I'ecuperables que se originen durante el hernpo que ,/ l'

dur-e Esta sus¡::en:;\on, siempre que estos sean razonables, estén ebidarr.e~te comprqbados y se
relac;cnen d,rectal,-.r"me coro el é'resente contrato, de la siguiente f rma: '1 I .

: _ I ¡ 1 I
6. ,':,L }'.R.O:~Ei:D_O"''' deberá pr sent"lr para su revisión,~ i aprobación corrEspln~¡,=nte ia I 1;

<,03~,onde ,Io~ gastos no reciJ,'2rables mlsm" que debera estar debida;ne~te Q0P1OrtadaY !
oocurnentüda. . ":""~""'.'::...-:'".

•••,&~- ; ---- '.• '-,.-~-i
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El'" I '
area a areas, enqargadas de la admir.istracián de los servicias :procede.-<i ii, revisar y

aprobar la relaclOn de gastas na recuperables que haya sida presentada. '
, Una vez autarizadd la relación de gastas' na recuperables, "EL PROVEEDOR" pa(lrá

1
presentar la factura tarrespandiente. " .

. ,'La factura,será revis6da y autoriz~,da par el área a áreas designadas el1'el,'cantr~to. para ,21
,pago de las facturas.! . ¡'. ,',
. Una VEZ revisada Yiautcirizada la factura, se pracederáa su p'ago ,dentro de las 20 días

. I naturales contadas a partir de su presentación. :.

I
VIG' SIMA SEGUNDA.- ECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El pre~ente' cantrat,o Y sus
ane S constituyen el acuerdo entre las partes en .elación can el abjeta ~el misma,' y G.eja sIn
efec cualquier otra negaClaclón a comunicación aral a escrita producida :er-tre las mismas con
ante'andad. l. ':' ,

En c a de discrepancia ent~e la canvocatoria a la licitación' pública, la invit~ción a cuando menos'
tres ersonas a la salicitud de cotización y el madelo de cantrata, prevalece'rá lo establecido en la
conv catarla, invitación a sdllcitud re~:pectlva. "

Ic¡hACIÓN PUSLC/\ N~CION.A,L N'J. LA.(I<\r PAGINA 32 D
!
I
:

I
VIGé IMA TERCERA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obligan a sujetarse estrict'amente para.
el'culr plimient~ del 'present cantrata, a todas y cada una de las cláusula's que la integran, 'i151
com~ a los terminasl linjamientos, procedimientos y requisitos que ,establece la !-ey .je
Adqu!i iciones, Arrendamien~as 'f Servicias del Sectar Pública, su Reglal7ler)to, ta Ley FederBI (j¿

Pres uesto y Respansabilidad Hacendaria, su Regiamenta y demás no:rmas y disposicione,;
admi strativas que le se~n aplicables, asimismo. se aplicará supletariame;,te. en' lo qc;,,'
corre' anda, el Código. CiVil¡ Federal, la Ley Federal de Pracedimienta Adm(nist"ativo y el e:ó:!iqo
Fede I de Procedimientas CI~iles. ,

VIG IMA CUARTA.- TÍT~LOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes canvle(¡en en que las ~ít'.ilas I
que 1 arecen en cada una ge las' cláusulas de este cantrato, san exclusiva~ente para faCilitar s'; 11
lectu1 y, par cansig(Jlente la se conSiderará Que definen, limitan o describen el contenidc de las /1
cláU~ as del misma, ni para efectas de su Interpretación a cumplimiento.. : ''-'~'I'

-' I '1

VIG IMA QUINTA.- J~¡RISDICCI<?N y COMPETENCIA.- Pa~a :Ia interpn.;ta~!6n \, ,if,f
cum I, lento del presente 1antrata, aSI camo para el casa de cualqUier cantroversla, litigiO ,-, {11
recia ación de cualquier ti a, en cantra de cualesquiera de las partes de :este comrato y (é'c1C'¡ ~
aquelll que na esté expres mente estipulada en el .misma se sameten a:la jurisdicción :;e lOS.! l'
tnbu~ les federales compet.ntes de la ciudad de «CIudad y Estado en donde se susc~lbil el i L
contrr to», por lo tanto "EL¡ PROVEEDOR" renuncia expresamente a cualqulel- fuem dlst¡nw, .qu~, 1'¡
por rj ón de su damicilla presente a futuro a pal- cualquier otra causa pUdiera, ,corre"PO,ndecle. ¡I,'" I _. ,¡

Leída ue fue el p,'esente cantrata par las partes, quienes enteradas del cante'-,ido, valer. v, l'
cans c encías legales de tadas y cada una de sus cláusulas, la firman en cuatro. ejemplar"s enia I

Ciuela'd de«Ciudad y Estad6 en don!! se suscriba contrata», el día «Día (con letra) en
que J firma el contrata, danformc al » d es de «Mes» del año. ;«Aña can letra».

I
I

POR l' APUFE" POR"EL PROVEEDOR"

i
I
I
!,
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(Nombre)
(Ca'rgo)
«Se deberá indicar el nombre y cargo
del servidor iJúblico que firme por
parte de "CAPUFE"» "

ÁREA DE REVISIÓN TÉCNICA

(Nombre)
(Cargo)
(ÁREA RESPONSABLE DE SU REVISIÓN,
~rcECTOS TÉCNICOS, ADi"lINISTRATIVOS y
E~CNÓM¡COS DE ESTE CONTRATO).
«Se deberá indicar el nombre y cargo
del servidor público que realice la
revisión técníc'a y administrativa por
parte de "CAPUFE"»

ÁREA DE REVISIÓN JURÍDICA

(Nombre)
(EMPRESA) ( in cargo)
«Se deberá indicar
representante que firme por
PROVEEDOR" "1'

ELABORACIÓN

del
Ide "EL,

(Nombre)
(C"rgo)
«Se deberá indicar el nombre y cargo
del servidor público que realice la
revisión jurídica por parte 'de
"CAPUFEu» : .

(Nombre),
(Caigo) «Se deberá indicar el nombre
y cargo del servidor p{'blico que realice
'la revisión. jOrídica por parte de
"CAPU FE"»

(Nombre)
(Cargo) I I
«Se deberá irtdicar el nombre y argo del
servidor públiCO que elaboró el

,
cl' ntrato

por parte d~ "¡CAPUFE"», '1, '
l. '

, : ,~, ILAS FIRMAS ¡DE R;EVISION JU IqICA y
DE ELABORACION SE E~IEREN
EXCLUSIVAMdNTE AL CO~TENIDO
JURÍDICO DEL PRESENTE ca 1RATO,
MAS NO A ~OS ASPECTOS T CrNICOS,
OPERA IVos'I' ADMINISTRATI S' Y
E MICOS DEL CONTRATO.

'[

I

!

, /
11,

I
f

P.
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ANEXO W.10

.'

CROQUIS DE UBI ACiÓN DE LA SALA DE USOS MÚLTIPLE~ DE OFICINAS
CENTRALES DE CAPUFE '

.'

11

, i
1,
I

I .
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Ai1t~xOS a la Convocawria

ANEXO No. 11 'i
LiSTI' DE REQUI"ITOS I

~~!jr\~ER.c.):Jf:¡ LICitACIÓN; ' _
NOMBRE !}E LI\ PEP.SONAFlSICA' e MORAL; .1 . I

r'ECHt..:.; ; . '. .~ .,. "1 "'. 11" .
.----- l' '

,~. CURRGULUiIf DE LA PER,,6NA' FlslCA o MORAL QUE ACREDITE LAS ¡<ELACIONES COMERCIALErPON CUANDO
~¡'E!\¡()STR~S Ci..IENiES Y'UN AÑO DE EXPERIENCIA DEL LlC:TANTE EN LOS SERVICIOS RELATIVO I A LOS DE LA

P8ESEN,~ LiCITACiÓN. . . l. I
!3 TRE2 SOPIA$ DE CONTRATOS. CO~',RATOS-PEDIDO DEBIDAMENTE FOR9rALlZADOS o FfD,URAS. cC¡11PLETOS CON,

o SI~¡, "ReClOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS DE LA PRESENTE L1CITASi N. ! I .. . . . .1 ' .
e OES8R1PC,!ó'N TECNICA DE- LOS SERViC!OS QUE SE OFRECEN, EN CONGORDAf\CIA CON LO SENI"LAC8 Et~ LOS

o\N'EX.OSNO~1.1A,~B,1D,Y.1E. '. ,-l'. . ¡ 1

D. -OPI,\ DE LA LICENCIA COLECTiVA DE PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGd VIGENTE OTORGADA POR SECRETARIA
6E L,\ DEFENSA NACIONAL " FAVOR DEL LICITANTE: EL ORIGINAL ° CO~' A CERTIFiCAD~ DEBER';' S . PRESENTAOA
POR EL LICITANTE GA:--JADOR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO P RA SU COMPARACiÓN CO ' RA LA COPIA
EN~REGADA! EN LA GERENCIA DE EVALUACiÓN Y SEGUIMIENTO., EBERÁ ESTAR EN VIGO DURANTE LA
PRESTACléN DEL. SERVICiO EN CA.SO DE QUE EL VENC'MIENTO SEA ANIES DEL 31 DE DICIEMBRE 2012, DEBERÁ
A..NEXAR TA~,B¡¡~N CARTA MFDINiTE LA CUAL SE COMPROMETA A RENOY~ARLA HASTA EL TÉRMINO O L CONTRATO.

E COP!.'\ [)E LOS PERMISOS PARA TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES VI ENTE, OTORGADO POR LA ~~CRETARiA elE
;':;[.GL:RIDAD PÚBLICA Nfl.CIO!':AL y/o ESTATAL, PARA CADA UNO DE LOS E TADOS DOt'lDE SE PRE-STmRf\ EL SERVICIO
:J SN SI) C.~.SO.LAS AUTOR1ZACIONES y REFR.ENDOS NECESARIOS EN ,F NC1ÓN DE LAS PU\ZAS DE ~BRO QUE EN
ES'LA. .U~ITACIÓN SE Ir~CLUYE~_ EL llCITAt,,¡TE GANADOR DEBERÁ PRESENTAR EL ORIGINAL o COf1lr CER.T1FICADA
"'("'VI:) ". ~t\Flé'oMA DEL CON~RATO PARA SU COMPARACiÓN COIHRA LA COPIA. ENTP.EGADA-, EN LVI GERENCIA QE
E\!Al.'.'ACION y SEGVIMIEN10. DEBeRÁ ESTAR EN VIGOR DURANTE LA P~ESTACIÓN DEL SERV:CIO EjNiCASO é)E QUE
7L \/'=NC¡¡"tlbNTO SEA A"'J1ES DE:" 31 DE DiCIEMBRE DE 2012, DEBERA A¡EXAR ¡AMBlEN ClI,RTA :vlEnl~NTELA CUAL

e ~:;;:~:::r::::::~:~A::C::~JT::~::R;~:::;~,C::::::~E+TAR pREVIO ", LA éIFI'AA~:D~L CONTRATé'
FARA r~cViSlt-,~ POR PARTE DE LA GERENCIA DE SEGUROS, ORIGINAll Y COPIA OF LA PÓLIZA 1 E~ S~GUf\() Dé
q:oSPONS,~B;¡.:DAD CIVIL PAR~ SU COTEJO Y COPIA SIMPLE EN l' LA S\JBGERENCíA DE 0I'lTKA ,OS DE
.lí::qUISJ(,:IO~ES. ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DE LA DIRECCiÓN JUR DIGA, .:lOR UN MONTO:'lE 11t.ClO,OOO Ge (!JN
IftILe.JOI QE P:.ESOS 001100 M.N) PA'lA CUAL::lUIER DAÑO A LAS INSTAU'.ClpNES DE CAMINOS': PL'Eft¡!r~S FEDERAL~S
DE I~GRESOS y ~ERVICICS CONEXOS Y:O FONDO NACIONAL DE iNFFAESTRUCTUR.~. LA POLI " ,DEL SEGURO
DE~ER'; ESTr'R VIGENTE DURANTE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.. ': I

: ' I
G CARCA ~ED:f".¡rE LA CUAL, EN GAsa DE SER GANADOR. SE COMPROMaTE A PRESENTAR ;>REVIC ~!J'FIRMA ~cL

CCAT,ATO PARA REVISiÓN POR PARTE DE LA GERENCIA DE SEGUROS, ORIGINAL Y COPIA DE Lf. PÓLIZA DEL
SEGUR.O CE ?ROTECCION DEL EFECTI';O PARA SU COTeJO y COPiA SI~' PLE EN LA SUBGERENCII\ De CONTRATOS
':lE ,"DQ'-JISldIO.NES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DE LA DIRECCiÓN URIDIC¡l, POR UN MOflTO ~E~$30'000"JUO.oo
"REIN,A W4LONES DE PESOS 001100 M.N.) EN LA CUAL DEBERÁN ESTA CUBIERTOS TODOS LOS R CURSOS QUE
C;\Mi:-JGS y: PuENTES FéDERA.L':::S DE INGRESOS Y SERVICIOSd' CONEXOS Y/O FONDO I ACIONAL DE
1,'IFi'AESTRUCTURA REQUIERA TRASLA::JAR POR MEDIO DEL LICITANTE ANADOR. LA POLIZA DEL E URO DE3ERÁ

~ :::::~::~:::~~:::I~~;E:A:~:: o:~SCE:'~~C~:METEN A REClllR LOS VALORES DE A ~RDO A LOS
. ''teQUERIMIEN,OS ESTABLECICOS EN ESTA CONVOCATORIA (HO;g:RIOS, OlAS DE E"lTRE A DEPÓSi,OS

. REFERE"lCIADOS, ASI COMO ENTREGAR LAS FiCHAS DE DEPÓSITO SjLLADAS POR LA BÓVED INSTIT. ~
. BAlICARIA, CON LA FF{ECUENCIA CON QUE SE LAS ENTREGUE LA BÓVED O EL BANCO EN CASO DE OLlE LA B VEDA '

o EL BANCO. SE NIEGUE A ENTREGAR LA FICHA DE DEPÓSITO. EL LlC TANTE GANP,CJOR DlOBE ElIHREGAR UN

CINERC ,-EGIBLE DEBIDAMENTE SELLADA POR LA BÓVEDA O INSTIT CIÓN BANCARIA PARA C M ROBAR QUE ¡ I
ENTREGÓ EL D'NERO, CUAt,DO Asl SE SOLICITE POR PARTE DE CAR¡UFE TODO ESTO SIN CA G o C08ROS

ADICIONALES ~

" C.\R r ¡; MEC'IANTE LA CUAL EL LICITANTE SE COMPROMEE QUE EN CAS 1. DE SER GANADOR GARA H ZA QUE BAJO I
~INGUNA CI"SUNSTANCi,\ EL ORGANI3MO TENDRÁ QUE CU[<RIR GAST~S ADICIONALES O VERSe ~ CTAOO POR I
cOS SIC;vIENTES CONCEPTOS J ¡ I

A 10 OE:SL;CURSAL O BÓVECJA BANCARIA, PRE ,lAMENTE ACORDAD!'.. i ./: I I l' /'

L DEPÓSITO POR CAUSAS IMPUTA8LES A lA COMPAÑiA DE TRASLAD~ Df VALORES ~

1
1

i I
I I

.'
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C QUE NO SE RE~LlZARÁ NINGÚN CARGO A CAPIJFE Y/O AL TITULAR DE LA CUENTA REC~PTORA ;:)[ Lr.S
DEPÓSITOS PO CONCEPTO D~ FAL TANTES O BILLETES EN MAL ESTADO o FALSOS y DE PRE::?ENTARS[
ESTOS CASOS, ECONOCE QUE SON RES?ONSABlLiDA!3 De u, COMPAÑIA DE :rRASLADO DE VALC';<ES,

l' .: '.
I ,

D. DOBLE RECUENT? i
.~ 1'-' :1 ,.' • '

CARTA MEDIANTE LA. C AL MANIFIESTE QUE CONOCE lOS SITIOS DONDE SE fRESTARAIJ LOS SERVICIOS,
CONFORME AL ANEXO lB : I

, i
COPIA SIMP¡'E DEL CERTI IC.~DO EXPEDIDO POR EL ORGANISMO ACREDITADO CDNFO~ME A lA LEY FEDE'RAL SOERE
METRO LOGIA y NORMALI CIÓN, EN EL QUE SE ESTABLEZCA QUE CUENTA CON LOS SISTEMAS DE GESTION DE
CALIDAD, LOS CUALES D BERÁN AMPARAR LA TOTALIDAD DEL PROCESO PRODUCTIVP DEL B'EN. TRATÁNDOSE DE
DISTRIBUIDORES O COM RCIALlZADORES DEBERÁN PRESENTAR COPIA Slr~PLE DEL!CERTIFICADOOTORGADO AL
FABRICANTE. DE RESULTAR GANADOR DEBERÁ. PRESENTAR ORIGINAL o COPIA CERTIFICADA PARA SU CO!'E.JO.

I , .

PROPOSICiÓN ECDNÓMIC~ '
1I .;

'DOCUMENTACIÓN 'LEGAL tADMINISTRATIVA REQUERIDA: : . .

PARA INTERVENIR EN EL A¿TO ÓE PRESENTACiÓN '( APeRTURA DE PROPOSICIONES, ~ASTARÁ QUE LOS L1CITAIITEE
PRESENTEN UN ESCRITO IBAJO PROTESTA DE DECIR V¡=RDAD QUE CUENTA CON FAOULTI\DES SUfiCIENTES PARA
COMPROMETERSE POR S10 POR SU REPRESENTI\DA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDiTt,R su PERSONALlD~'.:,
JURIDICA. . : .'.

, . :

ESCRITO EN EL CUAL MI\ IFIESTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERQAD, EN LOS TÉRMINOS::JEt. ANEXO NO. 2, OUE
CUENTA CON FACULTAD~S SUFICIENTES PARA. SUSCRIBIR, A NOMBRE DE .SU REPR!"SENTAC'I'" LA PROPOSICiÓN
CORRESPONDIENTE. EN <fASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, DEBERI\ PRESENTAR.caPI~, OEL. COI'.\IEN".' ::lEc
AGRUPACiÓN, Así COM1' EL ANEXO NO. 2 DE LOS "EPRESENTANTES DE L'IS EMPRESAS, ;:;EBIDI,MEr-;~,
REQUIS!TADOS. ;

. ,

CARTA PODER SIMPLE, ~ EL CASO DE QUIEN CONCURRI\, A PARTICIPAR EN El. :ACTO DE ?!'lESEN'cACI(\~, y
APERTURA DE PROPOSIC ONES, EN REPRESENTACiÓN DE UNA PERSONA FlslCA o 'MORAL Así MISN'O. DEBE",."
PP.ESENTAR ORIGINAL y C PIA DE UNA IDENTIFICACiÓN OFICIAL. ~

. . i . . .
ESCRITO QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TERMINOS. DEL ANEX.O NO. '. DE NO
E't:<CONTRARSE EN ALGU~O DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTicULOS 50 y 60 PE['JÚlTIMG Y ANTEPEIIL'lTl'v,O
PARRAFO DE LA LEY DE AqQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL .SECTOR PUBLICO.

i • :, ,...'

ESCRITO DE DEC~RACID DE INTEGRIDAD, EN EL CUAL SE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECI~ VERD,>C' QUE (;E
ABSTENDRÁN, .POR si A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR qONDUCTAS PARt ... QUE LO~
SERVIDORES PÚBLICOS E CAPUFE, INDUZCAN, O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, El
RESULT~DO DEL PROCED MIENTO U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDiCIONES MAs VEI'.TAJOSA6 CON
RELACIDN A LOS DEMÁS P RTICIPANTES. :

I

EN SU CASO COPIA D L DOCUMENTO EXPEDIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE DETERMINE L.'I
ESTRATIFICACiÓN O BIEN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD SU CARÁCER DE

I SER MICRO, PEQUEÑA O MrDIANA EMPRESA (MIPYME'S),DE CONFORMIDAD CON EL ANE;XO NO. 3 A. :.,:

GI CARTA DEL LICITANTE DONDE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ES DE NACIONAL!DAD MEXICANA' ;

I y QUE SU EMPRESA ESTA CONSTITUIDA CONFORME A .LAS LEYES MEXICANAS CON DOMICiLIO EN EL TE:'<RI1'Of'IC ¡
NACIONAL. I "

'~:J--ffb
, I \.---,l
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El contenido de las
bases es claro para la
adquisición o
contratación de servicios
que se pretenden
realizar
Las preguntas técnicas
efectuadas en el evento,
se contestaron con
claridad.
El evento se desarrolló
con oportunidad, en
razón de la cantidad de
documentación que
resentaron los Iicitantes

En el fallo se
especificaron [os motivos
y el fundamento que
sustenta la
determinación de los
proveedores adjudicados
y los que no resultaron
ad"udicados.
El acceso al inmueble
fue ex edito.
Todos los eventos dieron
inicio' . en el tiempo
establecido.
El trato que me dieron
los servidores públicos
de Caminos y Puentes
Fed~rél:l.es durante la
licitación, fue respetuosa

amable.
Volvería a participar en
otra licitación que. emita
la institución
El concurso .se apegó a
la normatividad
a I¡cable.

FALLO

. ","

GENERALES,

PRESENTACI N Y
APERTiJRA DE

PROPOSICIONES

8

9
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Anexos a la Convocatoria I

PARTlCIP ACIÓN CIUDADANl

PArUICIPANTES DE LA LICITACiÓN: ' ¡.
CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA TRANSPARENCIA DE LO~ PROCESOS L1CITATOR
LLEVé' A CABO:ESTE OR.GANISMO,DESCENTRALlZAl?O, NOS II;JTERESA CONOCER SU VAL[.OSA
PARA LO CUAU SE ADJÚNTA FORMATO DE EVALUACiÓN CON ELFINIDE QUE EXPRESEN SUS
DE VISTA SOB¡i¡E LAS DIFERENTES FASES DE LA L1CITAClé)N, QUE Nd>s PERMITA BRINDAR UN

ATENCiÓN.. : I
ENCUESTA D:E TRANSPARENCIA. DEL PROCEDIMIENTO DE: ~ICITACIÓN PÚBLICA
_____ --r-_PARA LA ADQUISICION DE I

: I I
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEAD S EN ESTA ENCUESTA

'''X'', SEGÚN cONSIDERE. '
I

'13': FA crOR!-:- r,t!",,;:~','EVENTOs~"~':. '~.~':;.i~'"L~SUrUESTO,'-.'v"~ ~,i..~

I
'1 1 JUNTA DE:¡ I ACLA~CIONES
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l
i SI USTED DESEA AGRI'GAR ALGÚ.N COMENTARIO RESPECTO AL CONC~RSO, FAVOR DE

ANOTARLO EN LAS.SIUIENTES LINEAS: !

1
' .. i :

. I '

1'" 1-" -"- ---- ... --~--

I-----=-~-_.
r-----------~----------

I
I

O:,

-------------------_._--

I-t-------,

".

I

i

i

[

I
,¡

, ,1
AVOR DE ENTREGAR lA PRESENTE ENCUESTA, EN LA SIGUIENT" DIRE,CCIÓN: , ¡f

ERENCIA DE RECUR~OS MATERIAL,ES, UBICADA EN; CALZADA DE LO~, REYES No. 31--~';
Ol TETELA DEL MONTE, CUERNAVACA, MORELOS, PLANTA BAJA.: -' 1

'
/

E RECOMIENDA QUE JA ENCUESTA SE ENTREG O ENVíE, A M' AR~AR DOS Di AS 111/
ÁBILE$ SIGUIENTES DE LA EMISiÓN DEL FALLO .: . . ir)~, ,~I

Ii'
1:
V

I

I
¡ I
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